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I. INTRODUCCION

1. De conformidad con la decisión adoptada por la Conferencia de Desarme en 
su 483a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1988, el Comité
ad hoc sobre las armas químicas reanudó su labor el 17 de enero de 1989 bajo 
la Presidencia del Embajador Bogumil Sujka (Polonia). El Sr. Abdelkader 
Bensmail, Oficial Superior de Asuntos Políticos del Departamento de Asuntos de 
Desarme continuó actuando como Secretario del Comité.

2. El Comité ad hoc celebró cuatro sesiones, del 27 de enero al 3 de febrero 
de 1989. De conformidad con las recomendaciones del Comité ad hoc contenidas 
en su informe a la Conferencia de Desarme (CD/874), el Comité celebró, entre 
el 29 de noviembre y el 15 de diciembre de 1988, consultas abiertas a la 
participación de todos los interesados como preparación para la reanudación 
del período de sesiones.

3. Participaron en la labor del Comité ad hoc los representantes de los 
siguientes Estados no miembros de la Conferencia: Austria, Dinamarca, España, 
Grecia, Finlandia, Irlanda, Noruega, Nueva Zelandia, Portugal, Suiza, Turquía 
y Zimbabwe.

II. LABOR SUSTANTIVA REALIZADA DURANTE LA REANUDACION 
DEL PERIODO DE SESIONES

4. De conformidad con su mandato, el Comité ad hoc continuó sus trabajos 
sobre la Convención. En particular, examinó las siguientes cuestiones dentro 
del marco de los tres Grupos de Trabajo establecidos en 1988:

a) Grupo A (Presidente: Sr. Andrej Cima, de Checoslovaquia)

- Carácter confidencial de la verificación de la no producción de 
armas químicas en la industria química.

- Cuestiones relativas a la producción de sustancias químicas de la 
Lista [1] fuera de la instalación única de producción en pequeña 
escala.
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b) Grupo В (Presidente: Sr. Pablo Macedo, de Mexico)

- Seguridad sin menoscabo durante el período de destrucción de las 
armas químicas.

- Artículo X relativo a "Asistencia".

c) Grupo С (Presidente: Sr. Sadaaki Ninnata, del Japón)

- Directrices para la inspección internacional en el contexto de la 
inspección por denuncia.

- Designación del órgano supremo de la Organización con arreglo a 
la Convención.

- Referencias a la "Secretaría Técnica" en determinadas partes del 
"Texto de Trabajo".

En este examen, el Comité utilizó los apéndices I, II y III del informe sobre
la labor realizada en 1988 (CD/874) y propuestas hechas por los Presidentes de
los tres Grupos de Trabajo y por delegaciones.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

5. Los resultados de la labor realizada durante la reanudación del período 
de sesiones se reflejan en las versiones actualizadas al documento CD/874, que 
se adjuntan al presente informe. El apéndice I al presente informe constituye 
el estado actual de elaboración de las disposiciones del proyecto de 
Convención. El apéndice II incluye documentos que reflejan los resultados de
la labor realizada hasta la fecha sobre cuestiones comprendidas en la
Convención. Se adjuntan como base para la labor futura.

6. El Comité ad hoc recomienda a la Conferencia de Desarme:

a) que el apéndice I al presente informe se utilice para la ulterior
negociación y elaboración de la Convención;

b) que los demás documentos que reflejan el estado de los trabajos del
Comité ad hoc, según figuran en el apéndice II al presente informe, 
así como los demás documentos pertinentes, presentes y futuros, de 
la Conferencia, sean utilizados también en la ulterior negociación y 
elaboración de la Convención;

c) que se nombre Presidente del Comité ad hoc al Embajador Pierre Morel,
de Francia, durante el período de sesiones de 1989;

d) que se tomen en cuenta los resultados de la Conferencia de París
sobre la prohibición de las armas químicas en los trabajos futuros 
sobre la Convención.
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PREAMBULO 1/

Los Estados Partes en la presente Convención.

Resueltos a actuar con miras a lograr auténticos progresos hacia el 
desarme general y completo bajo estricto y eficaz control internacional, 
incluidas la prohibición y la eliminación de todos los tipos de armas de 
destrucción en masa.

Deseando contribuir a la realización de los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas,

Recordando que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha condenado 
repetidas veces todas las acciones contrarias a los principios y objetivos del 
Protocolo relativo a la prohibición del empleo de gases asfixiantes, tóxicos o 
similares y de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio 
de 1925,

Reconociendo que la Convención reafirma los principios y objetivos del 
Protocolo de Ginebra de 17 de junio de 1925 y de la Convención sobre la 
prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción, firmada en 
Londres, Moscú y Wáshington el 10 de abril de 1972, así como las obligaciones 
asumidas en virtud de estos dos instrumentos.

Teniendo presente el objetivo enunciado en el artículo IX de la 
Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el 
almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su 
destrucción.

Resueltos en bien de toda la humanidad a excluir completamente la 
posibilidad de que se utilicen armas químicas, mediante la aplicación de las 
disposiciones de la presente Convención, complementando con ello las 
obligaciones asvimidas en virtud del Protocolo de Ginebra de junio de 1925,

Considerando que los logros obtenidos por la química deberían utilizarse 
exclusivamente en beneficio de la humanidad.

Convencidos de que la prohibición completa y eficaz del desarrollo, la 
producción y el almacenamiento de las armas químicas y su destrucción 
representan un paso necesario hacia el logro de estos objetivos comunes.

Han convenido en lo siguiente:

1/ Algunas delegaciones consideran que los textos incluidos en el 
preámbulo requieren ulterior examen.
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I. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL ALCANCE 1/, 2/

1. Cada Estado Parte se compromete a no:

- desarrollar, producir, adquirir de otro modo, almacenar o retener 
armas químicas ni a transferir, directa o indirectamente, esas 
armas a nadie.

2. Cada Estado Parte se compromete a no:

- ayudar, alentar o inducir en modo alguno a nadie a realizar 
actividades prohibidas a las Partes en virtud de la Convención.

3. Cada Estado Parte se compromete a no emplear armas químicas 3 / ,  4/.

4. [Cada Estado Parte se compromete a no [realizar otras actividades
preparatorias para el empleo de armas químicas] [realizar ningún preparativo
militar para el empleo de armas químicas].]

1/ Una delegación señaló los inquietantes efectos que, a su juicio, 
presentaba para la seguridad de los Estados, durante el período transitorio, 
la desproporción tan amplia que había entre las capacidades de armas químicas 
existentes.

2,/ Otras delegaciones consideraron que el problema de la desproporción 
entre las capacidades de armas químicas podía resolverse mediante la 
nivelación de dichas capacidades después de transcurrido cierto tiempo de la 
entrada en vigor de la Convención.

3 /  Se entiende que esta disposición está estrechamente vinculada a la 
definición de armas químicas contenida en otra parte de la Convención, cuya 
formulación final aún tiene que ser convenida. También se entiende que esta
disposición no se aplica al empleo de sustancias químicas tóxicas y sus
precursores con fines permitidos, que aún se han de definir y prever en la 
Convención. Esta disposición también está estrechamente vinculada con una
disposición de la Convención relativa a las reservas, que habrán de ser
convenidas.

4/ Todavía se siguen celebrando consultas sobre la cuestión de los 
herbicidas. El Presidente de 1986 de esas consultas con participación abierta 
ha propuesto la siguiente formulación para una disposición sobre los 
herbicidas: "Cada Estado se compromete a no emplear herbicidas como medio de
guerra; esa prohibición no impedirá cualesquier otros empleos de los 
herbicidas".



5. Cada Estado Parte se compromete a destruir las armas químicas que se 
hallen en su posesión o bajo su [jurisdicción o] control 1/.

6. Cada Estado Parte se compromete a destruir las instalaciones de 
producción de armas químicas que se hallen en su posesión o bajo su 
[jurisdicción o] control.
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1/ Se expresó la opinión de que tenía que seguir examinándose la 
aplicación de esta disposición al hallazgo de antiguas armas químicas. 
También se expresó la opinión de que la aplicación de esta disposición no 
permitía excepción alguna.
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II. DEFINICIONES Y CRITERIOS

A los efectos de la presente Convención:

11/. La expresión "armas químicas" se aplicará a los siguientes 
elementos, juntos o por separado 2/:

i) Las sustancias químicas tóxicas, incluidas las sustancias químicas 
supertóxicas letales, otras sustancias químicas letales, otras 
sustancias químicas nocivas y sus precursores, incluidos los 
precursores clave [y los componentes clave de los sistemas químicos 
binarios y/o de multicomponentes para armas químicas] 3/, salvo

1/ Las definiciones de armas químicas se presentan en el entendimiento 
de que de los problemas relacionados con los irritantes empleados en el 
mantenimiento del orden y también para el control de disturbios y con las 
sustancias químicas destinadas a realzar el efecto del empleo de armas 
químicas, si se acuerda su inclusión en la Convención, podrían tratarse en una
parte del texto diferente del de las definiciones de armas químicas, si ello
da por resultado una definición más clara y comprensible. Más adelante 
figuran las sugerencias preliminares hechas para resolver estos problemas, y 
continuarán celebrándose consultas a su respecto.

2/ Una delegación expresó sus reservas acerca de la presente
formulación de la definición de armas químicas y de la terminología utilizada 
en el inciso i) por no reflejar el criterio de finalidad general.

3/ Algunas delegaciones consideran que se requiere un examen ulterior 
para esclarecer, en una fase posterior de las negociaciones, las consecuencias 
que esta definición tiene para otras secciones de la Convención. Ello se 
aplica asimismo a las demás secciones pertinentes del apéndice. Otras 
delegacionés consideran que por componente clave de un sistema químico binario 
y/o multicomponentes para armas químicas se entiende: un componente que
representa un peligro especial para los objetivos de la Convención, ya que 
puede ser parte integrante de una munición o dispositivo para armas químicas y 
puede crear sustancias químicas tóxicas en el momento de su empleo, y que 
posee las características siguientes:

a) reacciona (entra en reacción) rápidamente con otro (otros) 
componente (componentes) de un sistema químico binario y/o 
multicomponente durante el vuelo de la munición hacia el objetivo y 
produce una sustancia química tóxica final de elevado rendimiento;

b) desempeña un papel importante al determinar las propiedades tóxicas 
del producto final;

c) no puede utilizarse, o puede utilizarse en cantidades mínimas 
únicamente con fines permitidos;

d) posee la estabilidad necesaria para su almacenamiento a largo plazo.



las sustancias guimicas destinadas a fines no prohibidos por la 
Convención, siempre que los tipos y las cantidades de que se trate 
sean compatibles con esos fines;

ii) Las municiones y los dispositivos destinados de modo expreso a
causar la muerte o lesiones mediante las propiedades tóxicas de las
referidas sustancias tóxicas, liberadas como consecuencia del empleo 
de esas municiones y dispositivos;

iii) Cualquier equipo destinado de modo expreso a ser empleado
directamente en relación con el empleo de esas municiones o esos 
dispositivos.

- [La expresión "armas químicas" no se aplicará a las sustancias 
químicas que no son supertóxicas letales ni a otras sustancias 
químicas letales cuyo empleo por una Parte autorice la 
Conferencia de los Estados Partes con fines de mantenimiento del 
orden interno y para el control interno de disturbios.]

- [Los Estados Partes convienen en no [desarrollar, producir, 
almacenar ni] emplear para armas químicas sustancias químicas 
destinadas a realzar el efecto del empleo de esas armas.]

[2. Por "sustancias químicas tóxicas" se entiende:

Las sustancias químicas [independientemente de dónde y cómo se 
produzcan], [independientemente de que se produzcan en fábricas, fábricas de 
municiones u otras instalaciones] [independientemente del método y modo de 
producción] cuyas propiedades tóxicas pueden emplearse para producir la muerte 
o lesiones temporales o permanentes, a seres hinnanos o animales que entrañen:]

[2. Por "sustancias químicas tóxicas" se entiende:

Toda sustancia química, independientemente de su origen o método de 
producción, que mediante su acción química en los procesos vitales pueda 
causar la muerte, la incapacidad temporal o lesiones permanentes a seres 
humanos o animales.

Las sustancias químicas tóxicas se dividen en las categorías siguientes:]

a) "Sustancias químicas supertóxicas letales", que tienen una dosis 
letal media inferior o igual a 0,5 mg/kg (administración subcutánea) o 
a 2.000 mg-min/m^ (inhalación), medida conforme a un método convenido 1/ que 
figura en... 2 / ;
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1/ Se señaló que, después de efectuar esas mediciones, las cifras 
mencionadas en esta sección y en la siguiente podrían estar sometidas a 
ligeros cambios para incluir por ejemplo, el gas mostaza de azufre en la 
primera categoría.

2/ En las páginas 103 a 108 del presente documento figuran 
procedimientos recomendados para la determinación de la toxicidad.



b) "Otras sustancias químicas letales", que tienen una dosis letal 
media superior a 0,5 mg/kg (administración subcutánea) o a 2.000 mg-min/m^ 
(inhalación) e inferior o igual a 10 mg/kg (administración subcutánea) o 
a 20.000 mg-min/m^ (inhalación), medida conforme a un método convenido que 
figura en... 1/;

[c) "Otras sustancias químicas nocivas", que son todas las sustancias 
químicas [tóxicas] no incluidas en los apartados a) o b) supra, [incluidas las 
sustancias químicas tóxicas que normalmente producen incapacidad temporal en 
lugar de la muerte] [en dosis similares a aquellas en las que las sustancias 
químicas supertóxicas letales causan la muerte].]

[y "otras sustancias químicas nocivas" tienen una dosis letal media 
superior a 10 mg/kg (administración subcutánea) o a 20.000 mg-min/m^ 
(inhalación).]

3. Por "fines no prohibidos por la Convención" se entiende:

a) Actividades industriales, agrícolas, de investigación, médicas u 
otros fines pacíficos; actividades de mantenimiento del orden interno, y fines 
militares que no estén relacionados con el empleo de armas químicas;

b) Fines de protección, es decir, los fines directamente relacionados 
con la protección contra armas químicas 2,/.

4. Por "precursor" se entiende:

Un reactivo químico que interviene en la producción de una sustancia 
química tóxica.

a) Por "precursor clave" se entiende:

Un precursor que plantea un peligro considerable para los objetivos de la 
Convención dada su importancia en la producción de una sustancia química 
tóxica.

Puede poseer [posee] las características siguientes:

i) Puede desempeñar [desempeña] un papel importante en la determinación 
de las propiedades tóxicas de una [sustancia química tóxica 
prohibida por la Convención] [sustancia química supertóxica letal];
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1/ En las páginas 103 a 108 del presente documento figuran 
procedimientos recomendados para la determinación de la toxicidad.

2 /  La sugerencia de que esos fines permitidos se refirieran únicamente 
a "el empleo por un adversario de" armas químicas se suprimió en espera de una 
decisión acerca de en qué parte de la Convención debería tratarse de la 
cuestión de prohibir otros preparativos militares para el empleo de armas 
químicas distintas de las mencionadas en relación con el alcance.



ii) Puede utilizarse en una de las reacciones químicas en la fase final 
de elaboración de la [sustancia química tóxica prohibida por la 
Convención] [sustancia química supertóxica letal];

[iii) No se [emplea] puede emplear, o sólo se [emplea] puede emplear en 
cantidades mínimas, con fines permitidos.] 1/

La lista de precursores clave figura en...

A los efectos de las disposiciones pertinentes de una Convención sobre 
las armas químicas, los precursores clave deben enumerarse y estar sometidos a 
revisiones conforme a [sus características] [ciertas directrices].

Las sustancias químicas que no son precursores clave, pero de las que se 
considera que constituyen [un peligro] [un peligro especial] con respecto a 
una Convención sobre las armas químicas deben quedar incluidas en una lista.

[b) Por componente clave de sistemas químicos binarios y/o de 
multicomponentes para armas químicas se entiende:]

[Un precursor clave que forma una sustancia química tóxica en las 
municiones o dispositivos de las armas binarias o de multicomponentes y que
tiene además las características siguientes (se completará más adelante):]

5. La expresión "instalación de producción de armas químicas" 2 / :

a) Comprende todo equipo, así como cualquier edificio en que esté 
instalado ese equipo, que haya sido diseñado, construido o utilizado desde 
el 1® de enero de 1946:

i) como parte de la etapa de la producción de sustancias químicas
("etapa tecnológica final") en la que las corrientes de materiales 
incluyan, cuando el equipo esté en funcionamiento, cualquier 
sustancia química de la Lista [1] o cualquier otra sustancia química
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1/ La colocación de este párrafo debe decidirse según la manera en que
se traten en la Convención algunas sustancias químicas, por ejemplo, el 
alcohol isopropílico.

2 /  Se expresó la opinión de que esta definición quizás deba revisarse 
teniendo en cuenta una reelaboración del artículo VI.



que no tenga aplicaciones para fines permitidos en cantidad superior 
a ... kilogramos al año, pero que pueda utilizarse para fines de 
armas químicas 1/;

ii) para la carga de armas químicas 2 / ,

b) No comprende ninguna instalación cuya capacidad anual de síntesis de
las sustancias químicas especificadas en el inciso i) del apartado a) supra
sea inferior a [1.000 a 2.500] kilogramos 3/, 4/.

c) No comprende la instalación única de producción en pequeña escala
prevista en el anexo al artículo VI [1] de la Convención.
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1/ Cualquier sustancia química de esta índole debería incluirse en una 
lista pertinente de sustancias químicas en la Convención.

2 /  La carga de armas químicas comprende, entre otras cosas:

- la carga de sustancias químicas de la Lista 1 en municiones, 
dispositivos o contenedores de almacenamiento a granel;

- la carga de sustancias químicas en contenedores que formen parte de 
municiones y dispositivos binarios montados y en submuniciones 
químicas que formen parte de municiones y dispositivos unitarios 
montados;

- la carga de los contenedores y submuniciones químicas en las 
municiones y dispositivos respectivos.

3/ El régimen aplicable a estas instalaciones debería decidirse en el 
contexto de los artículos III y VI de la Convención.

4/ Este umbral debería decidirse una vez que se elabore una definición 
convenida del término "capacidad". Se necesita trabajar más la cuestión 
teniendo en cuenta, entre otras cosas, el informe relativo a la manera de 
definir la "capacidad de producción" reproducido en el apéndice II.
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III. DECLARACIONES 1/

1. Cada Estado Parte presentará a la Organización, dentro de
los 30 días siguientes a la entrada en vigor de la Convención para él, las 
declaraciones siguientes:

a) Armas químicas

i) Si tiene cualesquier armas químicas bajo su jurisdicción o control,
en cualquier lugar 2/;

ii) Si tiene en su territorio cualesquier armas químicas bajo la
jurisdicción o el control de terceros, incluido un Estado no Parte 
en la Convención;

iii) Si ha transferido o recibido cualesquier armas químicas y si ha
transferido a un tercero, o recibido de un tercero, el control sobre 
tales armas desde el [1® de enero de 1946] [26 de marzo de 1975].

b) Instalaciones de producción de armas químicas

i) Si tiene cualesquier instalaciones de producción de las armas
químicas bajo su jurisdicción o control en cualquier lugar o ha 
tenido en cualquier momento desde el [1® de enero de 1946];

ii) Si tiene en su territorio cualesquier instalaciones de producción de
armas químicas bajo la jurisdicción o control de terceros, incluido 
un Estado que no sea parte en la presente Convención, o si las ha 
tenido en cualquier momento desde el [1® de enero de 1946];

iii) Si ha transferido o recibido cualquier equipo para la producción de
armas químicas [y la documentación pertinente para la producción de 
armas químicas] desde el [1® de enero de 1946] y si ha transferido o 
recibido de un tercero el control de tal equipo [y la documentación].

1/ Se expresó la opinión de que era necesario revisar el anexo a este 
artículo.

2./ Queda entendido que el concepto de "jurisdición o control" requiere 
ulterior debate y elaboración. Para facilitar la labor sobre esta cuestión, 
el Dr. Bolewski (República Federal de Alemania), el Dr. Szénási (Hungría) y el 
Sr. Effendi (Indonesia) prepararon, a petición del Presidente del Comité, un 
documento de discusión oficioso, de fecha 20 de marzo de 1987.
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с) Otras declaraciones

La ubicación exacta, naturaleza y ámbito general de actividades de 
cualquier instalación o establecimiento 1/ en su territorio o bajo su 
jurisdicción o su control en cualquier otro lugar 2 /  diseñado, construido o 
utilizado desde el [1° de enero de 1946] para el desarrollo de armas químicas, 
entre otras cosas, laboratorios y polígonos de ensayo y evaluación.

2. Cada Estado Parte que responda afirmativamente a cualquiera de las 
disposiciones que figuran en los apartados a) y b) del párrafo 1 del presente 
artículo adoptará todas las medidas pertinentes previstas en los artículos IV 
o V o en ambos artículos.

1/ Debe aclararse el alcance de la expresión "cualquier instalación o 
establecimiento" y encontrarse una formulación adecuada.

2 /  Se convino en que el concepto de "en su territorio o bajo su 
jurisdicción o su control en cualquier otro lugar" requiere ulterior debate y 
elaboración.
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IV. ARMAS QUIMICAS

1. Las disposiciones del presente artículo y de su anexo se aplicarán a 
todas y cada una de las armas químicas sometidas a la jurisdicción o control 
de un Estado Parte, dondequiera que estén situadas, incluidas las que se 
encuentren en el territorio de otro Estado.

2. Cada Estado Parte, dentro de los 30 días siguientes a la entrada en 
vigor de la Convención para él, presentará una declaración en la que:

a) Especificará la [ubicación exacta,] 1/ cantidad total e inventario 
detallado de cualesquier armas químicas sometidas a su jurisdicción o control;

b) Comunicará la existencia de cualesquier armas químicas en su 
territorio sometidas a la jurisdicción o control de terceros, incluido un 
Estado que no sea Parte en la presente Convención;

c) Especificará cualquier transferencia o recepción por su parte de 
cualesquier armas químicas desde [el 1® de enero de 1946] [el 26 de marzo 
de 1975] o cualquier transferencia del control de esas armas a que haya 
procedido; y

d) Expondrá su plan general para la destrucción de sus armas químicas.

3. [Cada Estado Parte, inmediatamente después de que haya presentado la 
declaración prevista en el párrafo 2 del presente artículo, facilitará el 
acceso a sus armas químicas a los efectos de una verificación internacional 
sistemática in situ de la declaración mediante inspección in situ. 
Seguidamente, cada Estado Parte garantizará, mediante el acceso a sus armas 
químicas a los efectos de una verificación internacional sistemática in situ y 
mediante la inspección in situ y una vigilancia continua con instrumentos
in situ que no se retiren las armas químicas excepto para su transporte a una 
instalación de destrucción.] 1/

4. Cada Estado Parte presentará planes detallados para la destrucción 
de armas químicas seis meses antes del comienzo de cada período de 
destrucción. Esos planes detallados incluirán todas las existencias que hayan 
de destruirse en el próximo período, así como la ubicación exacta y la 
composición detallada de las armas químicas que deban ser destruidas en ese 
período.

5. Cada Estado Parte;

a) Destruirá todas las armas químicas con arreglo al orden previsto en 
el anexo al artículo IV, comenzando antes de que transcurran 12 meses y 
acabando antes de que transcurran 10 años desde la entrada en vigor de la 
Convención para él;

1/ Una delegación reservó su posición sobre esta cuestión.



b) Proporcionará anualmente información sobre la aplicación de sus 
planes para la destrucción de armas químicas; y

c) Certificará, antes de que transcurran 30 días desde la conclusión 
del proceso de destrucción, que se han destruido todas las armas químicas.

6. Cada Estado Parte facilitará el acceso a todas las instalaciones de 
destrucción de armas químicas y a los almacenes de esas instalaciones a los 
efectos de la verificación internacional sistemática in situ de la destrucción 
mediante la presencia continua de inspectores y la vigilancia continua con 
instrumentos in situ, de conformidad con el anexo al artículo IV.

7. Toda arma química que descubra un Estado Parte tras la declaración
inicial de armas químicas será comunicada, desactivada y destruida conforme a 
lo previsto en el anexo al artículo IV 1/, 2/.

8. Todos los lugares en que [se almacenen o] 3/ se destruyan armas 
químicas serán objeto de verificación internacional sistemática in situ, 
mediante inspección in situ y vigilancia con instrumentos in situ de
conformidad con el anexo al artículo IV.

9. Al realizar las actividades de verificación descritas en el presente 
artículo, la Secretaría Técnica pedirá únicamente la información y datos 
necesarios para cumplir las obligaciones que le impone la Convención.
La Secretaría Técnica adoptará toda clase de precauciones para proteger el 
carácter confidencial de esa información.

10. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentren armas químicas 
sometidas al control de un Estado que no sea Parte en la presente Convención 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que esas armas sean retiradas 
de su territorio dentro de los [30 días] siguientes a la entrada en vigor de 
la Convención para él.

11. La presentación de la declaración, planes e información por cada 
Estado Parte en virtud del presente artículo se realizará de conformidad con 
el anexo al artículo III y el anexo al artículo IV.

[12. Recordatorio: evitar que se reduzca la seguridad durante el
período de destrucción.] 4/
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1/ Se celebraron consultas sobre esta cuestión, cuyos resultados se 
reflejan en el documento CD/CW/WP.177/Rev.1. Se expresaron opiniones 
diferentes, entre otras cosas sobre la cuestión de la responseibilidad de la 
destrucción de esas armas. Se requieren ulteriores trabajos.

2 /  A juicio de algunas delegaciones, la cuestión de la aplicabilidad de
este anexo a las armas químicas (pertrechos) anticuadas que se recuperen en
las zonas de combate de la Primera Guerra Mundial tendrá que resolverse más 
adelante.

3/ Una delegación reservó su posición sobre esta cuestión.
4/ Debe seguir examinándose la cuestión del lugar que corresponde en el

texto de la Convención a las disposiciones para evitar que se reduzca la 
seguridad durante el período de destrucción.
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V. INSTALACIONES DE PRODUCCION DE ARMAS QUIMICAS

1. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán a todas y cada 
una de las instalaciones de producción de armas químicas sometidas a la 
jurisdicción o control de un Estado Parte, independientemente de su 
ubicación 1/.

2. Cada Estado Parte que tenga cualquier instalación de producción de 
armas químicas cesará inmediatamente todas las actividades en cada una de esas 
instalaciones excepto las necesarias para su clausura.

3. Ningún Estado Parte construirá ninguna instalación nueva ni 
modificará ninguna de las existentes a los fines de la producción de armas 
químicas o para cualquier otro fin prohibido por la Convención.

4. Cada Estado Parte, dentro de los 30 días siguientes a la entrada en 
vigor de la Convención para él, presentará una declaración en la que:

a) Especificará todas las instalaciones de producción de armas químicas 
sometidas a su jurisdicción o control, o situadas en su territorio bajo el 
control de terceros, incluso un Estado que no sea Parte en la presente 
Convención, en cualquier momento a partir [del 1° de enero de 1946] [de la 
entrada en vigor de la Convención];

b) Especificará toda transferencia o recepción por su parte de 
cualquier equipo para la producción de armas químicas [y de dociunentación 
pertinente para la producción de armas químicas] [desde el 1® de enero
de 1946] o cualquier transferencia de control sobre este equipo [y 
documentación] a que haya procedido;

c) Especificará las medidas adoptadas para clausurar cada una de las 
instalaciones de producción de armas químicas;

d) Bosquejará su plan general para la destrucción de cada instalación 
de producción de armas químicas, y

e) Bosquejará su plan general para toda conversión provisional de 
cualquier instalación de producción de armas químicas en una instalación para 
la destrucción de armas químicas.

1/ Se entiende que las disposiciones anteriores se aplican también 
a cualquier instalación situada en el territorio de otro Estado 
[, independientemente de quien sea el propietario y de la forma de contrato 
según el que se hayan establecido y hayan funcionado a los fines de la 
producción de armas químicas].



5. Cada Estado Parte, inmediatamente después de que haya presentado la 
declaración de conformidad con el párrafo 4, facilitará el acceso a cada 
instalación de producción de armas químicas a los fines de la verificación 
internacional [sistemática] in situ de la declaración mediante inspección
in situ.

6. Cada Estado Partes

a) Clausurará, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en
vigor de la Convención para él, todas las instalaciones de producción de armas 
químicas de modo que no puedan funcionar; y

b) Facilitará el acceso a cada una de las instalaciones de producción
de armas químicas después de su clausura a los fines de la verificación 
internacional sistemática in situ mediante inspecciones in situ periódicas y 
vigilancia continua con instrumentos in situ a fin de asegurar que la 
instalación permanezca cerrada y sea destruida ulteriormente.

7. Cada Estado Parte presentará planes detallados para la destrucción 
de cada instalación, [tres] [seis] meses antes por lo menos de que comience la 
destrucción de la instalación.

8. Cada Estado Parte:

a) Destruirá todas las instalaciones de producción y las instalaciones
y equipo conexos especificados en el párrafo 3 del apartado c) de la
sección II del anexo al artículo V, de conformidad con las disposiciones de 
ese anexo, comenzando 12 meses, a más tardar, y terminado 10 años, a más 
tardar, a partir del momento en que la Convención entre en vigor;

b) Proporcionará información anualmente sobre la ejecución de sus
planes para la destrucción de sus instalaciones de producción de armas 
químicas; y

c) Certificará, antes de que transcurran 30 días desde la conclusión 
del proceso de destrucción, que sus instalaciones de producción de armas 
químicas han sido destruidas.

9. Una instalación de producción de armas químicas podrá ser convertida 
provisionalmente para la destrucción de armas químicas. Esa instalación 
convertida deberá ser destruida tan pronto como ya no esté siendo utilizada 
para la destrucción de armas químicas y, en todo caso, antes de que 
transcurran diez años de la entrada en vigor de la Convención.

10. Cada Estado Parte someterá todas las instalaciones de producción de 
armas químicas a verificación internacional sistemática in situ mediante 
inspección in situ y vigilancia con instriunentos in situ de conformidad con el 
anexo al artículo V.
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11. Al realizar las actividades de verificación descritas en el presente 
artículo, la Secretaría Técnica pedirá únicamente la información y datos 
necesarios para cumplir las obligaciones que le impone la Convención.
La Secretaría Técnica adoptará toda clase de precauciones para proteger el 
carácter confidencial de esa información.

12. La presentación de la declaración, planes e información por cada 
Estado Parte en virtud del presente artículo se realizará de conformidad con 
el anexo al artículo V.

[13. Recordatorio: evitar que se reduzca la seguridad durante el
período de destrucción.] 1/
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1/ Debe seguir examinándose la cuestión del lugar que corresponde en el 
texto de la Convención a las disposiciones para evitar que se reduzca la 
seguridad durante el periodo de destrucción.



VI. ACTIVIDADES NO PROHIBIDAS POR LA CONVENCION 1/, 2/

1. Cada Estado Partes

a) Tiene derecho, con sujeción a lo dispuesto en la presente
Convención, a desarrollar, producir, adquirir de otro modo, retener, 
transferir y emplear sustancias químicas tóxicas y sus precursores para fines 
no prohibidos por la Convención;

b) Adoptará las medidas necesarias para que en su territorio o en 
cualquier otro lugar sometido a su jurisdicción o control no se desarrollen, 
produzcan, adquieran de otro modo, retengan, transfieran o empleen sustancias 
químicas tóxicas o sus precursores para fines prohibidos por la Convención.

2. Sustancias químicas tóxicas y sus precursores:

a) Las sustancias químicas tóxicas y sus precursores a que se hace 
referencia en los anexos al artículo VI [1], [2], [3] y ... 3/ que podrían 
utilizarse para fines prohibidos por la Convención, así como las instalaciones 
que produzcan, elaboren o consuman esas sustancias químicas o precursores, 
quedarán sometidos a vigilancia internacional conforme a lo dispuesto en 
esos anexos:

Anexo al artículo VI [1] Sustancias químicas supertóxicas letales y
Lista [1] [precursores clave especialmente peligrosos]

[componentes clave de sistemas de armas 
químicas].

Anexo al artículo VI [2] Precursores clave.
Lista [2]

Anexo al artículo VI [3] Sustancias químicas producidas en grandes
Lista [3] cantidades comerciales que podrían

utilizarse para la fabricación de armas 
químicas.

Anexo al artículo VI [... ] Producción de sustancias químicas
supertóxicas letales no enumeradas en la 
Lista [1].
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1/ Una delegación considera que la terminología empleada en el presente 
artículo y en sus anexos ha de ser compatible con la eventual definición 
definitiva de las armas químicas.

2/ Una delegación expresó la opinión de que la cuestión de la obtención 
y remisión de datos y demás informaciones para verificar la no producción 
exigía ulterior examen. Esa delegación hizo referencia al documento de 
trabajo CD/CW/WP.159, de 19 de marzo de 1987, que contiene proyecto de 
elementos para su inclusión en el texto de trabajo.

3/ Algunas delegaciones opinan que estas sustancias químicas deben 
tratarse en el anexo al artículo VI [2] Lista [2]. Otras delegaciones opinan 
que se requiere un anexo [4] separado. Hasta que se resuelva esta cuestión se 
utiliza la designación anexo al artículo VI [...].



b) Las listas de sustancias químicas que figuran en los anexos podrán 
ser revisadas. Las modalidades de esta revisión figuran en el anexo al 
artículo VI [O.] 1/.

3. Cada Estado Parte declarará, dentro de los 30 días siguientes a la 
entrada en vigor de la Convención para él, los datos relativos a las 
sustancias químicas pertinentes e instalaciones de producción de esas 
sustancias, conforme a lo dispuesto en los anexos al artículo VI [1], [2], [3]
y [•••]•

4. Cada Estado Parte hará una declaración anual respecto de las 
sustancias químicas pertinentes, conforme a lo dispuesto en los anexos al 
artículo VI [1], [2], [3] y [...].

5. Cada Estado Parte se compromete a someter las sustancias químicas y
[la instalación] [las instalaciones] a que se hace referencia en el anexo al 
artículo VI [1] a las medidas enunciadas en dicho anexo.

6. Cada Estado Parte se compromete a someter las sustancias químicas y 
las instalaciones a que se hace referencia en el anexo al artículo VI [2]
y [...] a vigilancia mediante la comunicación de datos, la verificación
internacional sistemática in situ con carácter regular, la inspección in situ
y la utilización de instrumentos in situ, siempre que no se obstaculice la 
producción'y la elaboración.

7. Cada Estado Parte se compromete a someter las sustancias químicas y 
las instalaciones a que se hace referencia en el anexo al artículo VI [3] a 
vigilancia mediante la comunicación de datos.

8. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán de manera que 
no obstaculicen, en la medida de lo posible, el desarrollo económico o 
tecnológico de las Partes en la Convención ni la cooperación internacional en 
la esfera de las actividades químicas con fines pacíficos, incluido el 
intercambio internacional de información científica y técnica, y de sustancias 
químicas y equipo para la producción, elaboración o utilización de sustancias 
químicas con fines pacíficos, conforme a lo dispuesto en la Convención 2 / ,  3/.

CD/881
página 25
Apéndice I

1/ También se efectuaron trabajos sobre directrices para el examen de 
la inclusión de sustancias químicas en la Lista [1]. El resultado de esos 
trabajos se expone en el apéndice II, con objeto de que sirva de base para la 
futura labor.

2 /  Se convino en que deberían elaborarse disposiciones para garantizar 
el carácter confidencial de la información.

3/ La inclusión de este párrafo en el presente artículo será objeto de 
ulterior examen.



9. Al realizar las actividades de verificación, la Secretaría Técnica:

a) Evitará toda intrusión innecesaria en las actividades químicas con 
fines pacíficos de los Estados Partes;

b) Tomará todas las precauciones para proteger la información 
confidencial que llegue a su conocimiento en aplicación de la Convención; 1/ y

c) Requerirá tan sólo la cantidad mínima de información y de datos que 
precise para el desempeño de las obligaciones que le asigna la Convención.

10. A los efectos de la verificación in situ, cada Estado Parte 
facilitará a los Inspectores Internacionales el acceso a las instalaciones, 
conforme a lo dispuesto en los anexos al artículo VI [1], [2], [3] y [...].
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1/ Se convino en que deberían elaborarse disposiciones para garantizar 
el carácter confidencial de la información.



CD/881
página 27
Apéndice I

VII. MEDIDAS NACIONALES DE APLICACION

1. Cada Estado Parte en la presente Convención adoptará las medidas que 
considere necesarias de conformidad con su procedimiento constitucional para 
aplicar la Convención y, en especial, para prohibir e impedir en cualquier 
lugar sometido a su jurisdicción o control toda actividad que esté prohibida a 
los Estados Partes en la presente Convención.

2. Con objeto de dar ciunplimiento a estas obligaciones, cada Estado 
Parte, según sus necesidades y condiciones específicas, designará o 
establecerá una autoridad nacional 1/.

3. Cada Estado Parte se compromete a presentar a la Organización 
información sobre la autoridad nacional y sobre otras medidas legislativas y 
administrativas adoptadas para aplicar la Convención.

4. Cada Estado Parte se compromete a cooperar con la Organización en el 
ejercicio de todas sus funciones y, en particular, a prestar asistencia a la 
Secretaría Técnica, incluso comunicación de datos, asistencia para 
inspecciones internacionales in situ, según se dispone en la presente 
Convención, y respuesta a todas sus peticiones de apoyo técnico, de 
información y de laboratorio.

5. Los Estados Partes harán uso de la información confidencial que 
reciban de la Organización exclusivamente en relación con los derechos y 
obligaciones que les atribuye la Convención.

Medios técnicos nacionales 2/

1/ Se sugirió que se preparasen orientaciones para el funcionamiento de 
la autoridad nacional con miras al cumplimiento de la Convención.

2/ Se sugirió que no era necesario mencionar los medios técnicos 
nacionales en la futura convención.
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A. Disposiciones generales

1. Por el presente artículo, los Estados Partes en la Convención 
establecen la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas, con el 
fin de lograr los objetivos de la Convención, asegurar la aplicación de sus 
disposiciones, entre ellas las relativas a la verificación internacional de su 
cumplimiento, y proporcionar un foro para las consultas y la cooperación entre 
los Estados Partes 2 / .

2. Todos los Estados Partes en la Convención serán miembros de la 
Organización.

3. La Organización tendrá su sede en ...

4. Por el presente artículo quedan establecidos como órganos de la
Organización la Conferencia de los Estados Partes 3./, el Consejo Ejecutivo y 
la Secretaría Técnica.

B. La Conferencia de los Estados Partes

a) Composición, procedimiento y adopción de decisiones

1. La Conferencia de los Estados Partes estará integrada por todos los
Estados Partes en la presente Convención. Cada Estado Parte en la presente 
Convención tendrá un representante en la Conferencia de los Estados Partes, 
quien podrá estar acompañado de suplentes y asesores.

2. El Depositario convocará el primer período de sesiones de la 
Conferencia de los Estados Partes en (lugar) dentro de los 30 días siguientes 
a la entrada en vigor de la Convención.

3. La Conferencia de los Estados Partes celebrará períodos ordinarios 
de sesiones anualmente a no ser que decida otra cosa. Celebrará períodos 
extraordinarios de sesiones según lo decida la Conferencia de los Estados 
Partes, a petición del Consejo Ejecutivo o de cualquiera de los Estados Partes

VIII. LA ORGANIZACION 1/

1/ Una delegación expresó sus reservas respecto del enfoque que se 
estaba dando al concepto de una Organización para la Prohibición de las Armas 
Químicas, o de cualquier otra solución análoga con este propósito, y expresó 
la opinión de que antes de seguir con el examen de la cuestión era necesario 
definir los principios que han de regir la financiación de dicha Organización.

2 /  Se expresó la opinión de que debería establecerse una estrecha 
cooperación con las Naciones Unidas para tratar de alcanzar estos objetivos.

3/ Se expresó la opinión de que la designación de este órggano supremo, 
al que se hacen muchas referencias en todo el texto, sólo debía decidirse tras 
ulterior examen de otras disposiciones de la Convención y que, a este 
respecto, cabía estudiar también la posibilidad de utilizar la designación de 
"Conferencia General".



con el apoyo de [8 a 10] 1/ [un tercio] de los Estados Partes. Cuando sea 
necesario podrá convocarse en breve plazo un período extraordinario de 
sesiones.

4. Los períodos de sesiones se celebrarán en la sede de la 
Organización, salvo que la Conferencia de los Estados Partes decida otra cosa.

5. La Conferencia de los Estados Partes aprobará su propio reglamento. 
Al comienzo de cada período ordinario de sesiones elegirá su Presidente y los 
demás miembros de la Mesa que sean necesarios, los cuales permanecerán en 
funciones hasta que se elija un nuevo Presidente y demás miembros de la Mesa 
en el siguiente período ordinario de sesiones.

6. El quórum estará constituido por mayoría de los miembros de la 
Conferencia de los Estados Partes.

7. Cada miembro de la Conferencia de los Estados Partes tendrá un voto.

8. Las decisiones sobre cuestiones de procedimiento, incluidas las 
decisiones de convocar períodos extraordinarios de sesiones de la Conferencia 
de los Estados Partes, se adoptarán por mayoría simple de los miembros 
presentes y votantes. Las decisiones sobre cuestiones de fondo se adoptarán 
por mayoría de dos tercios de los miembros presentes y votantes, a no ser que 
en la Convención se disponga específicamente otra cosa. Si se plantea el caso 
de si una cuestión es o no de fondo, se considerará que la cuestión es de 
fondo, salvo que la Conferencia de los Estados Partes decida otra cosa por la 
mayoría necesaria para la adopción de decisiones sobre cuestiones de
fondo 2/, 3/.

b) Poderes y funciones

1. La Conferencia de los Estados Partes será el órgano [principal] 
[supremo] de la Organización. Estudiará toda cuestión, materia o problema 
comprendido en el ámbito de la Convención, incluso si se refiere a los poderes 
y funciones del Consejo Ejecutivo y la Secretaría Técnica. Podrá hacer 
recomendaciones y adoptar decisiones 3/ respecto de cualquier cuestión, 
materia o problema relacionado con la Convención que plantee un Estado Parte o 
señale a su atención el Consejo Ejecutivo.

CD/881
pagina 29
Apéndice I

1/ Se expresó la opinión de que también podría bastar con un número 
menor de Estados Partes que apoyaran dicha solicitud.

2/ También se ha propuesto que las decisiones se adopten por consenso, 
salvo que se disponga otra cosa, y, de no ser posible un consenso dentro de un 
plazo de 24 horas, por mayoría simple de los miembros presentes y votantes.
Se ha señalado asimismo que no deberían establecerse diferencias entre las 
decisiones sobre cuestiones de procedimiento y sobre cuestiones de fondo.

3./ Se expresó la opinión de que los informes de una investigación para 
determinación de hechos no deberían ser sometidos a votación y que tampoco 
debería adoptarse ninguna decisión en cuanto a si una de las Partes está o no 
cumpliendo las disposiciones de la Convención.



2. La Conferencia de los Estados Partes supervisará la aplicación de la 
Convención y promoverá y [evaluará] examinará su cumplimiento. Supervisará 
asimismo las actividades del Consejo Ejecutivo y de la Secretaría Técnica y 
podrá formular directrices de conformidad con la Convención a cualquiera de 
estos dos órganos en el ejercicio de sus funciones.

3. Además, la Conferencia de los Estados Partes tendrá los poderes y 
funciones siguientes:

i) estudiar y aprobar en sus períodos ordinarios de sesiones el informe
de la Organización, estudiar otros informes 1/ y estudiar y aprobar
el programa y el presupuesto de la Organización, presentados por el 
Consejo Ejecutivo;

ii) [alentar] [fomentar] la cooperación internacional en la esfera 
química con fines pacíficos;

iii) examinar los adelantos científicos y técnicos que puedan afectar al 
funcionamiento de la Convención;

iv) determinar la escala de contribuciones financieras que hayan de 
satisfacer los Estados Partes 2 / í

v) elegir a los miembros del Consejo Ejecutivo;

vi) nombrar al Director General de la Secretaría Técnica 3/;

vii) aprobar el reglamento del Consejo Ejecutivo presentado por éste;

viii) establecer los órganos subsidiarios que estime necesarios para el 
ejercicio de sus funciones de conformidad con la Convención 4/, Ъ./

ix) ... 6/
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1/ Se ha propuesto que los informes sean enviados a las Naciones Unidas.

2 /  Es necesario examinar en su totalidad el problema de los costos de
la Organización.

3/ Debe examinarse la posibilidad de que el Consejo Ejecutivo y los 
Estados Partes propongan candidatos para su nombramiento.

4/ Se ha propuesto que se establezca un Consejo Científico Consultivo 
como órgano subsidiario.

5/ Se ha propuesto que se establezca un grupo encargado de la 
determinación de los hechos como órgano subsidiario.

6/ La cuestión de las funciones relacionadas con la aplicación de los
artículos X y XI será examinada en una etapa posterior. También podrían
incluirse otras funciones, por ejemplo, las medidas que hayan de adoptarse en 
caso de incumplimiento de un Estado Parte.



4. Transcurrido un plazo de 5 y de 10 años desde la entrada en vigor de 
la presente Convención y en cualquier momento anterior al cumplimiento de esos 
plazos que se decida la Conferencia de los Estados Partes celebrará períodos 
extraordinarios de sesiones para examinar la aplicación de la presente 
Convención. En esos exámenes se tendrá en cuenta toda evolución científica y 
tecnológica pertinente. Posteriormente, a intervalos de cinco años, salvo que 
la mayoría de los Estados Partes decida otra cosa, se convocarán ulteriores 
períodos de sesiones de la Conferencia de los Estados Partes con el mismo 
objetivo 1/.

[5. El Presidente de la Conferencia de los Estados Partes ejercerá las 
funciones de Presidente del Consejo Ejecutivo sin derecho de voto.]

C. Consejo Ejecutivo

a) Composición, procedimiento y adopción de decisiones

(Se elaborará.)

b) Poderes y funcionas

1. El Consejo Ejecutivo será el órgano ejecutivo de la Conferencia de 
los Estados Partes, a quien rendirá cuenta. Desempeñará los poderes y 
funciones que se le atribuyan en virtud de la Convención y sus anexos, así 
como las funciones que le delegue la Conferencia de los Estados Partes. 
Cumplirá esas funciones de conformidad con las recomendaciones, decisiones y 
directrices de la Conferencia de los Estados Partes y asegurará su aplicación 
constante y adecuada.

2. En particular, el Consejo Ejecutivo:

a) Promoverá la eficaz aplicación y cumplimiento de la Convención;

b) Supervisará las actividades de la Secretaría Técnica;

c) Colaborará con las autoridades nacionales competentes de los Estados 
Partes y facilitará las consultas y la cooperación entre los Estados Partes a 
petición de ellos;
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1/ Debe estudiarse más a fondo la colocación y redacción de esta 
disposición, así como la posible necesidad de celebrar conferencias de examen 
por separado.



d) Estudiará todas las cuestiones o materias incluidas en su 
competencia que afecten a la Convención y a su aplicación, inclusive las 
cuestiones relacionadas con el cumplimiento y los casos de incumplimiento 1/ 
y, según proceda, informará a los Estados Partes y señalará la cuestión o 
materia a la atención de la Conferencia de los Estados Partes;

e) Estudiará y presentará a la Conferencia de los Estados Partes el 
proyecto de programa y presupuesto de la Organización;

f) Estudiará y presentará a la Conferencia de los Estados Partes el 
proyecto de informe de la Organización sobre la aplicación de la Convención, 
el informe sobre la marcha de sus propias actividades y todos los informes 
especiales que considere necesarios o que pueda solicitar la Conferencia de 
los Estados Partes;

g) Celebrará acuerdos con Estados y organizaciones internacionales en 
nombre de la Organización, a reserva de la aprobación de la Conferencia de los 
Estados Partes, y aprobará acuerdos relativos a la aplicación de las 
actividades de verificación, negociados por el Director General de la 
Secretaría Técnica con los Estados Partes;

h) i) celebrará períodos ordinarios de sesiones. Entre estos
períodos ordinarios se reunirá con la frecuencia que sea
necesaria para el cumplimiento de sus funciones;

[ii) elegirá a su Presidente;]

iii) elaborará y presentará su reglamento a la Conferencia de los 
Estados Partes para su aprobación;

iv) hará los arreglos necesarios para los períodos de sesiones de
la Conferencia de los Estados Partes, incluida la preparación
de un proyecto de programa.

3. El Consejo Ejecutivo podrá pedir que se celebre un período 
extraordinario de sesiones de la Conferencia de los Estados Partes 2/.
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1/ Se expresó la opinión de que no debería someterse a votación el 
informe de una investigación para determinar los hechos, y de que tampoco 
debería adoptarse una decisión sobre si una Parte cumple las disposiciones de 
la Convención.

2./ Se ha propuesto que el Consejo Ejecutivo pida que se celebre un 
período extraordinario de sesiones de la Conferencia de los Estados Partes 
siempre que se viole alguna de las obligaciones establecidas en el artículo I 
de la Convención.



D. Secretaría Técnica

1. Se establecerá una Secretaría Técnica para que preste asistencia a 
là Conferencia de los Estados Partes y al Consejo Ejecutivo en el cumplimiento 
de sus funciones. La Secretaría Técnica desempeñará las funciones que le 
encomienden la Convención y sus Anexos, así como aquellas otras que le asignen 
la Conferencia de los Estados Partes y el Consejo Ejecutivo.

2. En particular, la Secretaría Técnica:

a) Remitirá a los Estados Partes y recibirá de éstos, en nombre de la 
Organización, comunicaciones sobre cuestiones relativas a la aplicación de la 
Convención;

b) Negociará con los Estados Partes las disposiciones complementarias
relativas a la verificación internacional sistemática in situ para su
aprobación por el Consejo Ejecutivo;

c) Aplicará las medidas de verificación internacional previstas en la 
Convención 1/;

d) Informará al Consejo Ejecutivo acerca de cualquier problema que se 
haya suscitado con respecto al desempeño de sus funciones y de [las dudas, 
ambigüedades o incertidumbres relativas al ciunplimiento de la Convención] de 
que haya tenido conocimiento en la ejecución de sus actividades de 
verificación y/o que no haya podido resolver o aclarar mediantes sus consultas 
con el Estado Parte interesado;

e) Proporcionará asistencia y evaluación técnicas a los Estados Partes 
[de conformidad con] [en cumplimiento de las disposiciones de] la 
Convención 2./;

f) Preparará y presentará al Consejo Ejecutivo el proyecto de programa 
y presupuesto de la Organización;

g) Preparará y presentará al Consejo Ejecutivo el proyecto de informe 
de la Organización sobre la aplicación de la Convención y los demás informes 
que soliciten el Consejo Ejecutivo y/o la Conferencia de los Estados Partes;

h) Proporcionará apoyo administrativo y técnico 2 /  a la Conferencia de 
los Estados Partes, al Consejo Ejecutivo y a los demás órganos subsidiarios.
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1/ Se ha sugerido que el Cuerpo Internacional de Inspección tenga la 
posibilidad de solicitar inspecciones respecto de algunas situaciones 
insuficientemente claras en el contexto de sus actividades de verificación 
sistemática.

2 /  Debe examinarse más a fondo la redacción de este párrafo a la luz de 
la elaboración de la disposición pertinente de la Convención. Se ha sugerido 
que la asistencia o evaluación técnicas pueden referirse, entre otras cosas, 
al desarrollo de procedimientos técnicos, la mejora de la eficacia de los 
métodos de verificación y la revisión de las listas de sustancias químicas.



3. El Cuerpo Internacional de Inspección será una dependencia de la 
Secretaría Técnica y actuará bajo la supervisión del Director General de 
ésta. Las directrices relativas al Cuerpo Internacional de Inspección figuran 
en... 1/.

4. La Secretaría Técnica estará integrada por un Director General, 
guien será su jefe y más alto funcionario administrativo, e inspectores y el 
personal científico, técnico y de otra índole que sea necesario.

5. El Director General de la Secretaría Técnica será nombrado por la 
Conferencia de los Estados Partes [previa recomendación del Consejo 
Ejecutivo] 2 /  por un plazo de [4] [5] años [renovable una sola vez].
El Director General será responsable ante la Conferencia de los Estados Partes 
y el Consejo Ejecutivo del nombramiento del personal y de la organización y 
funcionamiento de la Secretaría Técnica. La consideración primordial que se 
tendrá en cuenta al nombrar el personal y al determinar las condiciones del 
servicio es la necesidad de asegurar el más alto grado de eficiencia, 
competencia e integridad. Las condiciones de empleo del personal garantizarán 
que el acceso a la información confidencial y la manipulación de ésta tengan 
lugar de conformidad con los procedimientos establecidos por el Director 
General según el párrafo 6 del presente artículo. Solamente los ciudadanos de 
los Estados Partes podrán prestar servicios en calidad de inspectores 
internacionales y demás miembros del personal profesional y administrativo.
Se dará debida consideración a la importancia de contratar el personal 
en forma que haya la más amplia representación geográfica posible.
La contratación se regirá por el principio de mantener el personal al mínimo 
necesario para la adecuada ejecución de sus funciones.

6. En ciimplimiento de sus deberes, el Director General de la Secretaría 
Técnica, los inspectores y los demás miembros del personal no solicitarán ni 
recibirán instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna otra fuente ajena a 
la Organización. Se abstendrán de actuar en forma alguna que sea incompatible 
con su condición de funcionarios internacionales responsables únicamente ante 
la Conferencia de los Estados Partes y el Consejo Ejecutivo. En particular, 
con sujeción a esas funciones, no revelarán a ninguna persona no autorizada 
cualquier información confidencial de que tengan conocimiento en el 
cumplimiento de sus deberes oficiales. El Director General establecerá un 
régimen concerniente a la manipulación y protección de datos confidenciales 
por parte de la Secretaría Técnica.

7. Cada uno de los Estados Partes se compromete a respetar el carácter 
exclusivamente internacional de las funciones del Director General de la 
Secretaría Técnica, de los inspectores y de los demás miembros del personal y 
a no tratar de influir sobre ellos en el desempeño de sus funciones.
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1/ Dado que algunos gobiernos están estudiando esta cuestión, se 
decidirá más adelante la manera de enfocar estas directrices. Para comodidad 
de las delegaciones, se incluye como adición al apéndice I el aditamento A del 
informe del Coordinador del Grupo IV (CD/CW/WP.175) correspondiente al período 
de sesiones de 1987, complementado con la labor realizada en el Grupo С 
durante el período de sesiones de 1988.

2/ Se ha propuesto que el Director General de la Secretaría Técnica sea 
nombrado por la Conferencia de los Estados Partes previa recomendación del 
Secretario General de las Naciones Unidas.



IX. CONSULTAS, COOPERACION Y DETERMINACION DE LOS HECHOS 1/

1. Los Estados Partes celebrarán consultas y cooperarán, directamente 
entre sí o por conducto de la Organización o por otro procedimiento 
internacional adecuado, incluidos los procedimientos previstos en el marco de 
las Naciones Unidas y de conformidad con su Carta, sobre cualquier cuestión 
que se plantee en relación con los objetivos o la aplicación de las 
disposiciones de la presente Convención.

2. Los Estados Partes en la Convención harán cuanto esté a su alcance 
por aclarar y resolver, mediante el intercambio de información y la 
celebración de consultas entre ellos, cualquier cuestión que pueda ocasionar 
dudas sobre el cumplimiento de la presente Convención o que suscite 
preocupación acerca de una cuestión conexa que pueda considerarse ambigua. 
[Toda Parte que reciba de otra una solicitud de aclaración de cualquier 
cuestión que la Parte solicitante considere causa de tales dudas o 
preocupaciones, proporcionará a la Parte solicitante, dentro de los ... días 
siguientes al recibo de la solicitud, información suficiente para disipar las 
dudas o preocupaciones suscitadas juntamente con una explicación acerca de la 
manera en que la información facilitada resuelve la cuestión.] Ninguna 
disposición de la presente Convención afecta el derecho de dos o más Estados 
Partes cualesquiera en la presente Convención de disponer, por consentimiento 
recíproco, inspecciones o cualesquier otros procedimientos entre ellos a fin 
de aclarar y resolver cualquier cuestión que pueda ocasionar dudas sobre el 
cumplimiento o que suscite preocupaciones respecto de una cuestión conexa que 
pueda considerarse ambigua. Tales disposiciones no afectarán a los derechos y 
obligaciones de cualquier Estado Parte que dimanen de otras disposiciones de 
la presente Convención.

Procedimiento de petición de aclaraciones

3. Todo Estado Parte tendrá derecho a pedir al Consejo Ejecutivo que 
le ayude a aclarar cualquier situación que pueda considerarse ambigua o que 
suscite dudas sobre el cumplimiento de la Convención por otro Estado Parte.
El Consejo Ejecutivo proporcionará la información y datos adecuados que posea 
acerca de la situación, que puedan resolver esas dudas, y protegerá al mismo 
tiempo [adoptando todas las precauciones necesarias] los secretos comerciales 
e industriales y otras informaciones confidenciales que hayan llegado a su 
conocimiento en la aplicación de la Convención.

4. Todo Estado Parte tendrá derecho a pedir al Consejo Ejecutivo que 
obtenga aclaraciones de otro Estado Parte en relación con cualquier situación
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1/ Algunas delegaciones expresaron la opinión de que todavía no se 
había examinado a fondo la cuestión de la verificación del presunto empleo de 
armas químicas y del procedimiento para realizar esas inspecciones y que 
debería tratarse más adelante, sobre la base del anexo propuesto al 
artículo IX (documentos CD/766 y CD/CW/WP.173).



que pueda considerarse ambigua o que suscite dudas acerca de su cumplimiento 
de la Convención. En ese caso se aplicarán las disposiciones siguientes:

a) El Consejo Ejecutivo transmitirá la solicitud de aclaración al 
Estado Parte interesado dentro de las [24 horas] de su recibo;

b) El Estado Parte solicitado proporcionará la aclaración al Consejo 
Ejecutivo dentro de los [siete días] del recibo de la solicitud;

c) El Consejo Ejecutivo transmitirá la aclaración al Estado Parte 
solicitante dentro de las [24 horas] de su recibo;

d) En caso de que el Estado Parte solicitante no considere adecuada la 
aclaración, podrá pedir al Consejo Ejecutivo que obtenga otra aclaración del 
Estado Parte solicitado;

e) A los fines de obtener las aclaraciones complementarias solicitadas 
en virtud del apartado d) del párrafo 2, el Consejo Ejecutivo podrá establecer 
un grupo de expertos que examine toda la información y datos disponibles 
referentes a la situación que suscite las dudas. El grupo de expertos 
presentará al Consejo Ejecutivo un informe detallado acerca de sus 
averiguaciones;

f) Si el Estado Parte solicitante considera que la aclaración obtenida 
en virtud de los apartados d) y e) del párrafo 2 no es satisfactoria, podrá 
solicitar una reunión extraordinaria del Consejo Ejecutivo en la que podrán 
participar Estados Partes interesados que no sean miembros del Consejo 
Ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del artículo ... En esa 
reunión extraordinaria, el Consejo Ejecutivo examinará la cuestión y podrá 
recomendar las medidas que considere adecuadas para resolver la situación.

5. Todo Estado Parte tendrá derecho a pedir al Consejo Ejecutivo que 
aclare cualquier situación que se haya considerado ambigua o que haya 
suscitado dudas acerca del ciunplimiento de la Convención. El Consejo 
Ejecutivo responderá facilitando la asistencia adecuada.

6. El Consejo Ejecutivo informará a los Estados Partes en la presente 
Convención acerca de toda solicitud de aclaración según lo previsto en este 
artículo.

7. [En caso de que las dudas o preocupaciones de un Estado Parte acerca 
del cumplimiento no hubieran sido resueltas dentro de los [dos meses] 
siguientes a la presentación de la solicitud de aclaración al Consejo 
Ejecutivo, o si ese Estado considera que sus dudas justifican un examen 
urgente, podrá solicitar, sin ejercer necesariamente su derecho al 
procedimiento de denuncia, una reunión extraordinaria de la Conferencia de los 
Estados Partes de conformidad con el artículo ... En esa reunión 
extraordinaria, la Conferencia de los Estados Partes examinará la cuestión y 
podrá recomendar las medidas que considere adecuadas para resolver la 
situación.]
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Procedimiento de petición de envío de una misión de determinación de 
los hechos

Queda por elaborar el resto del contenido del artículo IX 1/, 2 / ,

1/ El Presidente del Comité ad hoc durante el período de sesiones 
de 1987 y el Presidente del Grupo С durante el período de sesiones de 1988 
celebraron consultas sobre esta cuestión. Su opinión sobre la situación al 
respecto se incluye en el apéndice II con miras a facilitar la ulterior 
consideración.

2 /  El artículo IX, una vez elaborado, debería incluir la disposición 
siguiente: al realizar las actividades de verificación descritas en el
presente artículo, la Secretaría Técnica pedirá únicamente la información y 
datos necesarios para cumplir las obligaciones que le impone la Convención. 
La Secretaría Técnica adoptará toda clase de precauciones para proteger el 
carácter confidencial de esa información.



X. ASISTENCIA Y PROTECCION CONTRA LAS ARMAS QUMICAS 1/

XI. DESARROLLO ECONOMICO Y TECNOLOGICO 1/

XII. RELACION CON OTROS ACUERDOS INTERNACIONALES 2/

Ninguna de las disposiciones de la presente Convención podrá 
interpretarse de forma que menoscabe en modo alguno las obligaciones 
contraídas en virtud del Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la 
guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, 
firmado en Ginebra el 17 de junio de 1925 o de la Convención sobre la 
prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas 
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción, firmada en 
Londres, Moscú y Wáshington el 10 de abril de 1972.

XIII. ENMIENDAS 2/

XIV. DURACION, RETIRADA 2/
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La retirada de un Estado Parte de la presente Convención no afectará en 
modo alguno al deber de los Estados de seguir cumpliendo las obligaciones 
contraídas en virtud de cualesquier normas pertinentes del derecho 
internacional, en particular del Protocolo de Ginebra de 17 de junio de 1925.

XV. FIRMA, RATIFICACION, ENTRADA EN VIGOR 2/

XVI. IDIOMAS 2/

1/ Continuaron los trabajos sobre este artículo. Para facilitar el 
ulterior examen de los problemas del caso, se incluye en el apéndice II el 
texto que refleja el estado actual de los debates.

2 /  Durante el período de sesiones de 1988, se realizaron trabajos sobre 
este artículo. Para facilitar el ulterior examen de los problemas del caso, 
se incluye en el apéndice II el texto que refleja el estado actual de los 
debates.



Anexo al artículo III 

I. Deelaraciones 4e armas_ químicas

A. Posesión Q_no pos_esi6n

1. Posee armas químicas en territorio propio.

Sí ...

No ...

2. Posee, tiene jurisdicción o control sobre armas químicas en cualquier 
otro lugar.

Sí ...

No ...

B. Existe en su territorio algún arma química baio la juridicción 
o el control de un tercero

Sí ...

No ...

C. Transferencias anteriores 

Sí ...

No ...

II. Declarajciones de....insti¿aeipnes de producción de armas, químicas

A. Posesión o no posesión

1. Posee instalaciones de producción de armas químicas en territorio propio 

Sí ...

No ...

2. Posee, tiene jurisdicción o control sobre instalaciones de producción de 
armas guimicas en cualquier otro lugar.

Sí ...

No ...

CD/881
página 39
Apéndice I



CD/881
pagina 40
Apéndice I

B. Existen en su territorio cualesquier instalaciones de 

о el control de un tercero

Sí ...

No ...

C . Transferencias anteriores de equipo fdocumentación técnicaj 1/ 

Sí ...

No ...

[III. Otras declaraciones.]

1/ Se expresó la opinión de que no se debería incluir la documentación 
técnica.



Anexo al artículo IV 

I. Declaragiones de a m a s  químicas

A. La declaración por un Estado Parte de la cantidad total, [ubicación] 1/, 
y composición detallada de las armas químicas bajo su jurisdicción o control 
incluirá lo siguiente;

1. La cantidad total de cada sustancia química declarada.

[2. La ubicación exacta de cada lugar declarado de almacenamiento de
armas químicas, expresada mediante:

- nombre;

- coordenadas geográficas.] 1/

3. Inventario detallado respecto de cada instalación de almacenamiento:

1) Sustancias químicas definidas como armas químicas de conformidad con
el artículo II:

a) Las sustancias químicas serán declaradas con arreglo a las 
listas especificadas en el anexo al artículo VI 2/»

b) En lo que respecta a las sustancias químicas no incluidas en
las listas del anexo al artículo VI 2 / ,  se proporcionará la 
información necesaria para la posible inclusión de la sustancia 
en una de las listas apropiadas, incluida la toxicidad del 
compuesto puro. En lo que respecta a una sustancia química que 
sea un precursor, se indicará la toxicidad e identidad del (de 
los) principal(es) producto(s) de reacción final.

c) Las sustancias químicas serán identificadas por su nombre 
químico de conformidad con la nomenclatura actual de la UIQPA 
(Unión Internacional de Química Pura y Aplicada), fórmula 
estructural y número de registro del Chemical Abstracts 
Service, en su caso. En lo que respecta a una sustancia 
química que sea un precursor, se indicará la toxicidad e 
identidad del (de los) principal(es) producto(s) de 
reacción final.
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1/ Una delegación reservó su posición sobre esta cuestión.

2/ Se expresó la opinión de que, en el contexto del artículo IV, 
debería estudiarse la posibilidad de elaborar listas aplicables a las armas 
químicas declaradas en virtud de este artículo.



d) En los casos de mezclas de dos о más sustancias químicas, se 
identificarán los componentes respectivos, indicándose el 
porcentaje de cada uno de ellos, y la mezcla se declarará con 
arreglo a la categoría de la sustancia química más tóxica.

e) En los casos de municiones, dispositivos, contenedores a granel 
y demás contenedores de multicomponentes, se indicará la 
cantidad de cada componente químico, así como la cantidad 
proyectada del principal producto de reacción final obtenido. 
Estos elementos serán declarados con arreglo a la categoría del 
[precursor clave] [componente clave].

f) Respecto de cada sustancia química se declarará la forma de 
almacenamiento, esto es, municiones, submuniciones, 
dispositivos, equipo o contenedores a granel y demás 
contenedores. Respecto de cada forma de almacenamiento se 
indicará lo siguiente;

- tipo

- tamaño o calibre

- número de unidades

- peso de la carga química por unidad

Además, respecto de las sustancias químicas almacenadas a granel, se 
declarará el porcentaje de pureza.

g) Respecto de cada sustancia química debe declararse el peso
total en el lugar de almacenamiento.

2) Municiones no cargadas y/o submuniciones y/o dispositivos y/o
equipo, definidos como armas químicas. Respecto de cada tipo, la
información incluirá:

a) número de unidades

b) voliunen de carga por unidad

c) la carga química proyectada, si se conoce.

3) Equipo concebido expresamente para ser utilizado de manera directa
en relación con el empleo de municiones, submuniciones, dispositivos 
o equipo comprendidos en los apartados 1) y 2).

4) Sustancias químicas concebidas expresamente para ser utilizadas de
manera directa en relación con el empleo de municiones, 
submuniciones, dispositivos o equipo comprendidos en los 
apartados 1) y 2).

B. Información detallada sobre cualesquier armas químicas en el territorio 
de un Estado Parte sometidas a la jurisdicción o control de terceros, incluido 
un Estado no Parte en la convención (se elaborará).
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С. Transferencias у recepciones pasadas

El Estado Parte que haya transferido o recibido armas químicas declarará 
esta(s) transferencia(s) o recepción(es), [siempre que la cantidad transferida 
o recibida exceda de una tonelada métrica de sustancia química [por sustancia 
química] por año a granel y/o en forma de munición]. Esta declaración se hará 
con arreglo al modelo de inventario contenido en el párrafo 3 supra. En la 
declaración se indicarán también los países proveedores y receptores y, con la 
mayor exactitud posible, las fechas y la ubicación actual de los artículos 
transferidos.

II. Verificación internacional de las declaraciones de armas químicas, 
vigilancia internacional sistemática de las instalaciones de 
almacenamiento, verificación internacional.de la retirada 
de armas químicas para su destrucción 1/

1. Descripción de las instalaciones de almacenamiento

a) En lo sucesivo, por "instalación de almacenamiento" se entenderá 
todo lugar o emplazamiento, en el territorio de un Estado Parte o bajo su 
jurisdicción o control, en el que se almacenen armas químicas, declaradas de 
conformidad con el artículo IV, en espera de su destrucción.

b) Al presentar su declaración de armas químicas de conformidad con el 
artículo IV, cada Estado Parte facilitará a la Secretaría Técnica la ubicación 
y una descripción detallada de su(s) instalación(es) de almacenamiento, que 
incluirá:

- un mapa del contorno;

- la ubicación de las casamatas/zonas de almacenamiento dentro de la 
instalación;

- el inventario detallado del contenido de cada casamata/zona de 
almacenamiento;

- características principales de la construcción de casamatas/zonas de 
almacenamiento;

- recomendaciones para la colocación de precintos e instrumentos de
vigilancia por parte de la Secretaría Técnica.

2. Medidas para garantizar la inviolabilidad de las instalaciones de
almacenamiento v preparar su verificación

a) Antes de presentar su declaración de armas químicas, cada Estado 
Parte adoptará las medidas que considere procedentes para garantizar la

1/ Una delegación expresó reservas sobre esta sección en su conjunto, 
habida cuenta de su posición con respecto a la cuestión de la declaración de 
la ubicación de arsenales de armas químicas en el artículo IV.



inviolabilidad de su(s) instalación(es) de almacenamiento, e impedirá todo 
movimiento de sus armas químicas que no sea su retirada para fines de 
destrucción.

b) Con el fin de preparar su(s) instalación(es) de almacenamiento para 
la verificación internacional, cada Estado Parte se asegurará de que sus armas 
químicas en su(s) instalación(es) de almacenamiento estén configuradas de tal 
manera que se puedan colocar eficazmente precintos e instrumentos de 
vigilancia y que tal configuración permita el fácil acceso a los efectos de la 
verificación.

c) Si bien quedará excluido todo movimiento de armas químicas en la 
instalación de almacenamiento, salvo la retirada para fines de destrucción, 
las autoridades nacionales podrán seguir efectuando en la instalación las 
necesarias actividades de conservación y vigilancia de la seguridad.

3. Acuerdos sobre disposiciones complementarias 1/

a) Dentro de los [6] meses siguientes a la entrada en vigor de la 
Convención, los Estados Partes concertarán con la Organización acuerdos sobre 
disposiciones complementarias para la verificación de sus instalaciones de 
almacenamiento. Esos acuerdos se basarán en un Acuerdo Modelo y se 
especificará en ellos, respecto de cada instalación de almacenamiento, el 
número, intensidad y duración de las inspecciones, procedimientos detallados 
de inspección y la colocación, funcionamiento y mantenimiento de los precintos 
y dispositivos de vigilancia por parte de la Secretaría Técnica. El Acuerdo 
Modelo incluirá disposiciones que tengan en cuenta la evolución tecnológica 
futura.

b) Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para que la 
Secretaría Técnica pueda proceder en todas las instalaciones de almacenamiento 
a la verificación de las declaraciones de armas químicas y la iniciación de la 
vigilancia sistemática de esas instalaciones dentro de los plazos acordados 
una vez que la Convención entre en vigor 2 / .

4. Verificación internacional de las declaraciones de armas químicas

a) Verificación internacional mediante inspecciones in situ

i) La verificación internacional de las declaraciones de armas químicas 
tendrá por objeto confirmar mediante inspecciones in situ la 
exactitud de las declaraciones hechas de conformidad con el 
artículo IV 3/.
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1/ Se examinará la cobertura de las disposiciones complementarias.

2/ Se examinarán procedimientos para garantizar la aplicación del plan
de verificación dentro de los plazos especificados.

3/ Se examinará la aplicabilidad del párrafo 2 b) del artículo IV.



ii) Los inspectores internacionales procederán a esta verificación 
inmediatamente después de que se haya presentado la declaración. 
Verificarán en particular la cantidad y naturaleza de sustancias 
químicas y los tipos y número de municiones, dispositivos y 
demás equipo.

iii) Los inspectores internacionales utilizarán, según proceda, los
precintos, marcas y demás procedimientos convenidos de inventario 
para facilitar un inventario exacto de las armas químicas en cada 
instalación de almacenamiento.

iv) A medida que avance el inventario, los inspectores internacionales 
colocarán los precintos convenidos que sean necesarios para indicar 
claramente si se retira alguna parte de los arsenales y para 
garantizar la inviolabilidad de la instalación de almacenamiento.

b) Coordinación dej_la vigilancia sistemática internacional de 
las instalaciones de almacenamiento

Paralelamente a las inspecciones in situ de verificación de las 
declaraciones de armas químicas, los inspectores internacionales establecerán 
la coordinación necesaria para la adopción de medidas de vigilancia 
sistemática de las instalaciones de almacenamiento.

5. Vigilancia sistemática internacional de las instalaciones de
almacenamiento

a) La vigilancia sistemática internacional de las instalaciones de 
almacenamiento tendrá por objeto garantizar la detección de cualquier retirada 
de armas químicas.

b) La vigilancia sistemática internacional se iniciará lo antes posible 
después de presentarse la declaración de armas químicas y proseguirá hasta que 
se hayan retirado de la instalación de almacenamiento todas las armas 
químicas. Esa vigilancia se garantizará, de conformidad con el acuerdo sobre 
disposiciones complementarias en virtud de una combinación de vigilancia 
continua con instrumentos in situ y verificación sistemática con inspecciones 
internacionales in situ, о bien, cuando la vigilancia continua con 
instrumentos in situ no sea factible, mediante la presencia de inspectores 
internacionales.

c) Si se concierta el acuerdo pertinente sobre disposiciones 
complementarias para la vigilancia sistemática de una instalación de 
almacenamiento de armas químicas, los inspectores internacionales emplazarán, 
para esa vigilancia sistemática, el sistema de vigilancia que se indica en 
el apartado e) infra. Si no se concierta tal acuerdo, los inspectores 
internacionales iniciarán la vigilancia sistemática mediante su presencia 
continua in situ, hasta que se concierte el acuerdo y se instale y active
el sistema de vigilancia.
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d) Antes de la activación de la vigilancia continua mediante 
instrumentos in situ y en los momentos en que la vigilancia continua no sea 
factible, sólo se podrán retirar los precintos colocados por inspectores 
internacionales en presencia de un inspector internacional. Si un 
acontecimiento extraordinario obliga a retirar un precinto sin que se 
encuentre presente un inspector, el Estado Parte lo notificará inmediatamente 
a la Secretaría Técnica, y los inspectores internacionales regresarán al lugar 
lo antes posible para validar el inventario y volver a colocar los precintos.

e) Vigilancia con instrumentos

i) A los efectos de la vigilancia sistemática de una instalación de 
almacenamiento de armas químicas, los inspectores internacionales 
emplazarán, en presencia de personal del país huésped y de 
conformidad con el acuerdo pertinente sobre disposiciones 
complementarios, un sistema de vigilancia integrado, entre otras 
cosas, por sensores, equipo auxiliar y sistemas de transmisión.
Los tipos convenidos de esos instrumentos se especificarán en el 
Acuerdo Modelo, e incluirán precintos y demás dispositivos para 
detectar o impedir las manipulaciones indebidas, así como elementos 
de protección y autentificación de datos.

ii) El sistema de vigilancia tendrá tales propiedades, y se emplazará, 
ajustará u orientará de tal modo que corresponda estricta y 
eficazmente al solo objeto de detectar las actividades prohibidas o 
no autorizadas en la instalación de almacenamiento de armas químicas 
a que se hace referencia en el apartado a). La cobertura del 
sistema de vigilancia se limitará en consecuencia. El sistema de 
vigilancia señalará a la Secretaría Técnica toda manipulación 
indebida de sus componentes o injerencia en su funcionamiento.
Los componentes del sistema de vigilancia irán duplicados para 
garantizar que la avería de uno de ellos no ponga en peligro la 
capacidad de vigilancia del sistema.

iii) Una vez que se active el sistema de vigilancia, los inspectores 
internacionales verificarán, según proceda, la exactitud del 
inventario de armas químicas.

iv) Los datos serán transmitidos desde cada instalación de
almacenamiento a la Secretaría Técnica mediante (se determinará).
El sistema de transmisión comprenderá transmisiones frecuentes desde 
la instalación de almacenamiento y un sistema de preguntas y 
respuestas entre la instalación de almacenamiento y la Secretaría 
Técnica. Los inspectores internacionales comprobarán periódicamente 
el adecuado funcionamiento del sistema de vigilancia.

v) Si el sistema de vigilancia indica alguna irregularidad, los
inspectores internacionales determinarán inmediatamente si ello se 
debe a mal funcionamiento del equipo o a actividades efectuadas en 
la instalación de almacenamiento. Si, después de este examen el 
problema queda sin resolver, la Secretaría Técnica determinará 
inmediatamente cuál es la situación de hecho, recurriendo incluso
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con carácter iiunediato a la visita o inspección in situ de la 
instalación de almacenamiento, en caso necesario. Tras su 
detección, la Secretaría Técnica comunicará inmediatamente la 
existencia de un problema de esta clase al Estado Parte, guien 
contribuirá a su solución.

vi) El Estado Parte notificará sin demora a la Secretaría Técnica todo 
incidente acaecido, o que pueda acaecer, en la instalación de 
almacenamiento, que pueda repercutir en el sistema de vigilancia.
El Estado Parte coordinará con la Secretaría Técnica las medidas que 
se adopten ulteriormente para restablecer el funcionamiento del 
sistema de vigilancia y aplicar lo antes posible las medidas 
provisionales que fueran necesarias.

f) Visitas e inspecciones sistemáticas in situ

i) Además de las inspecciones sistemáticas in situ, serán necesarias
visitas para atender al servicio del sistema de vigilancia, realizar 
las actividades de mantenimiento, reparación o sustitución de 
equipo, o ajustar la cobertura del sistema de vigilancia, si fuera 
necesario.

ii) (Se prepararán directrices sobre la frecuencia de las inspecciones
sistemáticas in situ). La Secretaría Técnica elegirá la instalación 
de almacenamiento que vaya a inspeccionar de tal modo que no pueda 
preverse con exactitud el momento en que se realizará tal 
inspección. En cada inspección, los inspectores internacionales 
comprobarán que el sistema de vigilancia funcione adecuadamente y 
verificarán el inventario con arreglo a un porcentaje acordado de 
casamatas y zonas de almacenamiento.

g) Cuando se hayan retirado todas las armas químicas de la instalación 
de almacenamiento, la Secretaría Técnica certificará la correspondiente 
declaración de la autoridad nacional. Tras esta certificación, la Secretaría 
Técnica dará por terminada la vigilancia sistemática internacional de la 
instalación de almacenamiento y retirará prontamente todos los dispositivos y 
equipo de vigilancia emplazados por los inspectores internacionales.

6. Verificación internacional de la retirada de armas químicas para fines
de destrucción

a) El Estado Parte notificará a la Secretaría Técnica con [14] días de 
antelación el momento exacto de la retirada de las armas químicas de la 
instalación de almacenamiento y el momento previsto de su llegada a la 
instalación de destrucción.

b) El Estado Parte facilitará a los inspectores el inventario detallado 
de las armas químicas que se hayan de trasladar. Los inspectores 
internacionales estarán presentes cuando se retiren las armas químicas de la 
instalación de almacenamiento, y verificarán que las armas químicas incluidas 
en el inventario se cargan en los vehículos de transporte. Una vez terminadas 
las operaciones de carga, los inspectores internacionales precintarán el 
cargamento y/o el medio de transporte, según proceda.
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c) Si solamente se retira una parte de las armas químicas, los 
inspectores internacionales verificarán la exactitud del inventario de las 
armas químicas restantes e introducirán los ajustes correspondientes en el 
sistema de vigilancia de conformidad con el acuerdo sobre disposiciones 
complementarias.

d) Los inspectores internacionales verificarán la llegada de las armas 
químicas a la instalación de destrucción comprobando los precintos del 
cargamento y/o del medio de transporte y verificarán la exactitud del 
Inventario de las armas químicas transportadas.

7 . Inspecciones y. visitas

a) (El Director General de) La Secretaría Técnica notificará al Estado 
Parte su decisión de inspeccionar o visitar la instalación de 
almacenamiento 48 horas antes de la llegada prevista del equipo de inspección 
a la instalación para la realización de visitas o inspecciones sistemáticas. 
(El Director General de) La Secretaría Técnica especifirá la(s) finalidad(es) 
de la visita o inspección.

b) El Estado Parte adoptará los preparativos necesarios para la llegada 
de los inspectores y asegurará su rápido transporte desde su punto de entrada 
en su territorio hasta la instalación de almacenamiento. En el acuerdo sobre 
disposiciones complementarias se especificarán los arreglos administrativos 
para los inspectores.

c) De conformidad con los acuerdos sobre disposiciones complementarias, 
los inspectores internacionales:

- tendrán libre acceso a todas las partes de las instalaciones de 
almacenamiento, incluido todo tipo de municiones, dispositivos, 
contenedores a granel y demás contenedores. En el desempeño de sus 
actividades, los inspectores observarán los reglamentos de seguridad 
de la instalación. Los inspectores determinarán qué
elementos desean inspeccionar;

- llevarán consigo y utilizarán todos los instrumentos convenidos que 
sean necesarios para realizar su labor;

- recibirán muestras, tomadas a petición suya, de cualquier dispositivo 
y contenedor a granel y demás contenedores de la instalación. Esas 
muestras serán tomadas por representantes del Estado Parte en 
presencia de los inspectores;

- procederán al análisis in situ de las muestras;

- remitirán, en caso necesario, muestras para su análisis fuera de la 
instalación en un laboratorio designado por la Organización 1/ de 
conformidad con procedimientos convenidos;

- proporcionarán al Estado Parte huésped la oportunidad de estar 
presente cuando se analicen las muestras;
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1/ La designación del órgano de la Organización al que se confiará esta 
tarea será examinada más a fondo y se especificará en el texto.



- se asegurarán, de conformidad con los procedimientos convenidos, de 
que las muestras transportadas, almacenadas y tratadas no son objeto 
de manipulaciones indebidas;

- se comunicarán libremente con la Secretaría Técnica.

d) De conformidad con los procedimientos convenidos, el Estado Parte 
que reciba la inspección:

- tendrá el derecho de acompañar a los inspectores internacionales en 
todo momento durante la inspección y de observar todas sus actividades 
de verificación en la instalación de almacenamiento;

- tendrá el derecho de conservar los duplicados de todas las muestras 
tomadas y de hallarse presente cuando se analicen éstas;

- tendrá el derecho de inspeccionar cualquier instrumento utilizado o 
emplazado por los inspectores internacionales y de hacer comprobar 
dicho instrumento en presencia de su personal;

- proporcionará asistencia a los inspectores internacionales, a petición 
de éstos, para el emplazamiento del sistema de vigilancia y el 
análisis de muestras in situ;

- recibirá copias de los informes sobre las inspecciones de su(s) 
instalación(es) de almacenamiento;

- recibirá copias, a petición suya, de la información y datos obtenidos 
en su(s) instalación(es) por la Secretaría Técnica.

e) Los inspectores internacionales podrán solicitar que se aclare 
cualquier ambigüedad suscitada durante la inspección. En el caso de que se 
susciten ambigüedades que no puedan resolverse durante la inspección, los 
inspectores lo pondrán inmediatamente en conocimiento (del) de la (Director 
General de la) Secretaría Técnica.

f) Después de cada inspección o visita a la instalación de 
almacenamiento, los inspectores internacionales presentarán un informe con sus 
conclusiones (al) a la .(Director General de la) Secretaría Técnica, (el) la 
cual remitirá una copia de dicho informe al Estado Parte que haya recibido la 
inspección o visita. Las informaciones (que se designará más adelante) 
recibidas durante la inspección tendrán carácter confidencial (se elaborarán 
los procedimientos).

III. Principios, métodos v organización de la destrucción de 
las armas químicas

1. Por destrucción de las armas químicas se entiende un proceso 
mediante el cual las sustancias químicas se convierten de forma esencialmente 
irreversible en una materia no idónea para la producción de armas químicas y 
que hace que las municiones y otros dispositivos sean inutilisables en cuanto 
tales de modo irreversible.
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2. Cada Estado Parte que posea armas químicas determinará el 
procedimiento que deba seguir para la destrucción de dichas armas, siempre que 
no se utilicen los procedimientos siguientes; vertido en una masa de agua, 
enterramiento o incineración a cielo abierto. Solamente destruirá las armas 
químicas en una instalación (instalaciones) expresamente designada(s) y 
debidamente concebida(s) y equipada(s).

3. El Estado Parte se cerciorará de que su(s) instalación(es) esté(n) 
construida(s) y funcione(n) de modo que garantice(n) la destrucción de las 
armas químicas, y que el proceso de destrucción pueda ser verificado conforme 
a lo dispuesto en la presente Convención.

IV. Principios V orden de destrucción 1/

1. La elaboración del orden de destrucción deberá basarse en los 
principios del no menoscabo de la seguridad de ninguno de los Estados durante 
toda la etapa de destrucción, el fomento de la confianza al comienzo de la
etapa de destrucción, la adquisición gradual de experiencia en el curso de la
destrucción de los arsenales de armas químicas y la aplicabilidad, 
independientemente de la composición efectiva de los arsenales y de los
métodos elegidos para la destrucción de las armas químicas.

2. La destrucción de los arsenales de armas químicas se iniciará 
simultáneamente para todos los Estados que poseen esas armas. Toda la etapa 
de destrucción quedará dividida en nueve períodos anuales.

3. Cada Estado Parte destruirá una novena parte como mínimo de su 
arsenal [medida en función del arsenal equivalente y/o del peso de mostaza 
equivalente] durante cada período de destrucción 2 / ,  3/. Ahora bien, nada 
impide que un Estado Parte destruya sus existencias a un ritmo más rápido. 
Cada Estado Parte elaborará sus planes detallados para cada período de 
destrucción, según se señala en la parte III del presente anexo, e informará 
anualmente acerca de la ejecución de cada período de destrucción 4/.
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1/ El Presidente del Grupo В celebró consultas acerca del desarrollo 
ulterior de toda esta sección. En el apéndice II figuran los resultados 
obtenidos en ellas.

2 /  Se considera necesario elaborar un método que permita comparar las 
distintas categorías de existencias de armas químicas. La comparación entre 
las sustancias químicas letales y nocivas sigue pendiente de solución y está 
supeditada a ulterior estudio.

3/ Algunas delegaciones expresaron la opinión de que la cuestión de la 
reglamentación de la destrucción de arsenales debía ser examinada plenamente y 
más a fondo.

4/ Se reconoce que la destrucción de los arsenales de armas químicas y 
la destrucción de las instalaciones de producción pertinentes han de 
examinarse conjuntamente.



4. Orden de destrucción (el texto será elaborado ulteriormente) 1/, 2 / .

V. Verificación internacional de la destrucción de las armas químicas

1. El objetivo de la verificación de la destrucción de armas químicas será:

- confirmar la identidad y la cantidad de los arsenales de armas 
químicas que deban destruirse, y

- confirmar que esos arsenales han sido destruidos a todos los efectos 
prácticos.

2. Planes generales para la destrucción de las armas químicas

El plan general para la destrucción de las armas químicas, presentado en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo IV, especificará:

a) un calendario general para la destrucción, en el que se detallen los 
tipos y las cantidades de armas químicas que han de destruirse en 
cada período;

b) el número de instalaciones de destrucción de armas químicas, 
existentes o proyectadas, que estarán en funcionamiento durante el 
período de destrucción de diez años;
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1/ Algunas delegaciones estiman que sería apropiado introducir la idea 
de niveles de seguridad de los arsenales a fin de disipar las preocupaciones 
que en materia de seguridad experimentan los países con pequeños arsenales de 
armas químicas.

2/ Algunas delegaciones señalaron a la atención la propuesta contenida 
en el documento CD/822 de 29 de marzo de 1988. Esta propuesta tiene por 
objeto garantizar la seguridad sin menoscabo de todos los Estados durante la 
fase de destrucción. A tal efecto, parte del compromiso básico de que toda la 
producción de armas químicas cesará inmediatamente que entre en vigor la 
Convención y que todos los lugares de almacenamiento de armas químicas y las 
instalaciones de producción serán objeto, desde el principio, de una 
verificación internacional sistemática in situ.

Teniendo en cuenta las discrepancias existentes en los arsenales de armas 
químicas, se sugiere un enfoque gradual concreto, en virtud del cual los 
Estados Partes con amplios arsenales de armas químicas han de proceder a la 
destrucción de su arsenal hasta que se llegue a un nivel convenido en la 
primera fase. En su opinión, al término de esta primera fase que daría lugar 
al final del quinto año a la nivelación de los grandes arsenales de armas 
químicas, los Estados Partes que dispusieran de arsenales más reducidos 
estarían obligados a comenzar la destrucción de ellos. La totalidad del 
período de destrucción en dos fases sería objeto de estrecha vigilancia.



с) respecto de cada instalación de destrucción de armas químicas 
existente o proyectada:

- nombre y dirección;

- ubicación;

- armas químicas que se proyecte destruir;

- método de destrucción;

- capacidad;

- período previsto de funcionamiento;

- productos del proceso de destrucción.

3. Planes detallados para la destrucción de las armas químicas

Los planes detallados, presentados conforme a lo dispuesto en el 
artículo IV, seis meses antes de cada período de destrucción especificarán:

a) la cantidad total de cada uno de los tipos de armas químicas que se
proyecta destruir en cada instalación;

b) el número de instalaciones de destrucción de armas químicas y un
calendario detallado para la destrucción de armas químicas en cada 
una de esas instalaciones;

c) datos sobre cada instalación de destrucción:

- nombre, dirección postal, situación geográfica;

- método de destrucción;

- productos finales;

- distribución en planta de la instalación;

- sistema tecnológico;

- manuales de operación;

- sistema de verificación;

- medidas de seguridad aplicadas en la instalación;

- condiciones de vida y de trabajo de los inspectores 
internacionales.

d) datos referentes a cualesquier instalaciones de almacenamiento en la 
instalación de destrucción destinadas a proporcionar directamente a 
esta última armas químicas durante el período de destrucción:
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- distribución en planta de la instalación;

- método y volumen de almacenamiento por tipos y cantidades de 
armas químicas;

- tipos y cantidades de armas químicas que deberán almacenarse en 
la instalación durante el período de destrucción;

- medidas de seguridad aplicadas en la instalación.

e) Una vez presentados los primeros planes detallados, los planes
anuales ulteriores deberán contener únicamente las modificaciones y 
adiciones a los elementos de datos requeridos presentados en los 
primeros planes detallados.

4. Examen de los planes detallados para la destrucción de las armas químicas

a) Sobre la base del plan detallado para la destrucción y de las 
medidas propuestas para la verificación que presente el Estado Parte y 
ateniéndose, según proceda, a la experiencia de inspecciones anteriores y el 
acuerdo (los acuerdos) pertinente(s) sobre disposiciones complementarias, la 
Secretaría Técnica preparará antes de cada período de destrucción un plan para
verificar la destrucción de las armas químicas, en estrecha consulta con el
Estado Parte. Cualquier controversia entre la Secretaría Técnica y el Estado 
Parte se resolverá mediante consultas. Toda cuestión que quede sin resolver 
será sometida al Consejo Ejecutivo a fin de que éste adopte las medidas 
adecuadas para facilitar la plena aplicación de la Convención.

b) Los planes detallados convenidos para la destrucción junto con los
planes para la verificación serán remitidos a los miembros del Consejo 
Ejecutivo para su examen, con una recomendación adecuada de la Secretaría 
Técnica. Los miembros del Consejo Ejecutivo examinarán los planes con miras a 
aprobarlos, atendiendo a los objetivos de la verificación. Dicho examen 
tendrá por objeto cerciorarse de que la destrucción de las armas químicas, tal 
como haya sido planeada, corresponde a las obligaciones contraídas en virtud 
de la Convención y al objetivo de destruir las armas químicas. También deberá 
confirmarse en el examen que los sistemas de verificación de la destrucción 
corresponden a los objetivos de la verificación y son eficientes y viables.
El examen deberá quedar concluido 60 días antes del período de destrucción.

c) Cada miembro del Consejo Ejecutivo podrá consultar a la Secretaría 
Técnica respecto de cualquier cuestión relativa a la adecuación del plan 
combinado de destrucción y verificación. Si ningún miembro del Consejo 
Ejecutivo formula objeciones, se aplicará el plan.

d) Si se suscitan dificultades, el Consejo Ejecutivo celebrará 
consultas con el Estado Parte para resolverlas, y si quedaran algunas sin 
resolver serán sometidas a la Conferencia de los Estados Partes.
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e) Tras haber examinado los planes detallados para la destrucción de 
las armas químicas, la Secretaría Técnica, en caso necesario, celebrará 
consultas con el Estado Parte interesado para garantizar que su(s) 
instalación(es) de destrucción de armas químicas esté(n) diseñada(s) de manera 
que permita asegurar la destrucción de las armas químicas, planificar por 
adelantado la forma en que puedan aplicarse las medidas de verificación y 
velar por que la aplicación de las medidas de verificación sea compatible con 
el funcionamiento adecuado de la(s) instalación(es), así como asegurar que el 
funcionamiento de la(s) instalación(es) permita una verificación apropiada.

f) La destrucción y la verificación deberán realizarse de acuerdo con 
el plan convenido a que se hace referencia anteriormente supra. Esa 
verificación no deberá obstaculizar el proceso de destrucción.

5. Acuerdos sobre disposiciones complementarias

Respecto de cada instalación de destrucción, los Estados Partes deberán 
concertar con la Organización acuerdos detallados sobre disposiciones 
complementarias para la verificación sistemática de la destrucción de las 
armas químicas. Esos acuerdos se basarán en un Acuerdo Modelo y se 
especificará en ellos, respecto de cada instalación de destrucción, los 
procedimientos detallados de inspección in situ y los arreglos para la 
retirada de las armas químicas de la instalación de almacenamiento en la 
instalación de destrucción, su retirada desde esa instalación de 
almacenamiento al lugar de su destrucción y la vigilancia mediante 
instrumentos in situ, habida cuenta de las características específicas de la 
instalación y de su modo de funcionamiento. El Acuerdo Modelo incluirá 
disposiciones que tengan en cuenta la necesidad de mantenimiento y 
modificaciones.

6. Se permitirá el acceso de los inspectores internacionales a cada 
instalación de destrucción de armas químicas [30 días antes] antes de que 
comiencen las fases activas de destrucción para que puedan efectuar un estudio 
técnico de la instalación, que abarcará la construcción y la distribución de 
la instalación, el equipo y los instriunentos para medir y controlar el proceso 
de destrucción, y para verificar y ensayar la precisión del equipo de 
verificación.

7. Verificación internacional sistemática in situ de la destrucción de las
armas químicas.

a) Se facilitará acceso a los inspectores para que realicen sus 
actividades en las instalaciones de destrucción de armas químicas y en las 
correspondientes instalaciones de almacenamiento de armas químicas durante 
toda la fase activa de destrucción. Los inspectores llevarán a cabo sus 
actividades en presencia de los representantes de la administración de la 
instalación y de la Autoridad Nacional, en caso de que deseen estar presentes, 
y con la colaboración de éstos.

b) Los inspectores, bien sea mediante observación directa o mediante 
aparatos, podrán vigilar;

i) la instalación de almacenamiento de armas químicas en la instalación 
de destrucción y las armas químicas que se encuentren en ella;

CD/881
página 54
Apéndice I



ii) el traslado de armas químicas de la instalación de almacenamiento a 
la instalación de destrucción;

iii) el proceso de destrucción (cerciorándose de que no se desvíen armas 
químicas);

iv) el balance de materiales, y

v) la precisión y la calibración de los instrumentos.

c) En la medida compatible con las necesidades de verificación, se
utilizará en los procedimientos de verificación la información procedente de
las operaciones ordinarias de la instalación.

d) Después de que concluya cada período de destrucción, la Secretaría 
Técnica certificará la declaración de la Autoridad Nacional en la que se 
comunicará que se ha terminado la destrucción de la cantidad de armas químicas 
designada.

e) De conformidad con los acuerdos sobre disposiciones complementarias, 
los inspectores internacionales:

- tendrán libre acceso a todas las partes de las instalaciones de 
destrucción, así como a las correspondientes instalaciones de 
almacenamiento y a todo tipo de municiones, dispositivos, contenedores 
a granel y demás contenedores. En el desempeño de sus actividades, 
los inspectores observarán los reglamentos de seguridad de la 
instalación. Los inspectores determinarán qué elementos desean 
inspeccionar de conformidad con el plan de verificación que haya sido 
convenido por el Estado Parte y aprobado por el Consejo Ejecutivo;

- llevarán consigo y utilizarán todos los instrumentos convenidos que 
sean necesarios para realizar su labor;

- vigilarán el análisis sistemático de muestras sobre el terreno durante 
el proceso de destrucción;

- en caso necesario, recibirán muestras, tomadas a petición suya, de 
cualquier dispositivo y contenedor a granel y demás contenedores de la 
instalación de destrucción o de la correspondiente instalación de 
almacenamiento. Esas muestras serán tomadas y analizadas por 
representantes del Estado Parte en presencia de los inspectores;

- se comunicarán libremente con la Secretaría Técnica;

- remitirán, en caso necesario, muestras para su análisis fuera de la 
instalación en un laboratorio designado por la Organización 1/ de 
conformidad con los procedimientos convenidos;

- se asegurarán, de conformidad con los procedimientos convenidos, de 
que las muestras transportadas, almacenadas y tratadas no son objeto 
de manipulaciones indebidas;
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1/ La designación del órgano de la Organización al que se confiará esta 
tarea será examinada más a fondo y se especificará en el texto.



- proporcionarán al Estado Parte huésped la oportunidad de estar 
presente cuando se analicen las muestras.

f) De conformidad con los procedimientos convenidos, el Estado Parte 
que reciba la inspección;

- tendrá el derecho de acompañar a los inspectores internacionales en 
todo momento durante la inspección y de observar todas sus actividades 
de verificación en la instalación de destrucción, y en la 
correspondiente instalación de almacenamiento;

- tendrá el derecho de conservar los duplicados de todas las muestras 
tomadas a petición de los inspectores y de hallarse presente cuando se 
analicen éstas;

- tendrá el derecho de inspeccionar cualquier instrumento normalizado 
convenido que utilicen o emplacen los inspectores internacionales y de 
hacer comprobar dicho instrumento en presencia de su personal;

- proporcionará asistencia a los inspectores internacionales, a petición 
de éstos, para el emplazamiento de precintos o instriunentos de 
vigilancia y el análisis de muestras in situ, según proceda, a efectos 
de la vigilancia del proceso de destrucción;

- recibirá copias de los informes sobre las inspecciones de su(s) 
instalación(es) de destrucción;

- recibirá copias, a petición suya, de la información y datos obtenidos 
en su(s) instalación(es) de destrucción por la Secretaría Técnica.

g) En caso de que los inspectores descubran irregularidades que puedan 
suscitar dudas, las comunicarán a los representantes de la instalación y de la 
Autoridad Nacional y pedirán que se resuelva la situación. Se informará al 
Consejo Ejecutivo acerca de las irregularidades que no hayan sido corregidas.

h) Después de cada inspección de la instalación de destrucción, los 
inspectores internacionales presentarán un informe con sus conclusiones (al) 
a la (Director General de la) Secretaría Técnica, (el) la cual remitirá una 
copia de dicho informe al Estado Parte que haya recibido la inspección. Las 
informaciones (que se designará más adelante) recibidas durante la inspección 
tendrán carácter confidencial (más adelante se elaborarán también los 
procedimientos correspondientes).

8. Instalaciones 4e almacenamiento de armas químicas en_las instalaciones de
destrucción de armas químicas

a) Los inspectores internacionales verificarán cualquier llegada de 
armas químicas a una instalación de almacenamiento de armas químicas en una 
instalación de destrucción de armas químicas, conforme a lo dispuesto en el 
apartado d) del párrafo 6 de la sección II del presente anexo, así como el 
almacenamiento de esas armas químicas. Los inspectores internacionales 
utilizarán, según proceda, los precintos, marcas y demás procedimientos 
convenidos de inventario para facilitar un inventario exacto de las armas
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químicas en dicha instalación de almacenamiento. Colocarán los precintos 
convenidos que sean necesarios para determinar que los arsenales son retirados 
únicamente con fines de destrucción.

b) Tan pronto como se almacenen armas químicas en las instalaciones de 
almacenamiento de armas químicas que forman parte de las instalaciones de 
destrucción de armas químicas y mientras dure ese almacenamiento, esas 
instalaciones de almacenamiento quedarán sujetas a vigilancia internacional 
sistemática, según lo dispuesto en el párrafo 5 de la sección II del presente 
anexo, de conformidad con los acuerdos pertinentes sobre disposiciones 
complementarias, o, si no se han concluido tales acuerdos, con un plan 
combinado que se convenga para la destrucción y la verificación.

c) Siempre que se produzcan cambios en el inventario, los inspectores 
internacionales introducirán los ajustes correspondientes en el sistema de 
vigilancia, de conformidad con el acuerdo pertinente sobre disposiciones 
complementarias.

d) Al final de una fase activa de destrucción, los inspectores 
internacionales harán un inventario de las armas químicas que hayan sido 
retiradas, para ser destruidas, de la instalación de almacenamiento. Los 
inspectores internacionales comprobarán la exactitud del inventario de las 
armas químicas restantes utilizando procedimientos de control del inventario 
tales como los mencionados en el apartado a) supra. Colocarán los precintos 
convenidos que sean necesarios para impedir toda manipulación indebida de la 
instalación de almacenamiento.

e) La vigilancia internacional sistemática de una instalación de 
almacenamiento de armas químicas en una instalación de destrucción de armas 
químicas puede ser suspendida una vez concluida la fase activa de destrucción, 
siempre que no queden armas químicas. Si, además, no se prevé almacenar armas 
químicas en dicha instalación, la vigilancia internacional sistemática cesará 
conforme a lo dispuesto en el apartado g) del párrafo 5 de la sección II del 
presente anexo.
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Anexo al articulo V

I. Declaraciones e informes sobre las instalaciones de producción de
э.пп51з ^ ^mícsis

A. Declaraciones de las instalaciones de producción de armas químicas

En la declaración se hará constar respecto de cada instalación;

1. Nombre y ubicación exacta.

2. A quién pertenece la instalación, quién la explota y controla, quién
la encargó y adquirió.

3. Designación de cada instalación;

a) Instalación para la producción de sustancias definidas como 
armas químicas.

b) Instalación para la carga de armas químicas.

4. Productos de cada instalación y fechas en que se produjeron;

a) Sustancias producidas.

b) Municiones o dispositivos cargados, identidad de la carga 
química.

5. Capacidad de la instalación, expresada en función de;

a) La cantidad del producto final que puede producir la 
instalación en (período), suponiendo que la instalación 
funcione (horario).

b) La cantidad de la sustancia química que la instalación puede 
cargar en cada tipo de munición o dispositivo en (período), 
suponiendo que la instalación funcione (horario).

6. Descripción detallada de la instalación;

a) Planimetría de la instalación.

b) Diagrama del proceso.

c) Inventario detallado del equipo, los edificios y todas las 
piezas de repuesto que se hallen en la instalación.

d) Cantidades de cualesquier sustancias químicas o municiones en 
la instalación.
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B. Deelaraciones de anteriores instalaciones de producción de

La declaración debe contener, respecto de cada instalación:

1. Toda la información que figura en el párrafo A suora. en relación 
con el funcionamiento de la instalación en cuanto instalación de 
producción de armas químicas.

2. Fecha en que cesó la producción de armas químicas.

3. Situación actual del equipo especial que se utilizaba para la 
producción de armas químicas.

4. Fechas de conversión de la utilización de armas químicas, fecha en 
que comenzó el empleo con fines distintos de la producción de armas 
químicas.

5. Quién posee, explota y controla actualmente la instalación.

6. Producción actual, indicando los tipos y las cantidades del producto
o los productos.

7. Capacidad actual de la instalación, expresada en función de la
cantidad del producto final que puede producirse en (período), 
suponiendo que la instalación funcione (horario).

8. Descripción detallada actual de la instalación:

a) Planimetría de la instalación.

b) Diagrama del proceso.

c) Ubicación de cualquier equipo destinado específicamente a armas 
químicas que subsista en la instalación.

d) Cantidades de cualesquier armas químicas que subsistan en la 
instalación.

C . Declaraciones de las instalaciones de producción de armas químicas 
bajo el control de terceros en el territorio del Estado Parte

- Responsabilidad de las declaraciones (se examinará más adelante).

- Se deberán declarar todos los elementos que figuran en la 
parte I A del presente anexo.
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1/ Todas las disposiciones relativas a "anteriores" instalaciones de 
producción de armas químicas deben examinarse una vez que se haya llegado a un 
acuerdo sobre la definición de las instalaciones de producción de armas 
químicas. A ese respecto, será necesario también tratar la cuestión de lo que 
debe hacerse con las instalaciones de producción de armas químicas ya 
destruidas antes.
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D. Declaraciones de anteriores instalaciones de produccción de armas 
químicas baño el control de terceros en el territorio del Estado 
Parte 1 /

-  Responsabilidad de las declaraciones (se examinará más adelante).

- Se deberán declarar todos los elementos que figuran en la 
parte I В del presente anexo.

Б. Declaraciones de transferencias

1. Se entiende por equipo de producción de armas químicas (se detallará 
más adelante).

2. La declaración deberá especificar;

a) quién recibió/transfirió el equipo de producción de armas 
químicas [y la documentación técnica];

b) naturaleza del equipo;

c) fecha de transferencia;

d) si se ha eliminado el equipo de producción de armas químicas 
[y la documentación], de conocerse;

e) situación actual, de conocerse.

F. Declaraciones de medidas para asegurar la clausura de;

1. Las instalaciones bajo la jurisdicción o el control del Estado Parte 
(se detallará más adelante).

2. Instalaciones en el territorio del Estado Parte bajo el control de 
terceros (se detallará más adelante).

G. Informes anuales (se detallará más adelante)

H. Certificación final de la destrucción (se detallará más adelante)

1/ Todas las disposiciones relativas a "anteriores" instalaciones de 
producción de armas químicas deben examinarse una vez que se haya llegado a un 
acuerdo sobre la definición de las instalaciones de producción de armas 
químicas. A ese respecto, será necesario también tratar la cuestión de lo que 
debe hacerse con las instalaciones de producción de armas químicas ya 
destruidas antes.



II. Principios у métodos de destrucción de las instalaciones de producción de
armas químicas

A. Generalidades

Cada Estado Parte decidirá los métodos que ha de aplicar para la 
destrucción 1/ de sus instalaciones de producción de armas químicas, con 
arreglo a los principios enunciados en el artículo V y en el presente anexo 2 / .

-  responsabilidad de la aplicación de medidas cuando interviene más de 
un Estado (se examinará más adelante).

B. Clausura y métodos para la clausura de la instalación

1. La clausura de una instalación de producción de armas químicas tiene 
por objeto hacer a ésta inoperable en cuanto tal.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas convenidas para la clausura, 
teniendo debidamente en cuenta las características específicas de cada 
instalación. En particular, esas medidas comprenderán 3/:

- la prohibición de la ocupación de edificios, excepto para actividades 
convenidas;

- la desconexión del equipo directamente relacionado con la producción 
de armas químicas, incluidos, en particular, el equipo e instalaciones 
de control de procesos;

- la desactivación de las instalaciones y equipo de protección 
utilizados exclusivamente para la seguridad de las operaciones de la 
instalación de producción de armas químicas;

- la interrupción de los enlaces por ferrocarril o carretera a la 
instalación de producción de armas químicas, excepto los que sean 
necesarios para actividades convenidas.

3. Mientras la instalación de producción de armas químicas permanezca 
clausurada, el Estado Parte podrá continuar desarrollando en ella actividades 
de seguridad.
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1/ Deberán examinarse más los posibles métodos de destrucción y las 
definiciones conexas.

2 /  Deberá examinarse la responsabilidad en la aplicación de las medidas 
cuando se trate de más de un Estado.

3/ Las actividades y elementos comprendidos en estas medidas exigirán 
una elaboración y examen ulteriores teniendo en cuenta los métodos de 
destrucción y las características de las instalaciones concretas.
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С. Actividades relacionadas con la destrucción 

1 .
de producción de armas químicas"

- Todo el equipo especializado y corriente debe ser destruido
físicamente.

- Por "equipo especializado" se entiende:

. El circuito de producción principal, incluidos cualquier
reactor o equipo para la síntesis, separación o purificación 
de productos, cualquier equipo utilizado directamente para la 
termotransferencia en la etapa tecnológica final (por ejemplo, 
en reactores o en la separación de productos), así como 
cualquier otro equipo que haya estado en contacto con cualquier 
sustancia química de la Lista 1 o cualquier otra sustancia 
química que no tenga aplicaciones para fines permitidos en 
cantidad superior a ... kilogramos al año, pero que pueda 
utilizarse para fines de armas químicas o que se utilizaría 
efectivamente si la instalación estuviera en servicio.

. Toda máquina para la carga de armas químicas.

. Cualquier otro equipo especialmente diseñado, construido o
instalado para la explotación de la instalación en cuanto
instalación de producción de armas químicas, a diferencia de 
una instalación construida con arreglo a las normas de la 
industria comercial existentes para instalaciones que no 
produzcan sustancias químicas corrosivas o supertóxicas 
letales. (Por ejemplo, equipo fabricado con aleaciones ricas 
en níquel o cualquier otro material especial resistente a la 
corrosión; equipo especial para control de desechos, 
tratamiento de desechos, filtrado de aire o recuperación de 
disolventes; recintos de contención especiales y pantallas de 
seguridad; equipo de laboratorio no corriente utilizado para 
analizar sustancias químicas tóxicas con fines de armas 
químicas; paneles de control de procesos especialmente 
diseñados; piezas de recambio específicas para equipo 
especializado.)

- Por "equipo corriente" se entiende:

. El equipo de producción que se utiliza generalmente en la 
industria química y no está incluido en los tipos de "equipo 
especializado".

. Otro equipo utilizado habitualmente en la industria química, 
tal como equipo de lucha contra incendios, equipo de 
vigilancia con fines de custodia y protección/seguridad, 
instalaciones médicas, instalaciones de laboratorio, equipo de 
comunicaciones.
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2. Destrucción de los edificios comprendidos en la definición de
"instalación de producción de armas químicas"

- La palabra "edificio" comprenderá las estructuras subterráneas.

- Todos los edificios especializados y corrientes deben ser 
destruidos físicamente.

- Por "edificio especializado" se entiende:

. Todo edificio que contenga equipo especializado en una 
configuración de producción o carga;

. Todo edificio que tenga características propias que lo 
distingan de los edificios utilizados normalmente para 
actividades de producción o carga de sustancias químicas no 
prohibidas por la Convención.

- Por "edificios corrientes" se entiende los edificios construidos 
con arreglo a las normas industriales existentes para 
instalaciones que no produzcan sustancias químicas corrosivas o 
supertóxicas letales.

3. Instalaciones para la producción de municiones sin llenar destinadas
a armas químicas y equipo especializado destinado a armas químicas

- Las instalaciones utilizadas exclusivamente para la producción 
de: a) partes no químicas de municiones químicas o b) equipo 
especializado destinado a armas químicas, deben ser declaradas y 
eliminadas. El proceso de eliminación y su verificación deben 
realizarse con arreglo a las disposiciones del artículo V que 
regulan la destrucción de las instalaciones de producción de 
armas químicas.

- Todo el equipo diseñado o utilizado exclusivamente para la
producción de partes no químicas de municiones químicas debe ser
destruido físicamente. Este equipo, que incluye moldes y
troqueles conformadores de metales especialmente diseñados, puede
ser llevado a un lugar especial para su destrucción. El proceso 
de destrucción debe realizarse en presencia de inspectores 
internacionales.

- Todos los edificios y equipo corriente utilizados para esas 
actividades de producción deben convertirse a fines permitidos, 
obteniéndose la confirmación necesaria mediante consultas o 
inspección por denuncia.

- Podrán continuar realizándose actividades permitidas mientras se 
desarrolla el proceso de destrucción o conversión.

D. Actividades relacionadas con la conversión temporal a instalación de 
(se detallará más adelante)



E. Actividades relacionadas con las anteriores instalaciones de 
producción de armas químicas 1/

III. Orden de destrucción (se detallará más adelante)

IV.

A. Planes generales

1. Respecto de cada instalación se deberá comunicar la información 
siguiente:

a) calendario previsto para las medidas que se han de adoptar;

b) métodos de eliminación.

2. En relación con la conversión temporal en instalación de destrucción 
de armas químicas:

i) calendario previsto para la conversión en una instalación de 
destrucción;

ii) plazo previsto para utilizar la instalación como instalación de 
destrucción;

iii) descripción de la nueva instalación;

iv) método de destrucción del equipo especial;

v) calendario para la destrucción de la instalación convertida después 
de que se haya utilizado para destruir las armas químicas;

vi) método de destrucción de la instalación convertida.

3. En relación con las instalaciones anteriores de producción de armas 
químicas (se detallará más adelante) 1/.

B. Planes detallados

1. Los planes detallados para la destrucción de cada instalación 
deberán consignar:

a) calendario detallado del proceso de destrucción;
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1/ Todas las disposiciones relativas a "anteriores" instalaciones de 
producción de armas químicas deben examinarse una vez que se haya llegado a un 
acuerdo sobre la definición de las instalaciones de producción de armas 
químicas. A ese respecto, será necesario tratar también la cuestión de lo que 
debe hacerse con las instalaciones de producción de armas químicas ya 
destruidas antes.



b) planimetría de la instalación;

c) diagrama del proceso;

d) inventario detallado del equipo, los edificios y demás elementos que 
haya que destruir;

e) medidas que han de aplicarse a cada artículo del inventario;

f) medidas propuestas para la verificación;

g) medidas de seguridad que se han de observar durante la destrucción 
de la instalación;

h) condiciones de trabajo y de vida que se han de proporcionar a los 
inspectores internacionales.

2. En relación con la conversión temporal en una instalación de 
destrucción de armas.

Además de la información que figura en la parte IV.B.l del presente anexo 
se deberá comunicar la información siguiente:

i) método de conversión en una instalación de destrucción;

ii) datos relativos a la instalación de destrucción, de conformidad con 
la parte V.3. c) y d) del anexo al artículo IV.

3. En relación con la destrucción de una instalación que se haya 
convertido temporalmente para la destrucción de armas químicas, se deberá 
comunicar información de conformidad con la parte IV.B.l del presente anexo.

4. En relación con las anteriores instalaciones de producción de armas 
químicas 1/.
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1/ Todas las disposiciones relativas a "anteriores" instalaciones de 
producción de armas químicas deben examinarse una vez que se haya llegado a un 
acuerdo sobre la definición de las instalaciones de producción de armas 
químicas. A ese respecto, será necesario tratar también la cuestión de lo que 
debe hacerse con las instalaciones de producción de armas químicas ya 
destruidas antes.



V. Verificación internacional de las declaraciones de instalaciones de 
producción de armas químicas y su clausura, vigilancia sistemática 
internacional, verificación sistemática internacional de la destrucción 
de instalaciones de producción de armas químicas 1/

1. Verificación internacional de las declaraciones de instalaciones de 
producción de armas químicas y de la cesación de sus actividades

a) Verificación internacional mediante inspecciones iniciales in situ

i) La verificación internacional de las declaraciones de instalaciones
de producción de armas químicas tendrá por objeto:

- confirmar que han cesado todas las actividades excepto las 
requeridas para la clausura;

- confirmar mediante inspecciones in situ la exactitud de las 
declaraciones hechas de conformidad con el artículo V.

ii) Los inspectores internacionales realizarán prontamente esta 
verificación internacional y, en cualquier caso, dentro de 
los [60] días siguientes a la fecha de presentación de la 
declaración.

iii) Los inspectores internacionales utilizarán, según proceda, los
precintos, marcas y demás procedimientos convenidos de inventario 
para facilitar un inventario exacto de los elementos declarados en 
cada instalación de producción de armas químicas.

iv) Los inspectores internacionales emplazarán los dispositivos
convenidos que sean necesarios para indicar si se produce cualquier 
reanudación de la producción de armas químicas o si se retira 
cualquier elemento declarado. Adoptarán las precauciones necesarias 
para no obstaculizar las actividades de clausura del Estado Parte. 
Podrán regresar para mantener y verificar la integridad de los 
dispositivos.

b) Coordinación de la vigilancia internacional sistemática de las 
instalaciones de producción de armas químicas

Paralelamente a las inspecciones in situ de verificación de las 
declaraciones de instalaciones de producción de armas químicas, los 
inspectores internacionales establecerán la coordinación necesaria para la 
adopción de medidas de vigilancia sistemática de esas instalaciones conforme a 
lo previsto en el párrafo 4 infra.
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1/ Esta sección del presente anexo requerirá ulteriores debates y 
elaboración una vez que se resuelva la cuestión de las definiciones de armas 
químicas, instalaciones de producción de armas químicas y métodos de 
destrucción.
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2. Acuerdos sobre disposiciones complementarias 1/

a) Dentro de los [6] meses siguientes a la entrada en vigor de la 
Convención, los Estados Partes concertarán con la Organización acuerdos 
detallados sobre disposiciones complementarias para la vigilancia sistemática 
de sus instalaciones de producción de armas químicas. Esos acuerdos se 
basarán en un Acuerdo Modelo y se especificará en ellos, respecto de cada 
instalación de producción, los procedimientos y arreglos detallados de 
inspección para la colocación, funcionamiento y mantenimiento de los precintos 
y dispositivos de vigilancia por parte de la Secretaría Técnica, habida cuenta 
de las características específicas de cada instalación. El Acuerdo Modelo 
incluirá disposiciones que tengan en cuenta la evolución tecnológica futura.

b) Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para que la 
Secretaría Técnica pueda proceder en todas las instalaciones de producción de 
armas químicas a la verificación de las declaraciones de esas instalaciones y 
la iniciación de la vigilancia sistemática dentro de los plazos acordados una 
vez que la Convención entre en vigor 2./.

3. Verificación internacional de la clausura de instalaciones de producción

Con posterioridad a la verificación in situ de las declaraciones según se 
dispone en el párrafo 1, los inspectores internacionales realizarán 
inspecciones in situ en cada instalación de producción de armas químicas a los 
efectos de verificar el cumplimiento de las medidas mencionadas en el 
apartado b) del párrafo 3.

4. Vigilancia internacional sistemática de las instalaciones de producción
de armas químicas

a) La vigilancia internacional sistemática de las instalaciones de 
producción de armas químicas tendrá por objeto garantizar la detección en 
ellas de la reanudación de la producción de armas químicas o la retirada de 
elementos declarados.

b) La vigilancia internacional sistemática se iniciará lo antes posible 
tras la clausura de la instalación de producción de armas químicas y proseguirá 
hasta la destrucción de la instalación. Esa vigilancia se garantizará, de 
conformidad con los acuerdos sobre disposiciones complementarias, en virtud de 
una combinación de vigilancia continua con instrumentos in situ y verificación 
sistemática con inspecciones internacionales in situ, о bien, cuando la 
vigilancia continua con instrumentos in situ no sea factible, mediante la 
presencia de inspectores internacionales.

1/ La cobertura de los acuerdos sobre disposiciones complementarias se 
debatirá más adelante.

2 /  Los procedimientos para garantizar la aplicación del plan de 
verificación dentro de los plazos especificados se elaborarán más adelante.



c) Paralelamente а la verificación in situ de la clausura de 
instalaciones de producción de armas químicas referida en el párrafo 4 supra 
y, si se ha concertado el pertinente acuerdo sobre disposiciones 
complementarias para la vigilancia sistemática de una instalación de 
producción de armas químicas, los inspectores internacionales emplazarán, para 
esa vigilancia sistemática, el sistema de vigilancia que se indica en el 
apartado e) infra. Si no se concierta tal acuerdo, los inspectores 
internacionales iniciarán la vigilancia sistemática mediante su presencia 
continua in situ hasta que se concierte el acuerdo y se instale y active el 
sistema de vigilancia.

d) Antes de la activación del sistema de vigilancia y en los momentos 
en que la vigilancia continua con instrumentos in situ no sea factible, sólo 
se podrán retirar los dispositivos colocados por inspectores internacionales 
de conformidad con el párrafo 1 supra en presencia de un inspector 
internacional. Si un acontecimiento extraordinario da lugar u obliga a 
retirar un dispositivo sin que se encuentre presente un inspector, el Estado 
Parte lo notificará inmediatamente a la Secretaría Técnica, y los inspectores 
internacionales regresarán lo antes posible para validar el inventario y 
volver a colocar los dispositivos.

e) Vigilancia con instrumentos

i) A los efectos de la vigilancia sistemática de una instalación de 
producción de armas químicas, los inspectores internacionales 
emplazarán, en presencia del personal del país huésped y de 
conformidad con el acuerdo pertinente sobre disposiciones 
complementarias, un sistema de vigilancia integrado, entre otras 
cosas, por sensores, equipo auxiliar y sistemas de transmisión. Los 
tipos convenidos de esos instrximentos se especificarán en el Acuerdo 
Modelo e incluirán precintos y demás dispositivos para detectar e 
impedir las manipulaciones indebidas, así como elementos de 
protección y autentificación de datos.

ii) El sistema de vigilancia tendrá tales propiedades y se emplazará, 
ajustará u orientará de tal modo que corresponda estricta y 
eficazmente al solo objeto de detectar las actividades prohibidas o 
no autorizadas en la instalación de producción de armas químicas a 
que se hace referencia en el apartado a) supra. La cobertura del 
sistema de vigilancia se limitará en consecuencia. El sistema de 
vigilancia señalará a la Secretaría Técnica toda manipulación 
indebida de sus componentes o injerencia en su funcionamiento.
Los componentes del sistema de vigilancia irán duplicados para 
garantizar que la avería de uno de ellos no ponga en peligro la 
capacidad de vigilancia del sistema.

iii) Una vez que se active el sistema de vigilancia, los inspectores 
internacionales verificarán, según proceda, la exactitud de los 
elementos declarados en cada instalación de producción de armas 
químicas.
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iv) Los datos serán transmitidos desde cada instalación de producción a 
la Secretaria Técnica mediante (se determinará). El sistema de 
transmisión comprenderá transmisiones frecuentes desde la 
instalación de producción y un sistema de preguntas y respuestas 
entre la instalación de producción y la Secretaría Técnica.
Los inspectores internacionales comprobarán periódicamente el 
adecuado funcionamiento del sistema de vigilancia.

v) Si el sistema de vigilancia indica alguna irregularidad, los
inspectores internacionales determinarán inmediatamente si ello se 
debe al mal funcionamiento del equipo o a actividades efectuadas en 
la instalación de producción. Si, después de este examen, el 
problema queda sin resolver, la Secretaría Técnica determinará 
inmediatamente cuál es la situación de hecho, recurriendo incluso 
con carácter inmediato a la visita o inspección in situ de la 
instalación de producción, en caso necesario. Tras su detección, la 
Secretaría Técnica comunicará inmediatamente la existencia de un 
problema de esta clase al Estado Parte, quien contribuirá a su 
solución.

vi) El Estado Parte notificará sin demora a la Secretaría Técnica todo 
incidente acaecido, o que pueda acaecer, en la instalación de 
producción, que pueda repercutir en el sistema de vigilancia.
El Estado Parte coordinará con la Secretaría Técnica las 
disposiciones que se adopten ulteriormente para restablecer el 
funcionamiento del sistema de vigilancia y aplicar lo antes posible 
las medidas provisionales que fueran necesarias.

f) Visitas e inspecciones sistemáticas in situ

i) En cada inspección, los inspectores internacionales comprobarán que
el sistema de vigilancia funciona adecuadamente y verificarán el 
inventario declarado en caso necesario. Además, será preciso 
efectuar visitas para atender al servicio del sistema de vigilancia 
y realizar las necesarias actividades de mantenimiento o sustitución 
de equipo o ajustar la cobertura del sistema de vigilancia según 
proceda.

ii) (Se elaborarán las directrices para determinar la frecuencia de las 
inspecciones sistemáticas in situ.) La Secretaría Técnica elegirá 
la instalación que vaya a inspeccionar de tal modo que no pueda 
preverse con exactitud el momento en que se realizará tal inspección.

5. Verificación internacional de la destrucción de instalaciones de
producción de armas químicas

a) La verificación internacional de la destrucción de las instalaciones 
de producción de armas químicas tendrá por objeto confirmar la destrucción de 
la instalación en cuanto tal de conformidad con las obligaciones contraídas en 
virtud de la Convención, así como la destrucción de cada uno de los elementos 
del inventario declarado, de conformidad con el plan detallado convenido para 
la destrucción.
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b) [Tres-Seis] meses antes de la destrucción de una instalación de 
armas químicas, el Estado Parte proporcionará a la Secretaría Técnica los 
planes detallados para la destrucción, incluidas medidas propuestas para la 
verificación de la destrucción, según se indica en la sección IV.B.l f) del 
presente Anexo, en relación, por ejemplo, con:

- el momento de la presencia de los inspectores en la instalación que 
haya de destruirse;

- procedimientos para la verificación de las medidas que han de 
aplicarse a cada elemento del inventario declarado;

- medidas para el levantamiento gradual de la vigilancia sistemática o 
para el ajuste de la cobertura del sistema de vigilancia.

c) Sobre la base del plan detallado para la destrucción y de las 
medidas propuestas para la verificación que presente el Estado Parte, y 
ateniéndose a la experiencia de inspecciones anteriores, la Secretaria Técnica 
preparará un plan para verificar la destrucción de la instalación, en estrecha 
consulta con el Estado Parte. Cualquier controversia entre la Secretaría 
Técnica y el Estado Parte acerca de la adopción de medidas adecuadas se 
resolverá mediante consultas. Toda cuestión que quede sin resolver será 
sometida al Consejo Ejecutivo 1/ a fin de que éste adopte las medidas 
adecuadas para facilitar la plena aplicación de la Convención.

d) Para asegurar el cumplimineto de las disposiciones del artículo V 
del presente anexo, el Consejo Ejecutivo y el Estado Parte acordarán los 
planes combinados para la destrucción y la verificación. Ese acuerdo deberá 
quedar concluido [60] días antes de la iniciación prevista de la destrucción.

e) Cada miembro del Consejo Ejecutivo podrá consultar a la Secretaría 
Técnica respecto de cualquier cuestión relativa a la adecuación del plan 
combinado de destrucción y verificación. Si ningún miembro del Consejo 
Ejecutivo formula objeciones, se aplicará el plan.

f) Si se suscitan dificultades, el Consejo Ejecutivo celebrará 
consultas con el Estado Parte para resolverlas. Si quedaran dificultades por 
resolver, serán sometidas a la Conferencia de los Estados Partes. No debe
esperarse a que se resuelva cualquier controversia sobre los métodos de
destrucción para ejecutar las demás partes del plan de destrucción que sean 
aceptables.

g) Si el Consejo Ejecutivo no llega a un acuerdo sobre aspectos de la
verificación, o si no puede ponerse en práctica el plan de verificación
aprobado, la verificación de la destrucción se efectuará mediante la 
vigilancia continua in situ y la presencia de inspectores.
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1/ La función del Consejo Ejecutivo en el proceso de examen tendrá que 
ser estudiada a la luz de su composición y procedimiento de adopción de 
decisiones.



h) La destrucción y la verificación deben realizarse con arreglo al 
plan convenido. La verificación no debe entorpecer innecesariamente el 
proceso de destrucción y debe realizarse mediante la presencia in situ de 
inspectores que asistan a la destrucción 1/.

i) Si no se adoptan conforme a lo previsto las medidas de verificación 
o de eliminación necesarias, se informará al respecto a todos los Estados 
Partes. (Se elaborará el procedimiento.)

j) En lo que respecta a los elementos que pueden desviarse para fines
permitidos 2/.

k) Una vez destruidos todos los elementos incluidos en el inventario
declarado, la Secretaría Técnica certificará por escrito la declaración que
haga el Estado Parte a tal efecto. Tras esta certificación, la Secretaría 
Técnica dará por terminada la vigilancia internacional sistemática de la 
instalación de producción de armas químicas y retirará prontamente todos los 
dispositivos y equipo de vigilancia emplazados por los inspectores 
internacionales.

1) Tras esta certificación, el Estado Parte hará la declaración de que 
la instalación ha sido destruida.

6. yerificagión internacional, de la conversión temporal de..una instalación
de producción de armas químicas en una instalación de destrucción de
2l *  '

(Se elaborará.)

7. Inspecciones y visitas

a) (El Director General de) La Secretaría Técnica notificará al Estado 
Parte su decisión de inspeccionar o visitar una instalación de producción de 
armas químicas 48 horas antes de la llegada prevista del equipo de inspección 
a la instalación para la realización de visitas o inspecciones sistemáticas.
En el caso de inspecciones o visitas para resolver problemas urgentes, podrá 
acortarse este plazo. (El Director General de) La Secretaría Técnica 
especificará la(s) finalidad(es) de la inspección o visita.

b) El Estado Parte adoptará los preparativos necesarios para la llegada 
de los inspectores y asegurará su rápido transporte desde su punto de entrada 
en su territorio hasta la instalación de producción de armas químicas. En el 
acuerdo sobre disposiciones complementarias se especificarán los arreglos 
administrativos para los inspectores.

CD/881
pagina 71
Apéndice I

1/ Cabe que esta medida de verificación no sea necesariamente la única 
y tal vez sea preciso elaborar, en su caso, otras medidas.

2 /  Habrá que elaborar la especificación de los elementos, fines 
permitidos y métodos para verificar el destino final.



c) De conformidad con los acuerdos sobre disposiciones complementarias, 
los inspectores internacionales;

- tendrán libre acceso a todas las partes de las instalaciones de 
producción de armas químicas. En el desempeño de sus actividades, los 
inspectores observarán los reglamentos de seguridad de la 
instalación. Los inspectores determinarán qué elementos del 
inventario declarado desean inspeccionar;

- llevarán consigo y utilizarán todos los instrumentos convenidos que 
sean necesarios para realizar su labor;

- se comunicarán libremente con la Secretaría Técnica.

d) De conformidad con los procedimientos convenidos, el Estado Parte 
que reciba la inspección:

- tendrá el derecho de acompañar a los inspectores internacionales en 
todo momento durante la inspección y de observar todas sus actividades 
de verificación en la instalación de producción de armas químicas;

- tendrá el derecho de inspeccionar cualquier instrumento utilizado o 
emplazado por los inspectores internacionales y de hacer comprobar 
dicho instrumento en presencia de su personal;

- proporcionará asistencia a los inspectores internacionales, a petición 
de éstos, para el emplazamiento del sistema de vigilancia;

- recibirá copias de los informes sobre las inspecciones de su(s) 
instalación(es) de producción de armas químicas;

- recibirá copias, a petición suya, de la información y datos obtenidos
en su(s) instalación(es) de producción de armas químicas por la
Secretaría Técnica.

e) Los inspectores internacionales 1/ podrán solicitar que se aclare 
cualquier ambigüedad suscitada durante la inspección. En el caso de que se 
susciten ambigüedades que no puedan resolverse durante la inspección, los 
inspectores lo pondrán inmediatamente en conocimiento (del) de la (Director 
General de la) Secretaría Técnica.

f) Después de cada visita o inspección a la instalación de producción 
de armas químicas, los inspectores internacionales presentarán un informe con 
sus conclusiones (al) a la (Director General de la) Secretaría Técnica, (el)
la cual remitirá una copia de dicho informe al Estado Parte que haya recibido
la inspección o visita. Las informaciones (que se designarán más adelante) 
recibidas durante la inspección tendrán carácter confidencial (más adelante se 
elaborarán los procedimientos correspondientes).
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1/ Queda por decidir la cuestión de si cualquier inspector gozará 
individualmente de los derechos enunciados en este párrafo y en el siguiente.



Anexo al artículo VI [0]

Modalida des para la revisión de las listas

1. Las revisiones previstas consistirían en adiciones, supresiones o cambios 
de una lista a otra.

2. La revisión podría ser propuesta por un Estado Parte. [Si la Secretaría 
Técnica dispusiera de información que, a su juicio, requiriese la revisión de 
las listas de sustancias químicas, debería facilitar dicha información al 
[Consejo Ejecutivo] quien la transmitiría a todos los Estados Partes.]
Un Estado Parte podría solicitar asistencia de la Secretaría Técnica para 
justificar su propuesta.

3. Las propuestas de revisión deberían ser remitidas a [la Secretaría 
Técnica] [el Consejo Ejecutivo] [el Depositario de la Convención].

4. Cuando se recibiera una propuesta de revisión, el responsable de informar 
al respecto a los Estados Partes sería [la Secretaría Técnica] [el Consejo 
Ejecutivo] [el Depositario de la Convención].

5. El proponente debería justificar su propuesta con la información 
necesaria. También podría facilitar información pertinente para la evaluación 
de la propuesta cualquier Estado Parte y, si así se solicitara, la Secretaría 
Técnica.

6. Las evaluaciones técnicas de una propuesta podrán ser hechas por la 
Organización 1/, [el Consejo Ejecutivo], cualquier Estado Parte [y la 
Secretaría Técnica].

7. La decisión acerca de una propuesta debería ser adoptada por la 
Organización [la Conferencia de los Estados Partes] por [mayoría de votos] 
[consenso] [aprobación tácita por todos los Estados Partes una vez que 
hubieran transcurrido 60 días desde que la Secretaría Técnica les informara 
acerca de la propuesta. De no haber aprobación tácita, la cuestión debería 
ser revisada por [la Conferencia de los Estados Partes] en su sesión más 
próxima]. [Si cinco o más Partes solicitaran un examen urgente, debería 
convocarse prontamente una reunión extraordinaria de la Conferencia de los 
Estados Partes.]

8. El procedimiento de revisión debería concluir dentro de los [60 días] 
siguientes a la recepción de la propuesta. Una vez que se hubiera adoptado 
una decisión, debería entrar en vigor después de un período de [30 días].

9. La Secretaría Técnica debería facilitar asistencia a todo Estado Parte 
que la solicitara para evaluar una sustancia química no incluida en la Lista. 
Esta asistencia debería ser confidencial [a menos que se determinara en la 
evaluación que la sustancia química tuviera propiedades correspondientes a las 
de las armas químicas].
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1/ Debe seguir examinándose la cuestión de a cuál(es) órgano(s) de la 
Organización habrá de encomendarse esa tarea.
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Anexo al artículo VI [1]

1. Ningún Estado Parte producirá, adquirirá, mantendrá, transferirá o 
utilizará sustancias químicas incluidas en la Lista [1], salvo que:

i) las sustancias químicas sean utilizadas para fines de investigación, 
médicos o de protección 1/, y

ii) los tipos y cantidades de sustancias químicas se limiten 
estrictamente a los que puedan justificarse para fines de 
investigación, médicos o de protección, y

iii) la cantidad total de esas sustancias químicas en un momento
determinado para fines [permitidos] [de protección] sea igual o 
inferior a una tonelada métrica, y

iv) la cantidad total para fines [permitidos] [de protección] adquirida 
por un Estado Parte en cualquier año natural mediante la producción, 
retirada de arsenales de armas químicas y transferencia sea igual o 
inferior a una tonelada métrica.

2. Un Estado Parte sólo podrá transferir sustancias químicas incluidas 
en la Lista [1] a otro Estado Parte y únicamente para fines de investigación, 
médicos o de protección de conformidad con el párrafo 1.

3. Las sustancias químicas transferidas no serán transferidas de nuevo 
a un tercer Estado.

4. Treinta días antes de cualquier transferencia a otro Estado Parte, 
ambos Estados Partes lo notificarán a la Secretaría Técnica.

5. Cada Estado Parte formulará una declaración anual detallada sobre 
las transferencias hechas durante el año natural anterior. La declaración 
será presentada dentro de los ... meses siguientes al término de ese año y se 
incluirá en ella, respecto de cada sustancia química comprendida en la 
Lista [1] la información siguiente:

i) El nombre químico, fórmula estructural y número de registro del 
Chemical Abstracts Service (si lo tuviere asignado);

1/ Se expresó la opinión de que, para mantener la coherencia del 
presente anexo, debería decirse "fines permitidos" en lugar de "fines de 
investigación, médicos o de protección". Se expresó también la opinión de que 
la utilización de la palabra "permitidos" ampliaría considerablemente el 
ámbito de utilización de las sustancias químicas supertóxicas letales que 
podrían utilizarse como armas químicas, lo que era muy improcedente.
Se expresó la opinión de que deberían también identificarse aquí los fines 
farmacéuticos.



ii) La cantidad adquirida de otros Estados o transferida a otros Estados 
Partes. Se indicará, respecto de cada una de esas transferencias, 
la cantidad, destinatario y finalidad.

Instalación única de producción en pequeña escala

Cada Estado Parte que produzca sustancias químicas incluidas en la 
Lista [1] para fines permitidos [de protección] realizará esa producción en 
una sola instalación en pequeña escala, cuya capacidad no rebasará [una] 
tonelada métrica al año, medida por el método establecido en [ ] 1/

I. Declaraciones

A. Declaraciones iniciales

Cada Estado Parte que se proponga mantener una instalación de esta clase 
proporcionará a la Secretaría Técnica la ubicación y una descripción técnica 
detallada de la instalación, incluidos un inventario del equipo y diagramas 
detallados. En lo que respecta a las instalaciones existentes, esta 
información se proporcionará dentro de los 30 días siguientes a la entrada en 
vigor de la Convención para el Estado Parte. La información concerniente a 
nuevas instalaciones se proporcionará seis meses antes de la fecha prevista 
para el comienzo de las operaciones.

B. Notificaciones adelantadas

Cada Estado Parte notificará por adelantado a la Secretaría Técnica 
las modificaciones proyectadas en relación con la declaración inicial.
La notificación se hará ... meses antes de que vayan a producirse las 
modificaciones.

C. Declaraciones anuales

Cada Estado Parte que posea una instalación formulará una declaración 
anual detallada respecto de las actividades de la instalación en el año 
natural anterior. La declaración será presentada dentro de los ... meses
siguientes al término de ese año y se incluirá en ella;

1. La identificación de la instalación.

2. Respecto de cada sustancia química de la Lista [1] producida,
adquirida, consrunida o almacenada en la instalación, la información 
siguiente:

i) El nombre químico, fórmula estructural y número de registro del 
Chemical Abstracts Service (si lo tuviere asignado);

ii) Los métodos empleados y la cantidad producida;
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1/ Se expresó la opinión de que la instalación única en pequeña escala 
debería ser propiedad del Estado.



iii) El nombre y cantidad de las sustancias químicas precursoras
enumeradas en las Listas [1], [2], [3], que se hayan utilizado 
para la producción de sustancias químicas comprendidas en la 
Lista [1];

iv) La cantidad consumida en la instalación y la(s) finalidad(es) 
del consumo;

v) La cantidad recibida de otras instalaciones o enviada a éstas 
dentro del Estado Parte. Se indicará, respecto de cada 
embarque la cantidad, destinatario y finalidad;

vi) La cantidad máxima almacenada en cualquier momento durante 
el año;

vii) La cantidad almacenada al final del año.

3. Información sobre toda modificación ocurrida en la instalación 
durante el año en comparación con las descripciones técnicas 
detalladas de la instalación presentadas anteriormente, incluidos 
inventarios de equipo y diagramas detallados.

b) Cada Estado Parte que posea una instalación formulará una 
declaración anual detallada acerca de las actividades proyectadas y la 
producción prevista en la instalación durante el próximo año natural.
La declaración será presentada antes de que transcurran... meses del comienzo 
de ese año y se incluirá en ella:

1. La identificación de la instalación.

2. Respecto de cada sustancia química de la Lista [1] producida, 
consiunida o almacenada en la instalación, la información siguiente:

i) El nombre químico, fórmula estructural y número de registro del 
Chemical Abstracts Service (si lo tuviere asignado);

ii) La cantidad que se prevé producir y la finalidad de la 
producción.

3. Información sobre toda modificación prevista en la instalación 
durante el año en comparación con las descripciones técnicas 
detalladas de la instalación presentadas anteriormente, incluidos 
inventarios de equipo y diagramas detallados.
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1. El objetivo de las actividades de verificación en la instalación 
será el de verificar que las cantidades producidas de sustancias químicas 
comprendidas en la Lista [1] sean declaradas adecuadamente y, en particular, 
que su cantidad total no rebase una tonelada métrica.

2. La instalación única de producción en pequeña escala será objeto de 
verificación internacional sistemática in situ, mediante inspección y 
vigilancia in situ con instrumentos



3. El número, intensidad, duración, momento y modo de las inspecciones 
respecto de una determinada instalación se basarán en el peligro que para los 
objetivos de la Convención supongan las sustancias químicas pertinentes, las 
características de la instalación y la naturaleza de las actividades que se 
realicen en ella. Entre las directrices que han de utilizarse figurarán:
(se elaborará).

4. Cada instalación recibirá una visita inicial de inspectores 
internacionales inmediatamente después de que haya sido declarada. El objeto 
de la visita inicial será el de verificar la información proporcionada en 
relación con la instalación, incluida la verificación de que la capacidad no 
permitirá la producción anual de cantidades [considerablemente] superiores a 
una tonelada métrica, y obtener cualquier información adicional necesaria para 
planear futuras actividades de verificación en la instalación, incluidas 
visitas de inspección y la utilización de instrumentos in situ.

5. Cada Estado Parte que mantenga o se proponga mantener una 
instalación concertará un acuerdo, basado en un acuerdo modelo, con la 
Organización antes de que la instalación comience sus operaciones o sea 
utilizada, que comprenda procedimientos detallados de inspección de la 
instalación. Cada acuerdo incluirá: (se elaborará) 1/.

Otras instalaciones 2/
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1/ Se expresó la opinión de que hasta tanto se concertara el acuerdo 
entre un Estado Parte y la Organización sería necesario formular 
procedimientos provisionales de inspección.

2/ Se siguió trabajando sobre la producción de sustancias químicas de 
la Lista [1] fuera de la instalación única de producción en pequeña escala y 
se han logrado considerables progresos. Los elementos pertinentes, para su 
ulterior inclusión en el apéndice I, figuran en el apéndice II.
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Anexo al artículo VI [1]

LISTA [1]

Lista provisional 1/

1. Alkilfosfonofluoridatos de 0-alkilo
ej.: Sarín: Metilfosfonofluoridato de 0-isopropilo

Somán: Metilfosfonofluoridato de 0-pinacolilo
2. N,N-dialkilfosforamidocianidatos de 0-alkilo

ej.: Tabún: N,N-dimetilfosforamidocianidato de 0-etilo
3. S-2-dialkilaminoetilalkilfosfonotiolatos de 0-alkilo

ej.: VX; S-2-diisopropilaminoetilmetilfosfonotiolato de 0-etilo
4. Mostazas de azufre

ej.! Gas mostaza (H); sulfuro de bis (2-cloroetilo)
Sesquimostaza (Q); 1,2-bis (2-cloroetiltio)etano
Mostaza O (T); bis (2-cloroetiltioetil) éter

'5.̂  Lewis i tas
Lewisita 1: 2-clorovinildicloroarsina
Lewisita 2: bis(2-clorovinil)cloroarsina
Lewisita 3: tris(2-clorovinil)arsina

6. Mostazas de nitrógeno
HNl: bis(2-cloroetil)etilamina 
HN2; bis(2-cloroetil)metilamina 
HN3; tris(2-cloroetil)amina

7. Bencilato de 3-quinuclidinilo (BZ)
8. Fosfonildifluoruros de alkilo 

ej.: DF
9. 0-2-diisopropilaminoetilalkilfosfonitos de etilo 

ej.: QL

1/ Algunas de las sustancias químicas incluidas en las Listas existen 
en más de una forma estereoisomérica. Se propone que, cuando lo tuvieren 
asignado, se indique, respecto de cada una de ellas, el número de registro del 
Chemical Abstracts Service.
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Se seguirán considerando los siguientes compuesbQS;

1. Saxitoxina
2. 3,3-dimetilbutanol-2 (alcohol pinacolílico)
3. es
4. CR
5. Clorosomán y clorosarina
6. Mostazas de azufre, que comprenderán los compuestos enumerados a 

continuación:
Clorometil sulfuro de 2-cloroetilo 
Bis (2-cloroetil) sulfona 
Bis (2-cloroetiltio) metano
1.3-Bis (2-cloroetiltio) propano normal
1.4-Bis (2-cloroetiltio) butano normal
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Sustancias químicas que son precursores clave

[2]

Declaraciones

En la declaración inicial y las declaraciones anuales que deben presentar 
los Estados Partes en virtud de los párrafos 3 y 4 del artículo VI se hará 
constar:

1. La totalidad de los datos nacionales relativos a la producción, la 
elaboración y el consumo de cada una de las sustancias químicas 
enumeradas en la Lista [2], y a la exportación e importación de esas 
sustancias en el año natural anterior, con indicación de los países 
correspondientes.

2. La siguiente información correspondiente a cada instalación que, 
durante el año natural anterior haya producido, elaborado o 
consTmido más de [ ] toneladas al año de las sustancias químicas 
enumeradas en la Lista [2] o que haya producido 1/ en algún momento 
desde ... una sustancia química de la Lista [2] para armas 
químicas 2 / \

Sustancias químicas que son precursores clave

i) El nombre químico, el nombre común o el nombre comercial utilizado 
en la instalación, la fórmula estructural y el número de registro 
del Chemical Abstracts Service (si lo tuviere asignado).

ii) La cantidad total producida, consumida, importada y exportada 
durante el año natural anterior 3/.

iii) La(s) finalidad(es) para la(s) que se produce(n), consume(n) o 
elabora(n) las sustancias químicas que son precursores clave:

a) transformación en la instalación (especifíquese el tipo de 
producto);

b) venta o transferencia a otras industrias nacionales 
(especifíquese el tipo de producto final);

c) exportación de un precursor clave (especifíquese a qué país);

d) otras finalidades.

1/ Se expresó la opinión de que la cuestión del umbral cuantitativo 
debería examinarse en este contexto.

2 /  Es necesario seguir estudiando el lugar en que debe figurar en la 
convención la obligación de declarar las instalaciones que hayan producido una 
sustancia química de la Lista [2] para armas químicas. Según una opinión, 
esa obligación debe incluirse en el anexo al artículo V.

3/ Aún queda por decidir si la cantidad total ha de expresarse como una 
cifra exacta o dentro de una gama.
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Instalación 1/, 2/

i) El nombre de la instalación y del propietario, la sociedad o la
empresa que tenga a su cargo la explotación de la instalación.

ii) La ubicación exacta de la instalación (incluidas la dirección, la
ubicación del complejo y la ubicación de la instalación en el 
complejo, con indicación del número concreto del edificio y de la 
estructura, si lo hubiere).

iii) Indicación de si la instalación se dedica exclusivamente a la
producción o elaboración del citado precursor clave incluido en la 
lista corespondiente o si tiene fines múltiples.

iv) Principal orientación (finalidad) de la instalación.

v) Indicación de si la instalación puede utilizarse fácilmente para
producir una sustancia química incluida en la Lista [1] u otra 
sustancia química incluida en la Lista [2]. Debe proporcionarse la 
información pertinente cuando proceda.

1/ Una delegación sugirió que, en el caso de una instalación con fines 
múltiples que actualmente produzca precursores clave, se especifiquen los 
datos siguientes:

- descripción general de los productos;

- plano tecnológico detallado de la instalación;

- lista del equipo especial incluido en el plano tecnológico;

- tipo de equipo utilizado para el tratamiento de los desechos;

- descripción de cada producto final (nombre químico, estructura química 
y número de registro);

- capacidad unitaria respecto de cada uno de los productos;

- utilización de cada uno de los productos.

2./ Se expresó la opinión de que era necesaria una definición de 
instalación de producción de sustancias químicas y que debía, por tanto, 
elaborarse tal definición.



vi) La capacidad de producción 1/ de la(s) sustancia(s) guímica(s) 
declarada(s) incluida(s) en la Lista [2].

vii) Declaración de cuáles de las actividades siguientes se llevan a cabo
en relación con las sustancias químicas que son precursores clave:

a) producción;

b) elaboración con transformación en otra sustancia;

c) elaboración sin transformación química;

d) otras actividades -especifíquese.

viii) Indicación de si en cualquier momento durante el año natural
anterior se han almacenado en la instalación precursores clave en 
cantidades superiores a [ ] [toneladas].

Notificaciones adelantadas

3. a) Cada Estado Parte notificará anualmente a la Secretaría Técnica
las instalaciones que se proponen producir, elaborar o consumir, durante el 
próximo año natural, más de ... de cualquier sustancia química enumerada en la 
Lista [2]. La notificación será presentada antes de que transcurran ... meses 
del comienzo de ese año y se incluirá en ella, respecto de cada instalación, 
la información siguiente:

i) La información prevista en el párrafo 2, excepto la información
cuantitativa referente al año natural anterior;

ii) Respecto de cada sustancia química enumerada en la Lista [2] que se
tenga el propósito de producir o elaborar, la cantidad total que se
tenga el propósito de producir o elaborar durante el próximo año
natural y el (los) período(s) en que se prevé que vaya a realizarse 
la producción o elaboración.

b) Cada Estado Parte notificará a la Secretaría Técnica toda
producción, elaboración o consumo planeados tras la presentación de la 
notificación anual con arreglo al apartado a) del párrafo 3, un mes antes por 
lo menos de la fecha prevista para la producción o elaboración. Respecto de 
cada instalación, la notificación incluirá la información especificada en el 
apartado a) del párrafo 3.
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1/ Queda por convenir la manera de definir la capacidad de producción. 
Se han celebrado algunas consultas con expertos técnicos sobre esta cuestión. 
En el apéndice II se incluye un informe sobre esas consultas para facilitar la 
ulterior labor de las delegaciones.



Verificación 1/

Objetivo

4. El objetivo de las medidas estipuladas en el párrafo 6 del 
artículo VI será el de verificar que:

i) las instalaciones declaradas con arreglo al presente anexo no se
utilicen para producir ninguna de las sustancias químicas enumeradas 
en la Lista [1] 2/;

ii) las cantidades producidas, elaboradas o consumidas de las sustancias 
químicas enruneradas en la Lista [2] correspondan a las necesidades 
para fines no prohibidos por la Convención sobre las armas 
químicas 3./;

iii) las sustancias químicas enumeradas en la Lista [2] no se desvíen o 
utilicen para fines prohibidos por la Convención sobre las armas 
químicas.

Obligación y frecuencia

5. i) Toda instalación que se notifique a la Secretaría Técnica en
virtud del presente anexo será objeto de verificación 
internacional sistemática in situ con carácter regular.
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1/ Algunas de las disposiciones contenidas en la presente sección son 
de aplicación general en toda la Convención. Queda entendido que el 
mantenimiento de esas disposiciones será examinado en una fase posterior de 
las negociaciones.

2/ Se sugirió que se añadiese "o para ninguno de los demás fines 
prohibidos por la Convención".

3/ Se expresaron opiniones sobre la necesidad de examinar la cuestión 
de la existencia en una instalación de una capacidad excesiva para la 
producción de sustancias químicas comprendidas en la Lista [2].



ii) El número, intensidad, duración, momento y modo de las inspecciones 
de una instalación determinada y su vigilancia mediante instrumentos
in situ se basarán en el peligro que para los objetivos de la
Convención supongan la sustancia química pertinente, las 
características de la instalación y la naturaleza de las actividades 
que se realicen en ella 1/, 2 / .  Entre las directrices que han de 
utilizarse figurarán: (se elaborará) 3/.

Selección

6. La Secretaría Técnica elegirá la instalación concreta que vaya a
inspeccionar de tal modo que no pueda preverse con exactitud el momento en que
se realizará la inspección.
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7. (El Director General de) La Secretaría Técnica notificará al Estado 
Parte su decisión de inspeccionar una instalación mencionada en los párrafos 2 
y 3 ... horas antes de la llegada del equipo de inspección.

Estado Parte huésped

8. El Estado Parte huésped tendrá el derecho de designar personal que 
acompañe a un equipo internacional de inspección. El ejercicio de este 
derecho no afectará al derecho de acceso de los inspectores a la instalación, 
conforme a lo dispuesto en la Convención, ni demorará u obstaculizará de otro 
modo la realización de la inspección.

1/ Una delegación sugirió que el número de esas inspecciones fuera de 
una a cinco al año.

2 /  Se han identificado y debatido diversos factores que podrían influir 
en el número, intensidad, duración, momento y modo de las inspecciones.
El resultado de esta labor figura en el apéndice II para que sirva de base a 
ulteriores trabajos.

3/ Se hizo observar que podía adoptarse un "enfoque ponderado" para 
determinar el régimen de inspección aplicable a determinadas sustancias 
químicas. También se hizo observar la importancia de establecer uno o varios 
umbrales en este contexto. Se indicó que ese umbral o umbrales deberían 
referirse a "cantidades militarmente importantes" de la sustancia o sustancias 
químicas del caso.
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Visita inicial

9. Toda instalación que se notifique a la Secretaría Técnica en virtud 
del presente anexo podrá recibir una visita inicial de inspectores 
internacionales, inmediatamente después de que el Estado se haga Parte en la 
Convención.

10. El objeto de la visita inicial será verificar la información 
proporcionada respecto de la instalación que ha de ser inspeccionada y obtener 
cualquier información adicional necesaria para planificar actividades futuras 
de verificación en la instalación, incluidas visitas de inspección y la 
utilización de instrumentos in situ.

Acuerdos sp.fere procedimientos de inspección

11. Cada Estado Parte concertará un acuerdo, basado en un acuerdo 
modelo, con la Organización dentro de los [6] meses siguientes a la entrada en 
vigor de la Convención respecto de ese Estado, para regular el desarrollo de 
las inspecciones de las instalaciones declaradas por el Estado Parte. En el 
acuerdo se preverán las disposiciones complementarias detalladas por las que 
se regirán las inspecciones en cada instalación 1/ .

12. Esos acuerdos se basarán en un Acuerdo Modelo y se especificará en 
ellos, respecto de cada instalación, el número, intensidad, duración de las 
inspecciones, procedimientos detallados de inspección y la colocación, 
funcionamiento y mantenimiento de instrumentos in situ por la Secretaría 
Técnica. El Acuerdo Modelo incluirá disposiciones que tengan en cuenta la 
evolución tecnológica futura.

Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para que la 
Secretaría Técnica pueda proceder en todas las instalaciones a la verificación 
internacional sistemática in situ dentro de los plazos acordados una vez que 
la Convención entre en vigor 2,/.

1/ Varias delegaciones consideraron que el acuerdo modelo debería 
quedar elaborado como parte de las negociaciones sobre la Convención.
Se incluye un proyecto de tal acuerdo modelo en el apéndice II.

2 /  Quedan por elaborar los procedimientos para garantizar la aplicación 
del sistema de verificación dentro de los plazos estipulados.



Inspecciones de verificación

13. Entre las zonas de una instalación que hayan de ser inspeccionadas 
en virtud de disposiciones complementarias podrán figurar, entre otras, las 
siguientes: 1/:

i) las zonas en las que se entreguen y/o almacenen las sustancias
químicas que intervengan en la reacción (reactivos);

ii) las zonas en las que los reactivos sean objeto de procesos de
manipulación antes de ser añadidos al recipiente de reacción;

iii) las tuberías de alimentación pertinentes que conduzcan de las zonas 
mencionadas en los incisos i) o ii) al recipiente de reacción, junto 
con cualesquier válvulas conexas, flujímetros, etc.;

iv) el aspecto externo del recipiente de reacción y su equipo auxiliar;

v) las tuberías que conduzcan del recipiente de reacción a una zona de
almacenamiento a largo o a corto plazo o a otra zona destinada a la
ulterior elaboración de la sustancia química designada;

vi) el equipo de control relacionado con cualquiera de los elementos
comprendidos en los incisos i) a v);

vii) el equipo y las zonas destinados a la manipulación de desechos y
efluentes;

viii) el equipo y las zonas destinados a la eliminación de sustancias
químicas que no respondan a las especificaciones.

14. a) (El Director General de) La Secretaría Técnica notificará al 
Estado Parte su decisión de inspeccionar o visitar la instalación [48] [12] 
horas antes de la llegada prevista del equipo de inspección a la instalación 
para la realización de inspecciones o visitas sistemáticas. En el caso de 
inspecciones o visitas para resolver problemas urgentes, podrá acortarse ese 
plazo. (El Director General de) La Secretaría Técnica especificará la(s) 
finalidad(es) de la inspección o visita.

b) El Estado Parte adoptará los preparativos necesarios para la llegada 
de los inspectores y asegurará su rápido transporte desde su punto de entrada 
en su territorio a la instalación. En el acuerdo sobre disposiciones 
complementarias se especificarán los arreglos administrativos para los 
inspectores.
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1/ Se expresaron opiniones sobre la necesidad de examinar la cuestión 
de la existencia en una instalación de una capacidad excesiva para la 
producción de sustancias químicas incluidas en la "Lista" [2].



c) De conformidad con los acuerdos sobre disposiciones complementarias, 
los inspectores internacionales:

- tendrán libre acceso a todas las zonas cuya inspección se haya 
convenido. En el desempeño de sus actividades, los inspectores 
observarán los reglamentos de seguridad de la instalación.
Los inspectores determinarán qué elementos desean inspeccionar;

- llevarán consigo y utilizarán los instriunentos convenidos que sean 
necesarios para realizar su labor;

- recibirán muestras, tomadas a petición suya, en la instalación.
Esas muestras serán tomadas por representantes del Estado Parte en 
presencia de los inspectores;

- procederán al análisis in situ de las muestras;

- remitirán, en caso necesario, muestras para su análisis fuera de la 
instalación en un laboratorio designado por la Organización 1/, de 
conformidad con procedimientos convenidos 2 / ;

-  proporcionarán al Estado Parte huésped la oportunidad de estar 
presente cuando se analicen las muestras 2 / ;

-  se asegurarán, de conformidad con los procedimientos (que han de 
elaborarse), de que las muestras transportadas, almacenadas y 
elaboradas no son objeto de manipulaciones indebidas 2/;

- se comunicarán libremente con la Secretaría Técnica;

d) De conformidad con los procedimientos convenidos, el Estado Parte 
que reciba la inspección:

- tendrá el derecho de acompañar a los inspectores internacionales en
todo momento durante la inspección y de observar todas sus actividades
de verificación en la instalación;

- tendrá el derecho de conservar los duplicados de todas las muestras
tomadas y de hallarse presente cuando se analicen éstas;

- tendrá el derecho de inspeccionar cualquier instrinnento utilizado o 
emplazado por los inspectores internacionales y de hacer comprobar 
dicho instrumento en presencia de su personal;

- proporcionará asistencia a los inspectores internacionales, a petición 
de éstos, para el emplazamiento del sistema de vigilancia y el 
análisis de muestras in situ;

CD/881
página 87
Apéndice I

1/ La designación del órgano de la Organización al que se confiará esta 
tarea será examinada más a fondo y se especificará en el texto.

2/ Se expresó la opinión de que todas las cuestiones relativas al 
análisis fuera de la instalación requerían ulterior debate.



- recibirá copias de los informes sobre las inspecciones de su(s) 
instalación(es);

- recibirá copias, a petición suya, de la información y datos obtenidos 
en su(s) instalación(es) por la Secretaría Técnica.

15. La Secretaría Técnica podrá mantener en cada emplazamiento un 
receptáculo sellado para fotografías, planos y demás información que pueda 
necesitar en ulteriores inspecciones.

Presentación del informe de los Inspectores

16. Después de cada inspección o visita a la instalación, los 
inspectores internacionales presentarán un informe con sus conclusiones (al) a 
la (Director General de la) Secretaría Técnica, (el) la cual remitirá una 
copia de dicho informe al Estado Parte que haya recibido la inspección o 
visita. Las informaciones recibidas durante la inspección tendrán carácter 
confidencial (se elaborarán los procedimientos).

17. Los inspectores internacionales podrán solicitar que se aclare 
cualquier ambigüedad suscitada durante la inspección. En el caso de que se 
susciten ambigüedades que no puedan resolverse durante la inspección, los 
inspectores lo pondrán inmediatamente en conocimiento (del) de la (Director 
General de la) Secretaría Técnica.
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Anexo al artículo VI [2] 

LISTA [2]

Lista provisional

1. Sustancias químicas que contengan un enlace 
(propilo normal o isopropilo)

p-metilo, p-etilo o p-propilo

2. Dihaluros N,N-dialkilfosforamídicos

3. N,N-dialkilfosforamidatos dialkílicos

4. Tricloruro de arsénico (7784-34-1)

5. Acido 2,2-difenil-2-hidroxiacético (76-93-7)

6. Quinuclidinol-3 (1619-34-7)

7. Cloruro de N,N-diisopropilaminoetilo-2 (96-79-7)

8. N,N-diisopropilaminoetanol-2 (96-80-00)

9. N,N-diisopropilaminoetanotiol-2 (5842-07-9)

Se seguirán considerando

1) Los siguientes compuestos:

Sulfuro de bis 2-hidroxietilo

3,3-dimetilbutanol-2

2) Los siguientes grupos ampliados de los compuestos 5, 6, 7, 8 y 9: 

(N® 5)

(tiodiglicol)

(Alcohol pinacolílico)

(N® 6)

Acidos 2-fenil-2(fenil, ciclohexil, ciclopentil o 
ciclobutil)-2-hidroxiacéticos y sus ásteres 
metílicos, etílicos, propílicos (propilo normal e 
isopropilo).

3- ó 4-hidroxipiperidina y sus [derivados] y 
[análogos]

(Nos. 7, 8, 9) Haluros de aminoetilo-2 N,N-disustituidos 
Aminoetanoles-2 N,N-disustituidos 
Aminoetanotioles-2 N,N-disustituidos
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Sustancias que se producen en grandes cantidades comerciales 
y que podrían destinarse a armas químicas

Declaraciones

1. En la declaración inicial y las declaraciones anuales que deben 
presentar los Estados Partes en virtud del párrafo 4 del artículo VI se hará
constar la siguiente información respecto de cada una de las sustancias
incluidas en la Lista [3]:

i) el nombre químico, el nombre común o el nombre comercial utilizado
en la instalación, la fórmula estructural y el número de registro
del Chemical Abstracts Service;

ii) la cantidad total producida, consumida, importada y exportada 
durante el año natural anterior 1/;

iii) el producto final o la utilización final de la sustancia química 
conforme a las siguientes categorías (se elaborará);

iv) respecto de cada instalación que produzca, elabore, consuma o
transfiera, durante el año natural anterior, más de [30] toneladas 
de una sustancia química incluida en la Lista [3] o que haya 
producido 2 /  en algún momento desde... una sustancia química de la 
Lista [3] para armas químicas Ъ_/̂  4/:

a) el nombre de la instalación y del propietario, la sociedad o la 
empresa que tenga a su cargo la explotación de la instalación;

1/ Aún queda por decidir si la cantidad total ha de expresarse como una 
cifra exacta o dentro de una gama.

2 /  Se expresó la opinión de que la cuestión del iimbral cuantitativo 
debería examinarse en este contexto.

3/ Es necesario seguir estudiando el lugar en que debe figurar en la 
Convención la obligación de declarar las instalaciones que hayan producido una 
sustancia química de la Lista 3./ para armas químicas. Se expresó la opinión 
de que esa obligación debería incluirse en el anexo al artículo V.

4/ Se propuso que se estableciera un umbral de [50 toneladas/año]
[500 toneladas/año] para los agentes dobles (fosgeno, cloruro de cianógeno, 
cianuro de hidrógeno y cloropicrina) y de [5 toneladas/año] [50 toneladas/año] 
para los precursores. La propuesta fue presentada en un documento oficioso de 
debate, de fecha 30 de marzo de 1987, preparado a petición del Presidente del 
Comité por el Dr. Peroni (Brasil), el Teniente Coronel Bretfeld (República 
Democrática Alemana) y el Dr. Ooms (Países Bajos).



b) la ubicación de la instalación;

c) la capacidad (que se definirá) 1/ de la instalación;

d) la cantidad aproximada de producción y consumo de la sustancia
durante el año anterior (se especificarán las escalas).

2. Cada Estado Parte notificará a la Secretaría Técnica el nombre y la 
ubicación de toda instalación que se proponga producir, elaborar o constunir, 
el año siguiente a la presentación de la declaración anual, cualquiera de las 
sustancias químicas incluidas en la Lista [3] (en escala industrial que se 
definirá).

Verificación

El régimen de verificación de las sustancias químicas incluidas en la 
Lista [3] comprenderá tanto el suministro de datos por un Estado Parte a la 
Secretaría Técnica como la verificación de esos datos por la 
Secretaría Técnica 2,/.
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1/ Se han celebrado algunas consultas con expertos técnicos sobre esta 
cuestión. Se adjunta un informe sobre esas consultas en el apéndice II para 
facilitar la ulterior labor de las delegaciones.

2 /  Algunas delegaciones consideran que debe preverse la posibilidad de 
recurrir a una inspección "específica" in situ, de ser necesario, para 
verificar la información suministrada por un Estado Parte. Otras delegaciones 
creen que para eso son suficientes las disposiciones de los artículos VII, VIII 
y IX de la Convención.
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Anexo al articulo VI [3] 

LISTA [3]

Fosgeno

Cloruro de cianógeno

Cianuro de hidrógeno

Tricloronitrometano (cloropicrina)

Oxicloruro de fósforo

Tricloruro de fósforo

Esteres dimetílicos y trimetílicos y 
ésteres dietxlicos y trietílicos 
del ácido fosforoso (P III):

Fosfito trimetílico

Fosfito trietílico

Fosfito dimetílico

Fosfito dietílico

Monocloruro de azufre

Dicloruro de azufre

(75-44-5)

(506-77-4)

(74-90-8)

(76-06-2)

(10025-87-3)

(7719-12-2)

(121-45-9)

(122-52-1)

(868-85-9)

(762-04-9)

(19925-67-9)

(19545-99-0)
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Anexo al artículo VI Г. ». 1 1/

Producción de sustancias químicas supertóxicas letales 
no enumeradas en la Lista Г11

Las disposiciones del presente anexo se aplican a:

- las sustancias químicas con una DL50 igual o inferior a 0,5 mg por kg 
de peso corporal 2 /  o una CTL50 igual o inferior a 2.000 mg-min/m3;

- las instalaciones que

a) produzcan o elaboren [10] [100] [1.000] kg 3/ al año 4/ de 
cualquiera de estas sustancias químicas 5/;

1/ Algunas delegaciones consideran que las sustancias químicas 
incluidas en este anexo deben ser tratadas en el anexo al artículo VI [2]
Lista [2]. Otras delegaciones consideran que es necesario un anexo [4] 
separado.

2 /  Queda entendido que hay que seguir examinando la cuestión de las 
sustancias químicas con una toxicidad algo inferior. En este contexto, se 
formularon diversas ideas, entre otras;

- que se estudiasen las sustancias químicas incluidas en una gama de 
desviación del 10 al 20%;

- que se incluyesen como excepciones las sustancias químicas con una 
DL50 próxima a 0,5 mg/kg de peso corporal;

- que se utilizasen las modalidades para la revisión de las listas a fin 
de resolver las posibles preocupaciones a este respecto.

3/ Algunas delegaciones estimaron que los umbrales para la producción y 
la capacidad de producción deberían corresponder a cantidades que presentaran 
importancia para fines militares.

4/ Hay que seguir examinando la cuestión de la producción o elaboración 
que no se realice en un año.

5/ Algunas delegaciones expresaron la opinión de que deberían añadirse 
nuevos criterios de idoneidad para fines de armas químicas.



[b) tengan una capacidad de producción 1/ de cualquiera de estas 
sustancias químicas superior a 1.000 kg 2 /  al año 3,/.]

Declaraciones 4/

En la declaración inicial y las declaraciones anuales que deben presentar 
los Estados Partes en virtud del artículo VI se hará constar:

1. La totalidad de los datos nacionales relativos a la producción o 
elaboración de cada una de las sustancias químicas [enumeradas en] [a que se 
aplica] el presente anexo 5/ y a la exportación e importación de esas 
sustancias químicas en el año natural anterior, con indicación de los países 
correspondientes.

2. La siguiente información correspondiente a cada instalación que, 
durante el año natural anterior, haya producido o elaborado más de [10] [100] 
[1.000] kg 6/ de cualquier sustancia química [enumerada en] [a que se aplica] 
el presente anexo.
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1/ Queda por convenir la manera de definir la capacidad de producción. 
En este contexto, se hizo referencia a la propuesta contenida en el documento 
CD/CW/WP.171, así como al informe incluido en el apéndice II a ese documento.

2/ Queda entendido que debe discutirse el valor cuantitativo del umbral 
para la capacidad de producción.

3/ Una delegación expresó la opinión de que la cuestión de las 
capacidades de producción debería examinarse de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del anexo al artículo VI, Listas [2] y [3] (véase el 
documento CD/CW/WP.167, págs. 73 y 79).

4/ Los datos que hayan de comunicarse respecto de las sustancias 
químicas dependerán en gran parte de los objetivos que en su caso se convengan 
para la verificación con arreglo al párrafo 4 del presente anexo.

5/ En el documento CD/792 se propone una lista de sustancias químicas 
para su inclusión en la Convención con arreglo a esta categoría.

6./ Algunas delegaciones estimaron que los lunbrales para la producción y 
la capacidad de producción deberían corresponder a cantidades que presentaran 
importancia para fines militares.
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Sustancia(s) química(s)

i) El nombre químico, el nombre común o el nombre comercial
utilizado en la instalación, la fórmula estructural y el número 
de registro del Chemical Abstracts Service (si lo tuviere 
asignado).

ii) La cantidad total producida, elaborada, importada y exportada 
durante el año natural anterior 1/, 2 / .

iii) La(s) finalidad(es) para las que se produce(n) o elabora(n)
la(s) sustancia(s) química(s):

a) transformación en la instalación (especifíquese el tipo de 
producto)

b) venta o transferencia a otra industria nacional 
(especifíquese el tipo de producto final)

c) exportación de una sustancia química (especifíquese a 
qué país).

Instalación

i) El nombre de la instalación y del propietario, la sociedad o la 
empresa que tenga a su cargo la explotación de la instalación.

ii) la ubicación exacta de la instalación (incluidas la dirección,
la ubicación del complejo y la xxbicación de la instalación en 
el complejo, con indicación del número concreto del edificio y 
de la estructura, si lo hubiere).

iii) Indicación de si la instalación se dedica exclusivamente a la
producción o la elaboración de la sustancia química declarada o 
si tiene fines múltiples.

iv) Principal orientación (finalidad) de la instalación.

[v) Indicación de si la instalación puede utilizarse fácilmente
para producir una sustancia química incluida en la Lista [1]. 
Debe proporcionarse la información pertinente cuando proceda.]

1/ Aún queda por discutir si la cantidad total ha de expresarse como 
una cifra exacta o como una gama.

2/ Una delegación expresó la opinión de que debería también 
proporcionarse la totalidad de los datos nacionales sobre la producción de 
cualquiera de estas sustancias químicas.
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vi) La capacidad de producción de la(s) sustancia(s) guímica(s) 
declarada(s) 1/

vii) Declaración de cuáles de las actividades siguientes se llevan a 
cabo en relación con las sustancias químicas:

a) producción

b) elaboración con transformación en otra sustancia química

c) elaboración sin transformación química

d) otras actividades: especifíquese.

viii) Indicación de si en cualquier momento durante el año natural 
anterior se han almacenado en la instalación sustancias 
químicas declaradas en cantidades superiores a [...]
[toneladas].

Notificaciones adelantadas

3. a) Cada Estado Parte notificará a la Secretaría Técnica las 
instalaciones que se proponen producir o elaborar, durante el próximo año 
natural, más de ... de cualquier sustancia química [enumerada en] [a que se 
aplica] el presente anexo. La notificación se presentará antes de que 
transcurran ... meses del comienzo de ese año y se incluirá en ella, respecto 
de cada instalación, la información siguiente:

i) La información prevista en el párrafo 2, excepto la información 
cuantitativa referente al año natural anterior;

ii)

b)

Respecto de cada sustancia química, la cantidad total que se tenga 
el propósito de producir o elaborar durante el próximo año natural y 
el(los) período(s) en que se prevé que vaya a realizarse la 
producción o elaboración.

Cada Estado Parte notificará a la Secretaría Técnica toda producción 
o elaboración planeada tras la presentación de la notificación anual con 
arreglo al apartado a) del párrafo 3, un mes antes por lo menos de la fecha 
prevista para la producción o elaboración. Respecto de cada instalación, la 
notificación incluirá la información especificada en el apartado a) del 
párrafo 3.

1/ Queda por convenir la manera de definir la capacidad de producción.



Verificación 1/

Objetivo 2 /

4. El objetivo de las medidas estipuladas en el párrafo 6 del 
artículo VI será el de verificar que:

i) las instalaciones declaradas con arreglo al presente anexo no se
utilicen para producir ninguna de las sustancias químicas enumeradas 
en la Lista [1];

ii) las cantidades producidas o elaboradas de las sustancias químicas
declaradas correspondan a las necesidades para fines no prohibidos 
por la Convención sobre las armas químicas;

iii) las sustancias químicas declaradas no se desvíen o utilicen para
fines prohibidos por la Convención sobre las Armas Químicas.

Obligación y frecuencia

5. i) Toda instalación que se notifique a la Secretaría Técnica podrá
recibir una visita inicial de inspectores internacionales 
inmediatamente después de que el Estado se haga Parte en la 
Convención.

ii) El objeto de la visita inicial será verificar la información 
proporcionada respecto de la instalación que haya de ser 
inspeccionada y obtener cualquier información adicional, 
[incluso sobre la capacidad de la instalación, que se necesite 
para planificar] [para determinar si es necesario proceder a 
una verificación sistemática in situ con carácter regular y, en 
tal caso, planificar] actividades futuras de verificación en la 
instalación, incluidas visitas de inspección y la utilización 
de instriunentos in situ.

iii) Toda instalación que se notifique a la Secretaría Técnica en 
virtud del presente anexo será objeto de verificación 
internacional sistemática in situ con carácter regular.
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1/ Algunas de las disposiciones contenidas en la presente sección son 
de aplicación general en toda la Convención. Queda entendido que el 
mantenimiento de esas disposiciones será examinado en una fase posterior de 
las negociaciones.

2/ Este objetivo requiere ulterior examen. Algunas delegaciones han 
suscitado en este contexto la cuestión de la idoneidad para fines de armas 
químicas.
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iv) El número, intensidad, duración, momento y modo de las
inspecciones de una instalación determinada y su vigilancia 
mediante instrumentos in situ se basarán en el peligro que para 
los objetivos de la Convención supongan la sustancia química 
pertinente y las características de la instalación, incluida su 
capacidad y la naturaleza de las actividades que se desarrollen 
en ella 1/. Entre las directrices que han de utilizarse 
figurarán; (se elaborará).

Selección

6. La Secretaría Técnica elegirá la instalación concreta que vaya a 
inspeccionar de tal modo que no pueda preverse con exactitud el momento en que 
se realizará la inspección.

Estado Parte huésped

7. El Estado Parte huésped tendrá el derecho de designar personal que 
acompañe a un equipo internacional de inspección. El ejercicio de este 
derecho no afectará al derecho de acceso de los inspectores a la instalación 
conforme a lo dispuesto en la Convención, ni demorará u obstaculizará de otro 
modo la realización de la inspección.

Acuerdos sobre procedimientos de inspección

8. Cada Estado Parte concertará un acuerdo, basado en un acuerdo 
modelo, con la Organización dentro de los [seis] meses siguientes a la entrada 
en vigor de la Convención respecto de ese Estado, para regular el desarrollo 
de las inspecciones de [las instalaciones declaradas por el Estado Parte] [las 
instalaciones de las que la Secretaría Técnica decida, sobre la base de la 
visita inicial de inspectores internacionales, que está justificada una 
verificación internacional sistemática in situ con carácter regular]. En el 
acuerdo se preverán las disposiciones complementarias detalladas por las que 
se regirán las inspecciones en cada instalación.

9. Esos acuerdos se basarán en un Acuerdo Modelo y se especificará en 
ellos, respecto de cada instalación, el número, intensidad, duración de las 
inspecciones, procedimientos detallados de inspección y la colocación, 
funcionamiento y mantenimiento de instrumentos in situ por la Secretaría 
Técnica. El Acuerdo Modelo incluirá disposiciones que tengan en cuenta la 
evolución tecnológica futura.

Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para que la 
Secretaría Técnica pueda proceder en todas las instalaciones a la verificación 
internacional sistemática in situ dentro de los plazos acordados una vez que 
la Convención entre en vigor.

1/ Una delegación sugirió que el número de esas inspecciones fuera de 
una a cinco al año.
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Inspeçc i.ones_de ver i f icacipn

10. Entre las zonas de una instalación que hayan de ser inspeccionadas 
en virtud de disposiciones complementarias podrán figurar, entre otras, las 
siguientes;

i) las zonas en las que se entreguen y/o almacenen las sustancias
químicas que intervengan en la reacción (reactivos);

ii) las zonas en que los reactivos sean objeto de procesos de
manipulación antes de ser añadidos al recipiente de reacción;

iii) las tuberías de alimentación pertinentes que conduzcan de las zonas 
mencionadas en los incisos i) o ii) al recipiente de reacción, junto 
con cualesquier válvulas conexas, flujímetros, etc.;

iv) el aspecto externo del recipiente de reacción y su equipo auxiliar;

v) las tuberías que conduzcan del recipiente de reacción a una zona de
almacenamiento a largo o a corto plazo o a otra zona destinada a la
ulterior elaboración de la sustancia química designada;

vi) el equipo de control relacionado con cualquiera de los elementos
comprendidos en los incisos i) a v);

vii) el equipo y las zonas destinados a la manipulación de desechos y
efluentes;

viii) el equipo y las zonas destinados a la eliminación de las sustancias 
químicas que no respondan a las especificaciones.

11. a) (El Director General de) La Secretaría Técnica notificará al
Estado Parte su decisión de inspeccionar o visitar la instalación
[48] [12] horas antes de la llegada prevista del equipo de inspección a la 
instalación para la realización de inspecciones o visitas sistemáticas.

b) El Estado Parte adoptará los preparativos necesarios para la llegada 
de los inspectores y asegurará su rápido transporte desde su punto de entrada 
en su territorio a la instalación. En el acuerdo sobre disposiciones 
complementarias se especificarán los arreglos administrativos para los 
inspectores.

c) De conformidad con los acuerdos sobre disposiciones complementarias, 
los inspectores internacionales:

- tendrán libre acceso a todas las zonas cuya inspección se haya 
convenido. En el desempeño de sus actividades, los inspectores 
observarán los reglamentos de seguridad de la instalación. Los 
inspectores determinarán qué elementos desean inspeccionar;



- llevarán consigo y utilizarán los instrumentos convenidos que sean 
necesarios para realizar su labor;

- recibirán muestras, tomadas a petición suya, en la instalación. Esas 
muestras serán tomadas por representantes del Estado Parte en 
presencia de los inspectores;

- procederán al análisis in situ de las muestras;

- remitirán, en caso necesario, muestras para su análisis fuera de la 
instalación en un laboratorio designado por la Organización 1/, de 
conformidad con procedimientos convenidos;

- proporcionarán al Estado Parte huésped la oportunidad de estar 
presente cuando se analicen las muestras;

- se asegurarán, de conformidad con los procedimientos [que han de 
elaborarse], de que las muestras transportadas, almacenadas y 
elaboradas no son objeto de manipulaciones indebidas;

- se comunicarán libremente con la Secretaria Técnica.

d) De conformidad con los procedimientos convenidos, el Estado Parte 
que reciba la inspección;

- tendrá el derecho de acompañar a los inspectores internacionales en 
todo momento durante la inspección y de observar todas sus actividades 
de verificación en la instalación;

- tendrá el derecho de conservar los duplicados de todas las muestras 
tomadas y de hallarse presente cuando se analicen éstas;

- tendrá el derecho de inspeccionar cualquier instrumento utilizado o 
emplazado por los inspectores internacionales y de hacer comprobar 
dicho instriunento en presencia de su personal;

- proporcionará asistencia a los inspectores internacionales, a petición 
de éstos, para el emplazamiento del sistema de vigilancia y el 
análisis de muestras in situ;

- recibirá copias de los informes sobre las inspecciones de su(s) 
instalación(es);

- recibirá copias, a petición suya, de la información y datos obtenidos 
en su(s) instalación(es) por la Secretaría Técnica.

12. La Secretaria Técnica podrá mantener en cada emplazamiento un 
receptáculo sellado para fotografías, planos y demás información que pueda 
necesitar en ulteriores inspecciones.
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1/ La designación del órgano de la Organización al que se confiará esta 
tarea será examinada más a fondo y se especificará en el texto.
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Presentación del informe de los inspectores

13. Después de cada inspección o visita a la instalación, los 
inspectores internacionales presentarán un informe con sus conclusiones (al) a 
la (Director General de la) Secretaría Técnica, (el) la cual remitirá una 
copia de dicho informe al Estado Parte que haya recibido la inspección o 
visita. Las informaciones recibidas durante la inspección tendrán carácter 
confidencial (se elaborarán los procedimientos).

14. Los inspectores internacionales podrán solicitar que se aclare 
cualquier ambigüedad suscitada durante la inspección. En el caso de que se 
susciten ambigüedades que no puedan resolverse durante la inspección, los 
inspectores lo pondrán inmediatamente en conocimiento (del) de la (Director 
General de la) Secretaría Técnica.
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OTROS DOCUMENTOS 

I.

Comisión Preparatoria 1/

1. A fin de llevar a cabo los preparativos necesarios para la eficaz 
aplicación de las disposiciones de la Convención y de organizar la primera 
reunión de la Conferencia de los Estados Partes, el Depositario de la 
Convención convocará una Comisión Preparatoria dentro de los [30] días 
siguientes a la firma de la Convención por (se determinará) Estados.

2. La Comisión estará integrada por los representantes designados por 
los Estados signatarios de la Convención.

3. La Comisión se reunirá [...] y permanecerá en funciones hasta que la 
Convención entre en vigor y, después de esa fecha, hasta que se haya reunido 
la Conferencia de los Estados Partes.

4. Los gastos de la Comisión serán sufragados por los Estados 
signatarios de la Convención que participen en la Comisión, [de conformidad 
con la escala de cuotas de las Naciones Unidas, ajustada para tener en cuenta 
la diferencia entre la pertenencia a las Naciones Unidas y la participación de 
los Estados signatarios en la Comisión].

5. Todas las decisiones de la Comisión se adoptarán por [consenso] 
[mayoría de dos tercios].

6. La Comisión:

a) Elegirá su propia Mesa, aprobará su reglamento, se reunirá cuantas 
veces sea necesario y establecerá los comités que considere oportuno;

b) Nombrará un secretario ejecutivo y establecerá una secretaría 
técnica provisional con dependencias encargadas de la labor preparatoria 
relativa a las actividades principales que ha de realizar la Secretaría 
Técnica creada en virtud de la Convención: declaraciones y datos; inspección;
evaluación de cuentas e informes; acuerdos y negociaciones; personal, 
calificaciones y formación; desarrollo de procedimientos e instrumentos, apoyo 
técnico; finanzas y administración;

c) Realizará los preparativos para el primer período de sesiones de la 
Conferencia de los Estados Partes, incluida la elaboración de un programa y de 
un proyecto de reglamento;

1/ Las disposiciones relativas a la Comisión podrían figurar en una 
resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas en la que se 
encomiase la Convención o en un documento apropiado relacionado con ésta.



d) Preparará estudios, informes y recomendaciones para el primer 
período de sesiones de la Conferencia de los Estados Partes y la primera 
reunión del Consejo Ejecutivo sobre cuestiones que requieran atención 
inmediata después de la entrada en vigor de la Convención, incluidos el 
programa de trabajo y el presupuesto para el primer año de actividades de la 
Organización, la ubicación de las oficinas permanentes de la Organización, 
problemas técnicos concernientes a las actividades relacionadas con la 
aplicación de la Convención, establecimiento de la Secretaría Técnica y 
elaboración del reglamento de personal y reglamento financiero de ésta.

7. La Comisión rendirá cuenta de sus actividades a la Conferencia de 
los Estados Partes en su primera reunión.
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II.

Procedimiento para la determinación de la toxicidad 1/

En marzo de 1982 se celebraron consultas, en las que intervinieron 32 
expertos de 25 países, entre otras cosas, sobre la determinación de la 
toxicidad.

Como resultado de los debates, los participantes en las consultas 
convinieron por unanimidad en recomendar procedimientos normalizados de 
actuación para la determinación de la toxicidad aguda por vía stibcutánea y 
para la determinación de la toxicidad aguda por inhalación. Estas 
recomendaciones, convenidas por unanimidad, fueron presentadas como anexos III 
y IV al documento CD/CW/WP.30.

Queda entendido que tal vez se requieran ulteriores trabajos a fin de 
tomar en cuenta la evolución técnica ocurrida desde 1982. Con objeto de 
facilitar esta labor, se reproducen a continuación los anexos III y IV al 
docinnento CD/CW/WP.30.

1/ Quedó entendido que estos procedimientos normalizados recomendados 
para la determinación de la toxicidad podrían ser complementados o modificados 
y/o, en caso necesario, revisados.



Procedimientos normalizados recomendados para la determinación 
de la toxicidad subcutánea aauda

1. Introducción

Se establecieron tres categorías de agentes según su toxicidad:

i) sustancias químicas supertóxicas letales;

ii) otras sustancias químicas letales;

iii) otras sustancias químicas nocivas;

Para distinguir tres categorías de toxicidad en la administración 
subcutánea los límites de letalidad expresados en DL50 se fijaron 
en 0,5 mg/kg y 100 mg/kg.

2. Principios del método de ensayo

Se administra a un grupo de animales la sustancia de prueba en dosis que 
corresponden exactamente a los límites de las categorías (0,5 o 10 mg/kg, 
respectivamente). Si en un ensayo real la tasa de mortalidad fuera superior 
al 50%, el producto pertenecería a la categoría superior de toxicidad; si 
fuera menor del 50%, el producto pertenecería a la categoría de toxicidad 
inferior.

3. Descripción del procedimiento de ensayo

3.1. Animales de experimentación. Deben utilizarse machos adultos 
jóvenes y sanos de ratas albinas de la especie Wistar que pesen 200 ± 20 g. 
Debe aclimatarse a los animales a las condiciones del laboratorio durante 
cinco días, por lo menos, antes del ensayo. La temperatura ambiente antes del 
ensayo y durante él debe ser de 22 ± 3®C, y la humedad relativa del 50
al 70%. Con iluminación artificial, la secuencia debe ser de 12 horas de luz 
y 12 de oscuridad. Pueden seguirse en la alimentación las dietas 
convencionales de laboratorio, sin limitación de agua potable. Si bien los 
animales deben estar enjaulados en grupos, el número de animales por jaula no 
debe constituir un obstáculo para la buena observación de cada ejemplar.
Antes del ensayo se divide aleatoriamente a los animales en dos grupos: 20 en
cada grupo.

3.2. Sustancia de prueba. Toda sustancia de prueba debe estar 
claramente identificada (composición química, origen, número del lote, pureza, 
solubilidad, estabilidad, etc.) y almacenada en condiciones que garanticen su 
estabilidad. Debe conocerse asimismo la estabilidad de la sustancia en las 
condiciones de ensayo. Inmediatamente antes del ensayo debe prepararse una 
solución de la sustancia de prueba. Deben prepararse soluciones con 
concentraciones de 0,5 mg/ml y 10 mg/ml. El solvente preferible debe tener 
una salinidad del 0,85%. Cuando la solubilidad de la sustancia de prueba 
constituya un problema, puede utilizarse para conseguir la solución una 
cantidad mínima de un solvente orgánico, como etanol, propilenglicol o 
polietilenglicol.
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3.3. Método de ensavo. Veinte animales reciben en la región 
dorsal 1 ml/kg de la solución con 0,5 mg/ml de la sustancia de prueba.
El número de animales muertos se determina en un plazo de 48 horas y otra vez 
al cabo de siete días. Si es inferior a 10, se inyectará en la misma región a 
otro grupo de 20 animales 1 ml/kg de la solución con 10 mg/ml de la sustancia 
de prueba. El número de animales muertos debe determinarse en un plazo 
de 48 horas y otra vez al cabo de siete días. Si el resultado es dudoso (por 
ejemplo, si la tasa de mortalidad es de 10), habrá de repetirse el ensayo.

3.4. Evaluación de los resultados. Si en el primer grupo de animales 
(que recibe una solución con 0,5 mg/ml) la tasa de mortalidad es igual o 
superior al 50%, la sustancia de prueba pertenece a la categoría de las 
"sustancias químicas supertóxicas letales". Si la tasa de mortalidad en el 
segundo grupo (que recibe una solución con 10 mg/ml) es igual o superior
al 50%, la sustancia de prueba pertenece a la categoría de "otras sustancias 
químicas letales"; si es inferior al 50%, la sustancia de prueba pertenece a 
la categoría de "otras sustancias químicas nocivas".

4. Notificación de los datos

En los informes sobre los ensayos debe figurar la información siguiente;

i) Condiciones del ensayo; Fecha y hora del ensayo, temperatura y 
humedad del aire;

ii) Datos sobre los animales; Especie, peso y origen;

iii) Identificación de la sustancia de prueba; Composición química,
origen, número del lote y pureza (o impurezas) de la sustancia; 
fecha de recepción, cantidades recibidas y utilizadas en el ensayo; 
condiciones de almacenamiento, solvente utilizados en el ensayo;

iv) Resultados; Número de animales muertos en cada grupo, evaluación de 
los resultados.
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Procedimientos normalizados recomendados para la determinación 
de criterios de toxicidad aguda por inhalación

1. Para calcular y evaluar las características tóxicas de los productos 
químicos en estado gaseoso y en estado de aerosoles es necesario proceder a la 
determinación de la toxicidad aguda por inhalación. En todo caso, siempre que 
sea posible, este ensayo debe ir precedido de la determinación de la toxicidad 
subcutánea. Los datos de estos estudios constituyen los primeros pasos para 
el establecimiento, mediante estudios subcrónicos y de otro tipo, de un 
régimen de dosificación y pueden facilitar información adicional sobre las 
modalidades de la acción tóxica de una sustancia.

Se establecieron tres categorías de agentes según su toxicidad;

i) sustancias químicas supertóxicas letales;

ii) otras sustancias químicas letales;

iii) otras sustancias químicas nocivas.

Para distinguir tres categorías de toxicidad en la aplicación por 
inhalación, los límites de letalidad, expresados en CTLgQ, se fijaron 
en 2.000 mg/m3 y 20.000 mg min/m3.

2. Principios del método de ensayo

Durante un período de tiempo determinado se expone a un grupo de animales 
a la sustancia de ensayo en una concentración que corresponden exactamente a 
los límites de las categorías (2.000 mg min/m3 o 20.000 mg min/m3). Si en un
ensayo real la tasa de mortalidad fuera superior al 50%, el producto pertenece
a la categoría superior de toxicidad; si fuera menor del 50%, el producto
pertenece a la categoría de toxicidad inferior.

3. Descripción del procedimiento de ensayo

3.1. Animales de experimentación. Deben utilizarse machos adultos 
jóvenes y sanos de ratas albinas de la especie Wistar que pesen 200 + 20 g. 
Debe aclimatarse a los animales a las condiciones del laboratorio durante 
cinco días, por lo menos, antes del ensayo. La temperatura ambiente antes del 
ensayo y durante él debe ser de 22 + 3®C, y la humedad relativa del 50 al 70%. 
Con iluminación artificial, la secuencia deber ser de 12 horas de luz y 12 de 
oscuridad. Pueden seguirse en la alimentación las dietas convencionales de 
laboratorio, sin limitación de agua potable. Si bien los animales deben estar 
enjaulados en grupos, el número de animales por jaula no debe constituir un 
obstáculo para la buena observación de cada ejemplar. Antes del ensayo se 
divide aleatoriamente a los animales en dos grupos; 20 en cada grupo.
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3.2. Sustancia de prueba. Toda sustancia de prueba debe estar 
claramente identificada (composición química, origen, número del lote, pureza, 
solubilidad, estabilidad, punto de ebullición, temperatura de desprendimiento 
de gases, presión de vapor, etc.) y almacenada en condiciones que garanticen 
su estabilidad. Debe conocerse asimismo la estabilidad de la sustancia en las 
condiciones de ensayo.

3.3. Equipo. Puede producirse una concentración de vapor constante 
utilizando diversos métodos:

i) mediante una jeringa automática que deje caer la sustancia sobre un
sistema termogenerador adecuado (por ejemplo, una placa eléctrica);

ii) mediante la introducción de una corriente de aire por una solución
que contenga la sustancia (por ejemplo, una cámara de efervescencia);

iii) por difusión del agente en un medio adecuado (por ejemplo, una
cámara de difusión).

Debe utilizarse un sistema de inhalación dinámica provisto de un sistema 
adecuado de control de la concentración analítica. Debe ajustarse la 
velocidad de la corriente de aire para que las condiciones sean esencialmente 
las mismas en todo el equipo. Puede utilizarse tanto una cámara individual en 
la que quede expuesto todo el cuerpo como una cámara individual en la que 
quede expuesto todo el cuerpo como una cámara en la que sólo quede expuesta 
la cabeza.

3.4. Mediciones físicas. Deben efectuarse mediciones o comprobaciones 
de los siguientes parámetros:

i) la velocidad de la corriente de aire (de preferencia continuamente);

ii) la concentración efectiva de la sustancia tóxica durante el período
de exposición;

iii) la temperatura y la humedad.

3.5. Método de ensayo. Se expone a 20 animales durante 10 minutos a una 
concentración de 200 mg/m3, y se les retira seguidamente de la cámara.
El número de animales muertos se determina en un plazo de 48 horas y de nuevo 
al cabo de siete días. Si es inferior a 10, se expone durante 10 minutos a
otro grupo de 20 animales a la concentración de 2.000 mg/m3. El número de
animales muertos debe determinarse en un plazo de 48 horas y de nuevo al cabo 
de siete días. Si el resultado es dudoso (por ejemplo, si la tasa de 
mortalidad es de 10), habrá de repetirse el ensayo.

3.6. Evaluación de los resultados. Si en el primer grupo de animales
(expuestos a la concentración de 200 mg/m3) la tasa de mortalidad es igual o 
superior al 50%, la sustancia de prueba pertenece a la categoría de las 
"sustancias químicas supertóxicas letales". Si la tasa de mortalidad en el 
segundo grupo (expuesto a la concentración de 2.000 mg/m3) es igual o superior 
al 50%, la sustancia de prueba pertenece a la categoría de "otras sustancias 
químicas letales"; si es inferior al 50%, la sustancia de prueba pertenece a 
la categoría de "otras sustancias químicas nocivas".
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4. Notificación de los datos

En los informes sobre los ensayos debe figurar la información siguiente:

i) Condiciones del ensavo; Fecha y hora del ensayo, descripción de la 
cámara de exposición (tipo, dimensiones, origen del aire, sistema 
para generar la sustancia tóxica, método de aire acondicionado, 
tratamiento del aire evacuado, etc.) y equipo para medir la 
temperatura, la hiunedad, la corriente de aire y la concentración de 
la sustancia de prueba;

ii) Datos relativos a la exposición; Velocidad de la corriente de aire, 
temperatura y humedad del aire, concentración nominal (cantidad 
total de la sustancia tóxica introducida en el equipo dividida por 
el volumen de aire), concentración real en la zona de respiración 
del ensayo;

iii) Datos sobre los animales; especie, peso y origen;

iv) Identificación de la sustancia de prueba; Composición química,
origen, número del lote y pureza (o impurezas) de la sustancia; 
punto de ebullición, temperatura de desprendimiento de gases, 
presión del vapor; fecha de recepción, cantidades recibidas y 
utilizadas en el ensayo; condiciones de almacenamiento, solvente 
utilizado en el ensayo;

v) Resultados ; Número de animales muertos en cada grupo, evaluación de 
los resultados.
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Adición al apéndice I

DIRECTRICES PARA EL CUERPO DE INSPECTORES INTERNACIONALES 1/

Este documento está formado por las secciones I a III, que reproducen el
aditamento A del informe del Coordinador del Grupo IV (CD/CW/WP.175) en el
período de sesiones de 1987, y la sección IV, que recoge la labor del Grupo С
durante el período de sesiones de 1988.

I . Designación

1. Las actividades de verificación en un Estado Parte en la Convención sólo 
serán llevadas a cabo por inspectores designados de antemano para ese Estado.

2. La Secretaría Técnica comunicará, por escrito, al Estado interesado los 
nombres, la nacionalidad y la categoría de los inspectores propuestos para su 
designación. Facilitará, además, un certificado sobre sus calificaciones y 
procederá a las consultas que pueda solicitar el Estado interesado. Este 
último informará a la Secretaría, dentro de los (30) días siguientes a la 
recepción de esa propuesta, si acepta o no la designación de cada uno de los 
inspectores propuestos. Los inspectores aceptados por el Estado Parte serán
designados para ese Estado. La Secretaría Técnica notificará al Estado
interesado tal designación.

3. Si a cualquier Estado Parte le suscita objeciones la designación de los 
inspectores, sea en el momento en que se le propongan o en cualquier otro
momento posterior, informará a la Secretaría Técnica de sus objeciones. Si un
Estado Parte opone objeciones a un inspector ya designado, dicha objeción 
surtirá efecto 30 días después de su recibo por la Secretaría Técnica. Esta 
informará inmediatamente al Estado de que se trata del retiro de la 
designación del inspector. Cuando se opongan objeciones a la designación de 
inspectores, la Secretaria Técnica propondrá al Estado Parte de que se trata 
una o más designaciones alternativas. La Secretaría Técnica pondrá en 
conocimiento del Consejo Ejecutivo cualquier negativa reiterada de un Estado 
Parte a aceptar la designación de inspectores, cuando estime que esa negativa 
obstaculiza la realización de inspecciones en el Estado de que se trate.

II. Privilegios e inmunidades de los inspectores

1. En la medida necesaria para el eficaz cumplimiento de sus funciones, los 
inspectores gozarán de los siguientes privilegios e inmunidades, de los que 
gozarán asimismo durante los viajes que efectúen en relación con sus misiones:

a) inmunidad personal contra detención o encarcelamiento y embargo de 
su equipaje personal;
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b) inmunidad de jurisdicción de cualquier naturaleza en lo concerniente 
a cuanto hagan, digan o escriban en el desempeño de sus funciones 
oficiales;

c) Inviolabilidad de todos los papeles, dociunentos, equipo y muestras 
que lleven consigo;

d) derecho a utilizar claves para su comunicación con la Secretaría, y 
a recibir de la Secretaría documentos o correspondencia por 
mensajero especial o en valijas selladas;

e) visados múltiples de entrada, salida o tránsito, y el mismo trato en 
lo referente a los trámites de entrada y tránsito que el otorgado a 
los miembros de categoría análoga de las misiones diplomáticas;

f) en materia de divisas y cambio de moneda, las mismas facilidades que 
se conceden a los representantes de gobiernos extranjeros en 
misiones oficiales de carácter temporal;

g) en lo concerniente a sus equipajes personales, las mismas 
inmunidades y facilidades que se conceden a los miembros de 
categoría análoga de las misiones diplomáticas.

2. Los privilegios e inmunidades se concederán a los inspectores no en 
beneficio propio sino por razón de la Convención. La Secretaría tendrá el
derecho y el deber de renunciar a la inmunidad de cualquier inspector cuando
opine que esa inmunidad obstaculiza la acción de la justicia y que puede
renunciarse a ella sin menoscabo de la Convención.

3. Si cualquier Estado Parte en la Convención considera que ha habido abuso 
de cualquiera de los privilegios o inmunidades enumerados, celebrará consultas 
con la Secretaría para determinar si se ha producido efectivamente tal abuso 
y, en caso afirmativo, para obtener garantías de que no vuelva a repetirse.

III. Disposiciones generales sobre las inspecciones v el comportamiento de
los inspectores

1. Los inspectores desempeñarán las funciones que les incumben en virtud de 
la Convención sobre la base del mandato de inspección que hayan recibido de la 
Secretaría Técnica. Se abstendrán de cualesquier actividades que rebasen los 
límites de dicho mandato.

2. Las actividades de los inspectores se organizarán de tal forma que 
aseguren por una parte el eficaz cumplimiento de sus funciones y, por otra, la 
reducción al mínimo de las molestias que puedan causar al Estado interesado y 
de los inconvenientes que puedan representar para las instalaciones u otros 
lugares inspeccionados. Los inspectores únicamente solicitarán la información 
y los datos que sean necesarios para cumplir su mandato. Los Estados Partes 
proporcionarán dicha información. Los inspectores no comunicarán a ningún 
Estado, organización o persona ajenos a la Secretaría Técnica ninguna
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información a la que tengan acceso en relación con sus actividades en un 
Estado Parte. Se atendrán a las normas vigentes en la Secretaría Técnica para 
la protección de las informaciones confidenciales. Seguirán obligados por 
esas normas incluso después de haber cesado en sus funciones de inspectores 
internacionales.

3. En el desempeño de sus funciones en el territorio de cualquier Estado 
Parte, los inspectores irán acompañados, si el Estado Parte lo solicita, por 
representantes de ese Estado, siempre que ello no demore u obstaculice de otro 
modo el ejercicio de sus funciones. Si un Estado Parte designa los puntos de 
entrada y de salida de los inspectores en su territorio, así como los 
itinerarios y la manera de viajar dentro de su territorio, lo hará ateniéndose 
al principio de reducir al mínimo la duración de los viajes y cualesquiera 
otras molestias.

4. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores tratarán de no 
obstaculizar o retardar innecesariamente el funcionamiento de una instalación 
y de no afectar a su seguridad. En particular, los inspectores no harán 
funcionar por sí mismos ninguna instalación, ni ordenarán al personal de ésta 
que realice ninguna operación. Si los inspectores consideran que, para 
cumplir su mandato, deben realizarse en una instalación operaciones concretas, 
pedirán al representante designado de la administración de la instalación que 
las realice.

5. Después de la visita de inspección, los inspectores presentarán a la 
Secretaría Técnica un informe sobre las actividades realizadas por ellos y 
sobre sus conclusiones. El informe consistirá en una exposición de hechos. 
Contendrá únicamente los hechos pertinentes al cumplimiento de la Convención, 
tal y como se haya especificado en el mandato de inspección. Se observarán, 
además, las normas pertinentes sobre protección de informaciones 
confidenciales. El informe proporcionará asimismo información sobre la forma 
en que el Estado Parte inspeccionado ha cooperado con el equipo de 
inspección. Podrán acompañar al informe las opiniones disidentes de miembros 
del equipo de inspección.

6. El informe tendrá carácter confidencial. La Autoridad Nacional del 
Estado Parte será informada de sus conclusiones. Cualesquier observaciones 
que el Estado Parte pueda hacer inmediatamente por escrito sobre dichas 
conclusiones se reproducirán en anexo al informe. Inmediatamente después de 
recibido éste, la Secretaría Técnica transmitirá una copia al Estado Parte 
interesado.

7. En el caso de que el informe contenga incertidumbres, o de que la 
cooperación entre la Autoridad Nacional y los inspectores no haya sido 
satisfactoria, la Secretaría Técnica pedirá explicaciones al Estado Parte 
interesado.

8. Si no se pueden disipar las incertidiunbres o si los hechos comprobados 
indican que ha habido incumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud de 
la Convención, la Secretaría Técnica informará sin demora al Consejo Ejecutivo.
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IV. Disposiciones generales sobre las inspecciones en virtud del 
artículo IX 1/

1. A las inspecciones en virtud del artículo IX se aplicarán las directrices 
especificadas en las secciones II y III, según proceda, a menos que se 
disponga otra cosa en los apartados siguientes.

2. a) i) Las inspecciones en virtud del artículo IX serán realizadas
únicamente por inspectores especialmente designados para esa 
función. Para designar a los inspectores encargados de las 
inspecciones en virtud del artículo IX, el Director General 
establecerá una lista de inspectores propuestos eligiendo a los 
candidatos entre los inspectores dedicados exclusivamente a 
actividades regulares de inspección. Esa lista incluirá un 
número suficientemente grande de candidatos con las 
calificaciones, experiencia, aptitudes y capacitación 
necesarias para que sea posible la rotación y la disponibilidad 
de inspectores.

ii) El Director General comunicará a todos los Estados Partes la
lista de inspectores propuestos con sus nombres, nacionalidad y 
otros detalles pertinentes. [Se considerará que cualquier 
inspector incluido en esa lista es aceptado por los Estados 
Partes una vez pasados 30 días de la recepción de la lista.
Un Estado Parte puede recusar a un inspector propuesto o ya 
designado para la inspección de sus instalaciones sólo en los 
casos que afecten a su interés nacional.] "I/ [Cualquier 
inspector incluido en esta lista se considerará aceptado, a no 
ser que un Estado Parte declare que no lo acepta en un plazo 
de 30 días después de la recepción de la lista o en algún 
momento posterior. En el caso de no aceptación, el inspector 
propuesto no podrá ser designado para inspeccionar las 
instalaciones del Estado Parte que no lo haya aceptado.] 2,/.
El Director General presentará, cuando sea necesario, nuevas 
propuestas, además de la lista original de inspectores 
propuestos 3/.
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1/ Se expresó la opinión de que algunos de los elementos principales de 
las directrices contenidas en esta sección están sujetos al ulterior examen y 
elaboración de los principios de la inspección in situ por denuncia contenidos 
en el apéndice II (págs. 147 a 159), sobre los que todavía no se ha llegado a 
un acuerdo y que las presentes directrices se ofrecen con la finalidad de 
facilitar a las delegaciones el análisis de la situación y la adopción de 
posiciones comunes en la futura labor del Comité.

"1/ Se expresó la opinión de que deberían estudiarse medidas contra el 
ejercicio arbitrario del derecho a no aceptar inspectores.

3/ Para asegurar que el proceso de designación de inspectores, expertos 
y personal de apoyo, así como de los puntos de entrada (y salida), funcione 
sin dificultades a partir de la fecha de entrada en vigor de la Convención, 
debe estudiarse la idea de que los signatarios indiquen por adelantado su 
aceptación, tomando como base una lista preliminar establecida por la Comisión 
Preparatoria.



iii) Sir a juicio del Director General, [los casos de recusación]
[la no aceptación] de inspectores propuestos impiden la 
designación de un número suficiente de inspectores o de algún 
otro modo obstaculiza el desempeño efectivo de las funciones 
del cuerpo de inspectores internacionales en relación con las 
inspecciones que deben realizarse en virtud del artículo IX, el 
Director General remitirá la cuestión al Consejo Ejecutivo.

b) El Director General establecerá una lista de expertos a los que 
puede acudirse para complementar a los inspectores designados de 
conformidad con el apartado a) supra para los tipos de inspecciones 
que requieran una gran especialización. A esta lista se aplicará lo 
dispuesto en los párrafos 1, 2 y 3 de la sección I y en los 
incisos ii) y iii) del apartado a) del párrafo 2 supra 1/, 2 / .

Si hubiera circunstancias que hicieran necesarios los servicios de 
expertos no incluidos en la lista mencionada, el Director General podrá enviar 
a esos expertos para complementar el equipo de inspectores sólo con el 
consentimiento del Estado requerido 3/.

Tales expertos estarán sometidos a las mismas obligaciones previstas en 
el párrafo 6 de la sección D del artículo VIII, así como en estas directrices.

c) A fin de ayudar a los inspectores a realizar las inspecciones en 
virtud del artículo IX, el Director General 4/, 5/ preparará una 
lista de personal de apoyo con calificaciones o capacitación 
especiales, como, por ejemplo, intérpretes 1/, 2,/. A esa lista se 
aplicará lo dispuesto en los párrafos 1, 2 y 3 de la sección I y en 
los incisos ii) y iii) del apartado a) del párrafo 2 supra.

d) Cuando sean necesarias enmiendas a la mencionada lista de 
inspectores, expertos y personal de apoyo, se designarán nuevos 
inspectores, expertos y personal de apoyo del mismo modo que en el 
caso de la lista inicial.
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1/ Para asegurar que el proceso de designación de inspectores, expertos 
y personal de apoyo, así como de los puntos de entrada (y salida), funcione 
sin dificultades a partir de la fecha de entrada en vigor de la Convención, 
debe estudiarse la idea de que los signatarios indiquen por adelantado su 
aceptación, tomando como base una lista preliminar establecida por la Comisión 
Preparatoria.

2/ Se expresó la opinión de que la lista de expertos y personal 
auxiliar debía limitarse al mínimo.

3/ Esta disposición requiere un mayor examen.
4/ La Secretaría Técnica debe tomar medidas para que haya, dentro de lo 

posible, intérpretes de los idiomas nacionales de los Estados Partes, a fin de 
facilitar las inspecciones.

5/ Se expresó la opinión de que debía estudiarse la conveniencia de 
incluir en la Convención una disposición a fin de que los Estados Partes 
elijan los idiomas de la Convención que deseen utilizar para la realización de 
las inspecciones y la presentación de informes a la Secretaría Técnica.



e) Todos los Estados Partes tomarán, en un plazo de 30 días a partir de
la recepción de la lista de inspectores, expertos y personal de
apoyo designado, medidas para asegurar la expedición de visados y de
otros documentos que cada inspector, experto o miembro del personal 
de apoyo necesite para entrar en el territorio del Estado Parte y 
permanecer en él 1/ para realizar las actividades de inspección en
virtud del artículo IX. Esos documentos tendrán por lo menos una
validez de 24 meses.

3. Cada Estado Parte designará los puntos de entrada en su territorio 
(y salida de él) 1/ y facilitará a la Secretaría Técnica la información 
necesaria 30 días, a más tardar, después de que la Convención entre en 
vigor 2 / ,  Esos puntos de entrada se fijarán de tal modo que el equipo de 
inspección pueda llegar a cualquier lugar donde haya de realizarse la 
inspección al menos desde un punto de entrada dentro de los plazos 
fijados en ...

Cada Estado puede cambiar los puntos de entrada (y salida) notificando a 
la Secretaría Técnica ese cambio, que entrará en vigor cuando se reciba la 
notificación, a no ser que la Secretaría Técnica considere que el cambio 
impide la realización de las inspecciones en los plazos apropiados y emprenda 
consultas con el Estado Parte para resolver el problema.

4. El Director General elegirá a los miembros del equipo de inspección 3/.
Cada equipo de inspección estará formado al menos por [3] inspectores y
[se limitará al mínimo necesario para el desempeño apropiado de sus funciones] 
[... miembros como máximo]. Ningún nacional del Estado Parte requirente, del 
Estado Parte que recibe la inspección o de otro Estado Parte citado por el 
Estado Parte requirente como implicado en caso objeto de la inspección podrá 
ser miembro del equipo de inspección.

5. a) El Estado Parte al que se notifique la llegada de un equipo de 
inspección tomará medidas para su entrada inmediata en el territorio y hará 
todo lo que dependa de él para asegurar el salvoconducto del equipo de
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1/ En los casos en que las instalaciones de un Estado Parte sometidas a 
una inspección estén situadas en el territorio de otro Estado Parte o de que 
el acceso desde el punto de entrada hasta las instalaciones sometidas a 
inspección requieran el tránsito por el territorio de otro Estado Parte, 
deberán examinarse las disposiciones que será preciso tomar en relación con 
los derechos y obligaciones que, según estas directrices, tienen el Estado 
Parte y el Estado en que se encuentran las instalaciones del Estado Parte 
sometidas a inspección, o el Estado a través del cual ha de pasar el equipo de 
inspección.

2/ Para asegurar que el proceso de designación de inspectores, expertos 
y personal de apoyo, así como de los puntos de entrada (y salida), funcione 
sin dificultades a partir de la fecha de entrada en vigor de la Convención, 
debe estudiarse la idea de que los signatarios indiquen por adelantado su 
aceptación, tomando como base una lista preliminar establecida por la Comisión 
Preparatoria.

3./ Los procedimientos detallados de selección deberán estudiarse más 
adelante.



inspección y de sus materiales y siuninistros, en el plazo previsto 
de ... (horas) desde los puntos de entrada a (los) lugar(es) que deberán 
inspeccionarse y luego a los puntos de partida 1/. Asimismo, prestará al 
equipo de inspección o gestionará para él servicios como medios de 
comunicación, servicios de interpretación, en cuanto sean necesarios para las 
entrevistas y otras actividades, transporte, locales de trabajo, alojaminto, 
manutención y asistencia médica. El Estado Parte que reciba la inspección 
será reembolsado de sus gastos por la Organización (los detalles se formularán 
más adelante).

5. b) El (los) representante(s) del Estado Parte que reciba la inspección
prestará(n) asistencia al equipo de inspección en el ejercicio de sus 
funciones. Tendrán el derecho de acompañar al equipo en todo momento, desde 
el punto de entrada al de salida, siempre que el equipo no se vea por ello 
retrasado u obstaculizado de otro modo en el ejercicio de sus funciones.

6. a) El Estado Parte que reciba la inspección no pondrá ninguna
restricción al equipo de inspección para que éste traslade al lugar de la 
inspección los instrumentos y dispositivos que la Secretaría Técnica haya 
considerado necesarios para las actividades de inspección.

Ello incluye, entre otras cosas, material para el descubrimiento y 
conservación de pruebas relacionadas con la observancia de la Convención, 
material para registrar 2./ y documentar la inspección, así como para 
comunicarse con la Secretaría Técnica 3./ y para determinar si el equipo de 
inspección ha sido conducido al lugar para el que se solicitó la inspección. 
Dentro de lo posible, la Secretaría Técnica preparará y, según proceda, pondrá 
al día una lista del material que normalmente puede necesitarse para los fines 
descritos, y formulará las normas a que debe someterse ese material, las 
cuales estarán de acuerdo con estas directrices 4/, 5/.
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1/ En los casos en que las instalaciones de un Estado Parte sometidas a
una inspección estén situadas en el territorio de otro Estado Parte o de que
el acceso desde el punto de entrada hasta las instalaciones sometidas a 
inspección requieran el tránsito por el territorio de otro Estado Parte, 
deberán examinarse las disposiciones que sea preciso tomar en relación con los 
derechos y obligaciones que, según estas directrices, tienen el Estado Parte y 
el Estado en que se encuentran las instalaciones del Estado Parte sometidas a 
la inspección o el Estado a través del cual ha de pasar el equipo de 
inspección.

2/ El posible uso de material fotográfico o de obtención de imágenes 
requiere un ulterior examen.

3/ La cuestión de la comunicación requiere un mayor examen.
4/ Debe someterse a un ulterior examen el momento y el modo de llegar a

un acuerdo sobre ese equipo y hasta qué punto esos datos deben especificarse 
en la Convención.

5/ Debe examinarse la relación entre el material para inspecciones de 
carácter regular e inspecciones por denuncia y las disposiciones para sus 
respectivos usos.



b) El material será de propiedad de la Secretaría Técnica y será 
decidido y aprobado por ella. La secretaría técnica elegirá, dentro de lo 
posible el material específicamente designado para el tipo concreto de 
inspección necesario. El material designado y aprobado será protegido de modo 
específico contra alteraciones no autorizadas.

c) El Estado Parte que reciba la inspección tendrá, sin perjuicio de 
los plazos establecidos en el artículo IX derecho a inspeccionar el material 
en el punto de entrada, es decir, a comprobar la identidad de ese material. 
Para facilitar la identificación, la Secretaría Técnica hará acompañar al 
material de docinnentos y dispositivos para autenticar su designación y 
aprobación. El Estado Parte que reciba la inspección puede excluir material 
que no lleve los mencionados documentos y dispositivos de autenticación.
Ese material se conservará en el punto de entrada hasta que el equipo de 
inspección abandone el país correspondiente 1/ .

d) En los casos en que el equipo de inspección considere necesario usar 
material disponible in situ que no pertenezca a la Secretaría Técnica y 
solicite del Estado Parte la autorización para usar ese material, el Estado 
Parte que reciba la inspección debe acceder a esa solicitud en todo lo que 
pueda 1/.

7. Al recibir la notificación de la solicitud, de inspección y en espera de 
la llegada del equipo de inspección al lugar de ésta, el Estado Parte que 
reciba la inspección se asegurará de que no se toma medida alguna en dicho 
lugar para limpiar, ocultar o retirar materiales pertinentes, modificar los 
registros de la instalación o poner en peligro de otro modo la apropiada 
realización de la inspección, al tiempo que se perturbe lo menos posible el 
normal funcionamiento de la instalación 3/.
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1/ Se expresó la opinión de que debía tenerse en cuenta la posibilidad 
de que el Estado Parte que reciba la inspección compruebe, en circunstancias 
excepcionales, cualquier elemento del material para asegurarse de que sus 
características corresponden a la documentación adjunta.

2_/ Se expresó la opinión de que a este respecto debían acordarse los 
procedimientos correspondientes.

3/ Se han expresado dos opiniones acerca de la especificación del lugar 
que haya de inspeccionarse;

a) La especificación del lugar debe hacerse en el momento de la 
notificación de la inspección al Estado Parte que reciba la 
inspección.

b) Con el fin de reducir al mínimo las posibilidades de que se retiren 
materiales pertinentes y de resguardar eficazmente el lugar, sólo 
debería especificarse éste al Estado Parte que reciba la inspección 
en el momento de la llegada del equipo de inspección al punto de 
entrada.



8. a) La Secretaría Técnica podrá, en la medida de lo factible, enviar por 
adelantado un equipo para que vigile la manera en que se cumplen las 
obligaciones estipuladas en el párrafo 7 y realice preparativos para 
resguardar el lugar, antes de la llegada del resto del equipo de inspección.
El Estado Parte que reciba la inspección organizará la llegada lo antes 
posible del equipo adelantado y le prestará asistencia en sus actividades en 
el lugar 1/.

b) A los efectos de resguardar el lugar de la inspección, desde el 
momento de la llegada hasta la terminación de la inspección, se permitirá al 
equipo de inspección que patrulle el perímetro del lugar, apueste personal en 
las salidas e inspeccione cualquier medio de transporte de la Parte 
inspeccionada que salga del lugar o entre en él, con el fin de asegurarse de 
que no se retiran ni destruyen materiales pertinentes.

9. A la llegada al lugar de la inspección y antes del comienzo de ésta, el 
equipo de inspección será informado, con ayuda de mapas y demás documentación 
procedente, por representantes de la instalación de la naturaleza de la misma, 
las actividades que se realizan en ella, medidas de seguridad y arreglos 
administrativos necesarios para la inspección. Durante la información, el 
Estado Parte que reciba la inspección podrá indicar al equipo de inspección el 
equipo, documentación o zonas que considere sensitivos y no relacionados con 
la finalidad de la inspección. El tiempo que se destine a la información se 
limitará al mínimo necesario [sin rebasar en cualquier caso [tres] horas] y no 
se incluirá en la duración de la inspección.

10. a) 2./ El equipo de inspección tendrá el derecho de aplicar los métodos y 
procedimientos de verificación necesarios para descubrir y conservar pruebas 
que sean apropiados a los tipos y casos concretos de inspección.
En particular, gozará del derecho a:
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1/ Se han expresado dos opiniones acerca de la especificación del lugar 
que haya de inspeccionarse:

a) La especificación del lugar debe hacerse en el momento de la 
notificación de la inspección al Estado Parte que reciba la 
inspección.

b) Con el fin de reducir al mínimo las posibilidades de que se retiren 
materiales pertinentes y de resguardar eficazmente el lugar, sólo 
debería especificarse éste al Estado Parte que reciba la inspección 
en el momento de la llegada del equipo de inspección al punto de 
entrada.

2./ Se ha sugerido que los procedimientos para la inspección del 
presunto empleo de armas químicas deberían ser examinados separada y 
detalladamente sobre la base del propuesto anexo al artículo 9 (dociunentos 
CD/766 y CD/CW/WP.173). Podrá también tomarse en cuenta la experiencia 
obtenida mediante las investigaciones por el Secretarlo General de las 
Naciones Unidas del posible empleo de armas químicas.
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i) tener acceso a las zonas del lugar que considere pertinentes 
para la realización de su misión 1/,

ii) entrevistar a personal de la instalación,

iii) hacer que se tomen muestras a petición suya y en presencia de 
representantes del Estado Parte que reciba la inspección o 
tomar él mismo esas muestras, si así se conviene de antemano 
con esos representantes,

iv) inspeccionar los docximentos y registros que considere 
pertinentes para la realización de su misión 1/,

v) hacer que, a petición suya, representantes del Estado Parte que
reciba la inspección tomen fotografías.

b) Al realizar la inspección de conformidad con la solicitud, el equipo
de inspección utilizará únicamente los métodos necesarios a fin de aportar 
suficientes hechos pertinentes para aclarar las dudas sobre el cumplimiento de 
las disposiciones de la Convención y se abstendrá de actividades que no 
guarden relación con esto. Reunirá y documentará las pruebas relativas al 
cumplimiento de la Convención por el Estado Parte que reciba la inspección, 
pero no buscará ni documentará información que claramente no esté relacionada 
con ello, salvo que el Estado Parte que reciba la inspección se lo pida de 
modo expreso. No se conservará ningún elemento reunido del que se determine 
con posterioridad que no es pertinente 2/.

c) El equipo de inspección se guiará por el principio de realizar la
inspección de la manera menos intrusiva posible que sea compatible con el 
eficaz y oportuno cumplimiento de su misión 3/. En la medida en que las 
estime apropiadas, tomará en consideración y adoptará las propuestas que 
formule el Estado Parte que reciba la inspección, en cualquier fase de ésta, 
para garantizar la protección de equipo o información sensitivos no 
relacionados con las armas químicas.

d) El Estado Parte que reciba la inspección colaborará con el equipo de
inspección para aclarar las anomalías suscitadas durante la inspección.

11. Procedimientos posteriores a la inspección [se elaborará].

1/ Se expresó la opinión de que sólo puede examinarse útilmente esta 
cuestión una vez solucionadas las cuestiones pertinentes en el párrafo 12, 
página 157.

2/ Se ha señalado que el significado operacional de este párrafo 
dependería en gran parte del carácter específico de la solicitud, lo que debe 
considerarse en el contexto del párrafo 4, página 114.

3/ Cabe considerar la posible normalización de procedimientos para 
facilitar la aplicación, entre otras cosas, de este principio en el contexto 
de un manual para inspectores que elabore la Secretaría Técnica.
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PRINCIPIOS Y ORDEN DE DESTRUCCION DE LAS ARMAS QUIMICAS 1/

1. La elaboración del orden de destrucción deberá basarse en los principios 
del no menoscabo de la seguridad de ninguno de los Estados durante toda la 
etapa de destrucción, el fomento de la confianza al comienzo de la etapa de 
destrucción, la adquisición gradual de experiencia en el curso de la 
destrucción de los arsenales de armas químicas y la aplicabilidad, 
independientemente de la composición o volumen efectivos de los arsenales y de 
los métodos elegidos para la destrucción de las armas químicas.

2. Cada Estado Parte que posea armas químicas comenzará su destrucción 
dentro del año siguiente a haberse hecho Parte en la Convención y todos los 
arsenales deberán haber sido destruidos al final del décimo año después de la 
entrada en vigor de la Convención 2/.

3. El período completo de destrucción se divide en períodos anuales.

4. A los efectos de la destrucción, las armas químicas declaradas por cada 
Estado Parte se dividen en tres categorías.

Categoría 1: Armas químicas basadas en las sustancias químicas de la
Lista [1];

Categoría 2: Armas químicas basadas en todas las demás sustancias
químicas;

Categoría 3; Municiones y dispositivos no cargados y equipo designado 
específicamente para su utilización directa con el empleo 
de armas químicas.

5. El orden de destrucción se basará en el principio de la nivelación de los 
arsenales de armas químicas de los Estados Partes, observando el principio de 
una seguridad sin menoscabo. (El nivel de esos arsenales tendrá que ser 
convenido.)

6. Cada Estado Parte que posea armas químicas:

- Comenzará la destrucción de las armas químicas de la Categoría 1 
dentro del año siguiente a haberse hecho Parte en la Convención y

1/ Algunas delegaciones señalaron a la atención otra propuesta, en la 
que se sugiere un criterio gradual concreto, incluida una fase especial para 
la destrucción adelantada por parte de los poseedores de los mayores arsenales 
de armas químicas hasta la mitad del período de destrucción. Esta propuesta 
figura en el documento CD/822, de 29 de marzo de 1988.

2/ Se expiresó la opinión de que deberían debatirse posibles 
disposiciones adicionales aplicables a los Estados poseedores de armas 
químicas que ratificasen la Convención en una etapa ulterior. Se expresó 
también la opinión de que todos los Estados poseedores de armas químicas 
deberían ser Partes, desde el principio, en la Convención. Otra opinión 
señaló que la redacción definitiva de este párrafo estaba en función de lo que 
se acuerde en el artículo IV.
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deberá haberla completado, a más tardar, diez años después de la 
entrada en vigor de la Convención; el factor de comparación para esas 
armas serán las toneladas de agente, es decir, el peso total de las 
sustancias químicas incluidas en esa categoría.

Comenzará la destrucción de las armas químicas de la Categoría 2 
dentro del año siguiente a haberse hecho Parte en la Convención y
deberá haberla completado, a más tardar, cinco años después de la
entrada en vigor de la Convención; el factor de comparación para esas 
armas serán las toneladas de agente, es decir, el peso total de las 
sustancias químicas incluidas en esa categoría.

Comenzará la destrucción de las armas químicas de la Categoría 3 
dentro del año siguiente a haberse hecho Parte en la Convención y
deberá haberla completado, a más tardar, [cuatro] [cinco] años después
de la entrada en vigor de la Convención; el(los) factor(es) de 
comparación para las municiones y dispositivos sin cargar será 
expresado en volumen de carga (m^) y para el equipo en número de 
unidades.

7. Respecto de cada categoría, cada Estado Parte llevará a cabo la 
destrucción de manera que, al final de cada período anual, las existencias no 
sean superiores a las cifras que se especifican en el siguiente cuadro. Nada 
impedirá que un Estado Parte destruya sus arsenales a un ritmo más rápido.

Cuadro

Año Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3

2
3
4
5 (se elaborará más adelante)
6
7
8 
9
10

8. Respecto de cada categoría, cada Estado Parte determinará sus planes 
detallados para cada período anual de manera que, al final de cada uno de esos 
períodos, las existencias no sean superiores a lo especificado en la 
Convención.

Esos planes serán presentados al Consejo Ejecutivo y aprobados por éste, 
de conformidad con las disposiciones de la sección V del anexo al artículo IV.

9. Cada Estado Parte informará anualmente a la Organización sobre la 
realización de la destrucción en cada período anual.
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DIRECTRICES PARA LA LISTA [1] 1/

Al decidir la inclusión de una sustancia química en la Lista [1] deberían 
tenerse en cuenta las siguientes directrices, ya sea individualmente o 
combinando varias de ellas.

1. Sustancias químicas supertóxicas letales que hayan sido almacenadas 
como armas químicas.

2. Sustancias químicas supertóxicas letales que presenten un peligro 
especial de ser utilizadas como armas químicas.

3. Sustancias químicas supertóxicas letales que tengan poco uso, o 
ninguno, a no ser como armas químicas.

4. Sustancias químicas supertóxicas letales cuyas propiedades físicas y
químicas permitan su utilización como armas químicas 2 / .

5. Sustancias químicas supertóxicas letales cuya estructura química 
esté relacionada con la de las sustancias químicas supertóxicas 
letales que ya figuren en la Lista 1 o sea análoga a las de ellas 3/.

6. Sustancias químicas cuyo efecto principal sea causar la 
incapacitación temporal y cuyas propiedades físicas o químicas 
permitan su utilización como armas químicas.

7. Cualquier sustancia química cuya estructura química esté relacionada 
con la de las sustancias químicas supertóxicas letales que ya 
figuren en la Lista o sea análoga a las de ellas 3,/.

8. Otras sustancias químicas que hayan sido almacenadas como armas 
químicas.

9. Otras sustancias químicas que tengan poco uso, o ninguno, a no ser 
como armas químicas.

10. Precursores clave que intervengan en un proceso de fase única para 
producir sustancias químicas tóxicas en municiones y dispositivos 4/.

1/ Aún deben elaborarse las bases y modalidades para la aplicación y 
revisión de las directrices.

2 /  Se expresó la opinión de que los compuestos enumerados en la 
Lista [1] deberían poseer las propiedades de los agentes de guerra química.

3/ Se expresó la opinión de que este criterio por sí solo no bastaría 
para incluir una sustancia química en la Lista [1].

4/ Una delegación considera que esta disposición no es necesaria y que 
está ya comprendida en el punto 12.
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11. Precursores clave que presenten un elevado peligro para los 
objetivos de la Convención debido a la gran posibilidad de que sean 
utilizados en la producción de armas químicas.

12. Precursores clave que posean las características siguientes:

i) capacidad de reaccionar con otras sustancias químicas para
producir en breve plazo una gran cantidad de sustancia química 
tóxica definida como arma química;

ii) posibilidad de llevar a cabo la reacción de tal manera que el
producto tóxico esté fácilmente disponible para su utilización 
militar;

iii) escasa o nula utilidad del precursor clave, a no ser para las
armas químicas.
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PRODUCCION DE SUSTANCIAS QUIMICAS DE LA LISTA [1] FUERA DE LA 
INSTALACION UNICA DE PRODUCCION EN PEQUEÑA ESCALA

Las instalaciones que sinteticen, produzcan, adquieran o utilicen 
sustancias químicas de la Lista [1] para fines de investigación, fines 
farmacéuticos u otros fines médicos serán aprobadas por el Estado Parte 
correspondiente 1/.

a) Instalaciones que producen sustancias químicas de la Lista Г П  en 
cantidades superiores a 100 a al año

Podrá llevarse a cabo, bajo verificación internacional sistemática, la 
producción de una sustancia química específica de la Lista [1] en cantidades 
superiores a 100 g al año para fines [farmacéuticos] [de investigación, fines 
farmacéuticos u otros fines médicos] fuera de una instalación única de 
producción en pequeña escala, siempre que esas cantidades no rebasen [10 kg] 
[la cantidad estipulada según las propiedades y finalidad concreta del consumo 
de la sustancia química] al año 2/.

A. Declaraciones iniciales

Cada Estado Parte proporcionará a la Secretaría Técnica el nombre, la 
ubicación y una descripción técnica detallada de cada instalación o de su(s) 
parte(s) pertinente(s), según corresponda [, incluidos un inventario del 
equipo y diagramas detallados]. En lo que respecta a las instalaciones 
existentes, esta información se proporcionará dentro de los 30 días siguientes 
a la entrada en vigor de la Convención para el Estado Parte. La información 
concerniente a nuevas instalaciones se proporcionará... antes por lo menos de 
la fecha prevista para el comienzo de las operaciones.

B. Notificaciones adelantadas

Cada Estado Parte notificará por adelantado a la Secretaría Técnica las 
modificaciones proyectadas en relación con la declaración inicial. La 
notificación se hará... antes de que vayan a producirse las modificaciones.

C. Declaraciones anuales

a) Cada Estado Parte formulará respecto de cada instalación una 
declaración anual detallada acerca de las actividades de la instalación en el 
año natural anterior. La declaración será presentada dentro de los ... meses 
siguientes al término de ese año y se incluirá en ella:

1/ Se expresó la opinión de que debería también permitirse la síntesis 
para fines de protección en esas instalaciones.

2 /  Se expresó la opinión de que no debería permitirse la producción de 
más de 10 g de sustancias ultratóxicas (que han de determinarse) al año.
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1. La identificación de la instalación.

2. Respecto de cada sustancia química de la Lista [1] la información 
siguiente:

i) el nombre químico, fórmula estructural y número de registro del
Chemical Abstracts Service (si lo tuviere asignado);

ii) [los métodos empleados y] la cantidad producida;

iii) el nombre y cantidad de las sustancias químicas precursoras
enumeradas en las Listas [1], [2] o [3], que se hayan utilizado 
para la producción de sustancias químicas comprendidas en la 
Lista [1];

iv) la cantidad consumida en la instalación y la finalidad del
consumo;

v) la cantidad transferida a otras instalaciones dentro del Estado
Parte. Se indicará, respecto de cada transferencia, la 
cantidad, destino y finalidad;

vi) La cantidad máxima almacenada en cualquier momento durante
el año;

vii) La cantidad almacenada al final del año.

3. Información sobre toda modificación ocurrida en la instalación 
durante el año en comparación con las descripciones técnicas detalladas de la 
instalación presentadas anteriormente, incluidos inventarios de equipo y 
diagramas detallados 1/.

b) Cada Estado Parte formulará, respecto de cada instalación, una 
declaración anual detallada acerca de las actividades proyectadas y la 
producción prevista en la instalación durante el próximo año natural. La 
declaración será presentada antes de que transcurran... del comienzo de ese 
año y se incluirá en ella:

1. La identificación de la instalación.

2, Respecto de cada sustancia química de la Lista [1], la información 
siguiente:

i) el nombre químico, fórmula estructural y número de registro del 
Chemical Abstracts Service (si lo tuviere asignado);

ii) La cantidad que se prevé producir, el (los) plazo(s) en que se 
prevé que tenga lugar la producción y la finalidad de la 
producción.

1/ Tiene que examinarse más a fondo la viabilidad y factibilidad de
estas disposiciones.



3. Información sobre toda modificación prevista en la instalación 
durante el año en comparación con las descripciones técnicas detalladas de la 
instalación presentadas anteriormente 1/.

II. Verificación

1. El objetivo de las actividades de verificación de la instalación 
será el de verificar que:

i) la instalación no se utiliza para producir ninguna sustancia química 
enumerada en la Lista [1], excepto la sustancia química declarada;

ii) las cantidades producidas, elaboradas o consumidas de la sustancia 
química comprendida en la Lista [1] sean declaradas adecuadamente y 
correspondan a las necesidades para la finalidad declarada;

iii) la sustancia química comprendida en la Lista [1] no sea desviada ni
utilizada para otros fines.

2. La instalación será objeto de verificación internacional sistemática 
in situ mediante inspección y vigilancia in situ con instriunentos in situ.

3. El número, intensidad, duración, momento y modo de las inspecciones 
respecto de una determinada instalación se basarán en el peligro que para los 
objetivos de la Convención supongan las cantidades de sustancias químicas 
producidas, las características de la instalación y la naturaleza de las 
actividades que se realicen en ella. Entre las directrices que han de 
utilizarse figurarán: (se elaborará).

4. Cada instalación recibirá una visita inicial de inspectores 
internacionales inmediatamente después de que haya sido declarada. El objeto 
de la visita inicial será el de verificar la información proporcionada en
relación con la instalación, [incluida la verificación de que la capacidad no
permitirá la producción anual de cantidades (considerablemente) superiores a 
[10 kg] [la cantidad estipulada] de la sustancia química comprendida en la 
Lista [1] y obtener cualquier información adicional necesaria para planear 
futuras actividades de verificación en la instalación, incluidas visitas de 
inspección y la utilización de instrumentos in situ.

5. Cada Estado Parte concertará, respecto de cada instalación, un 
acuerdo, basado en un acuerdo modelo, con la Organización antes de que la 
instalación comience sus operaciones o sea utilizada, que comprenda 
procedimientos detallados de inspección de la instalación. Cada acuerdo 
incluirá: (se elaborará)
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1/ Tiene que examinarse más a fondo la viabilidad y factibilidad de
estas disposiciones.
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b) Instalaciones que sintetizan sustancias químicas de la Lista Г11 en 
cantidades inferiores a 100 a al año (se elaborará) 1/, 2,/.

1/ Varias delegaciones expresaron la opinión de que tal síntesis sólo 
podía realizarse con fines de investigación y fines médicos. Se expresó 
también la opinión de que debería permitirse igualmente la síntesis con fines 
de protección. Se propuso que el número de tales instalaciones en cualquier 
Estado Parte no rebasara un límite determinado. Algunas otras delegaciones 
consideraron que estas instalaciones deberían ser objeto de (una) 
declaración(es) anual(es). El contenido de tales declaraciones requería, 
a su juicio, ulterior examen. Según otra opinión, no era necesario 
declaración alguna de estas instalaciones.

2./ Se expresó la opinión de que no debería permitirse la producción de 
más de 10 g de sustancias ultratóxicas (que han de determinarse) al año.
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1.

FACTORES QUE PUEDEN IDENTIFICARSE PARA DETERMINAR EL NUMERO, 
INTENSIDAD, DURACION, MOMENTO Y MODO DE LAS INSPECCIONES DE 

LAS INSTALACIONES QUE MANIPULEN SUSTANCIAS 
QUIMICAS DE LA LISTA [2] 1/

a) Toxicidad del producto final.

2. Factores relacionados con la instalación

a) Instalación dedicada a la producción exclusiva de una sustancia o de 
fines múltiples.

b) Capacidad y convertibilidad para iniciar la producción de sustancias 
químicas altamente tóxicas.

c) Capacidad de producción.

d) Almacenamiento en la instalación de precursores clave incluidos en 
la Lista en cantidades superiores a ... toneladas.

e) Ubicación de la instalación e infraestructura para el transporte.

3. Factores relacionados con las actividades desarrolladas en la instalación

a) Producción, por ejemplo, continua o por lotes; tipos de equipo.

b) Elaboración con transformación en otra sustancia química.

c) Elaboración sin transformación química.

d) Otros tipos de actividades, por ejemplo, consumo, importación,
exportación o transferencia.

e) Voliimen producido, elaborado, consumido o transferido.

f) Relación entre la capacidad máxima y la utilizada para una sustancia
química incluida en la Lista.

- instalación de fines múltiples

- instalación dedicada a la producción exclusiva de una sustancia

4. Otros factores

a) Vigilancia internacional mediante instrumentos in situ.

b) Vigilancia a distancia.

1/ El orden en que se enumeran estos factores no indica prioridad 
alguna.
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INFORME RELATIVO A LA MANERA DE DEFINIR LA 
"CAPACIDAD DE PRODUCCION"

Durante el período de sesiones de 1987, se celebraron consultas con el 
Tte. Cnel. Bretfeld (República Democrática Alemana), el Dr. Cooper 
(Reino Unido), el Profesor Kuzmin (URSS), el Dr. Mikulak (Estados Unidos), el 
Dr. Ooms (Países Bajos) y el Profesor Pfirschke (República Federal de 
Alemania), así como el Cnel. Koutepov (URSS) y el Cnel. Lovelace 
(Estados Unidos). En el presente informe se resiunen los resultados de esas 
consultas, a juicio del Relator, Dr. Santesson (Suecia).

Aunque se estimó en general que sería conveniente disponer de una 
definición de la "capacidad de producción" que pudiera aplicarse en toda la 
Convención, se llegó también a la conclusión de que tal vez no fuera esto 
posible.

Una definición podría consistir en una parte verbal y un fórmula 
matemática que se utilizara para el cálculo del valor numérico de la capacidad 
de producción. Esta definición única, como se pone de manifiesto más 
adelante, podría utilizarse en el anexo al artículo V, párrafos I.A.5 a) y
I.B.7 (véase en este contexto el docxjmento CD/CW/WP. 148), en el anexo al 
artículo VI [2], en el anexo al artículo VI [13] párrafo 1 iv), y en el caso 
de los "Factores que pueden identificarse para determinar... sustancias 
químicas de la Lista [2]", incluidos en la página 11 del apéndice II al 
documento CD/782.

Sobre la base del documento CD/CW/WP.171 y de las propuestas presentadas 
durante las consultas, se formularon las siguientes sugerencias.

Parte verbal:

Variante 1: La capacidad de producción es el potencial cuantitativo
anual de fabricación de una sustancia concreta sobre la base 
del proceso tecnológico utilizado en la instalación en la 
que se produce efectivamente esa sustancia.

Variante 2: La capacidad de producción es el potencial cuantitativo
anual de fabricación de una sustancia concreta sobre la base 
del proceso tecnológico efectivamente utilizado o que se 
proyecta utilizar en una instalación.

Fórmulas matemáticas:

Capacidad de producción anual =

 Cantidad producida  ^ ^ ,^ ; r; x constante x numero de unidadesHoras de producción

o en el caso de unidades especializadas que todavía no se encuentren en
funcionamiento =

Capacidad nominal o diseñada ^  ̂ , Г Т --- Z— z--- :----- :-- г—  X constante x numero de unidadesHoras previstas de funcionamiento



La constante es el número de horas de disponibilidad al año. En ambas 
fórmulas, la constante tendrá valores diferentes según se trate de operaciones 
continuas y por lotes. Además, tal vez haya que asignar valores diferentes a 
los "procesos por lotes especializados" y a los "procesos por lotes 
polifacéticos". Quedan por determinar los valores de la constante.

Se hizo observar que las fórmulas se refieren a las etapas de producción 
en la que se forma efectivamente el producto. Tal vez no serían aplicables 
necesariamente, por ejemplo, a ulteriores etapas de purificación en el proceso.

Se hizo también observar que en el caso de instalaciones polifacéticas 
que produjeran más de una sustancia química declarada, la capacidad de 
producción de la instalación respecto de cada una de las sustancias químicas
debería calcularse independientemente de las demás sustancias químicas que se
produjeran.

En el caso del anexo al artículo VI [...], parece que, cuando se trata de 
una producción limitada, las anteriores fórmulas matemáticas podrían llevar a 
un cálculo exagerado de la capacidad efectiva de producción. Se sugirió que 
se utilizasen esas fórmulas si la producción anual rebasaba 5 toneladas.

En el caso del anexo al artículo VI [1], se estimó que el tipo de
definición anterior sería improcedente y que deberían investigarse otras
maneras de delimitar la "capacidad de producción" de la instalación única de 
producción en pequeña escala.

Se requiere una mayor precisión de la definición de la capacidad de 
producción. Asimismo tendrán que examinarse métodos de verificación de la 
capacidad de producción declarada. En este contexto, se expresaron opiniones 
sobre la utilización de registros de producción y sobre la medida en que los 
inspectores necesitarían tener acceso a la información técnica sobre el 
proceso de producción.

Como continuación de las consultas de que se informa en el documento 
CD/795, se celebraron ulteriores consultas con el Dr. Boter (Países Bajos), el 
Teniente Coronel Bretfeld (República Democrática Alemana), el Dr. Cooper 
(Reino Unido), el Profesor Kuzmin (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas), el Profesor Pfirschke (República Federal de Alemania) y el 
Dr. Schroder (República Federal de Alemania). En el presente informe se 
resumen los resultados de esas consultas, a juicio del Relator,
Dr. Santesson (Suecia).

En opinión de los expertos técnicos, la "capacidad de producción" podría 
definirse de este modo:

La capacidad de producción es el potencial cuantitativo anual de 
fabricación de una sustancia concreta sobre la base del proceso tecnológico 
efectivamente utilizado o, en el caso de procesos que no sean todavía 
operacionales, que se proyecte utilizar en la instalación, según se 
especifique en los acuerdos sobre disposiciones complementarias.

CD/881
página 130
Apéndice II



CD/881
página 131
Apéndice II

A los efectos de las declaraciones, se calculará una capacidad de 
producción aproximada utilizando la fórmula:

Capacidad de producción (toneladas/año) =

Cap, dis.
Horas de op. pl. 

en cuya fórmula:

X factor op. X N® de unidades

Cap. dis. = capacidad nominal o diseñada de una unidad
(toneladas/año)

Horas de op. pl. = horas de operación planeada para lograr la capacidad
diseñada

Factor op. = factor operational (horas)

En el factor operational deberían tomarse en cuenta los diversos factores 
específicos de la instalación y del proceso, que afectarían a la capacidad de 
producción práctica efectiva y que podrían, por ejemplo, determinarse durante 
la visita inicial. Tal vez fuera necesario asignar un valor provisional al 
factor operational antes de que se realice la visita inicial.
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INFORME SOBRE LA VIGILANCIA CON INSTRUMENTOS DE LA NO PRODUCCION 
EN INSTALACIONES DECLARADAS DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO AL

ARTICULO VI [2]

Durante el período de sesiones de 1988, se celebraron consultas sobre la 
vigilancia con instrumentos de la no producción en instalaciones declaradas de 
conformidad con el anexo al artículo VI [2]. El presente informe resume lo 
que a juicio del Relator, Dr. Rautio (Finlandia), son los resultados de las 
consultas.

Se sugirió que sería preferible incluir en la Convención sólo algunos 
párrafos generales sobre la vigilancia con instrumentos. En el aditamento 
específico preparado para cada instalación se incluirán disposiciones 
detalladas sobre esa instalación según las directrices contenidas en el 
Acuerdo Modelo.

Se sugirió también que, según el número de factores recogidos en el 
documento CD/831, y quizá las preferencias de la instalación, la vigilancia 
podría realizarse:

i) mediante instrumentos in situ y visitas de inspectores; о

ii) sólo mediante visitas de inspectores, pero con una mayor frecuencia
que si hubiera también instrumentos in situ.

Los inspectores y la vigilancia con instrumentos deben considerarse 
complementarios. Los instrumentos no pueden sustituir a los inspectores, pero 
podrían reducir la necesidad de las inspecciones. En los casos en que la 
vigilancia con instrumentos no sea posible o deseable, el número de 
inspectores quizás deba ser mayor que cuando se empleen instrumentos. La 
vigilancia con instrumentos se necesitará en casos en que esa vigilancia deba 
ser continua.

Objetivos específicos de la verificación

i) Que las instalaciones declaradas de conformidad con el anexo al
artículo VI [2] no se usen para producir ninguna sustancia química 
enumerada en la Lista [1].

ii) Que las cantidades de sustancias químicas enumeradas en la Lista [2]
que se produzcan, elaboren o consuman corresponden a las necesidades 
para finalidades no prohibidas por la Convención sobre las armas 
químicas.

iii) Que las sustancias químicas enumeradas en la Lista [2] no se desvíen
o empleen para finalidades prohibidas por la Convención sobre las 
armas químicas.

i) Vigilancia para asegurar que no hay presentes sustancias químicas de

El objetivo requeriría, bien sensores químicos que funcionaran 
continuamente, o bien la toma y subsiguiente análisis de muestras, 
preferiblemente in situ. El análisis fuera de línea de las muestras durante



la inspección in situ podría ser suficiente. Si en instalaciones que producen 
sustancias químicas de la Lista [2] se declara toda la producción, la 
detección de una sustancia química no declarada indicaría una anomalía.

Ya existen espectrómetros infrarrojos para la vigilancia del proceso en 
línea. Su potencial y fiabilidad para la verificación tendrán que probarse 
cuidadosamente. Deberá determinarse, por ejemplo, si es posible establecer 
series de propiedades espectrométricas comunes para varios grupos de 
sustancias químicas de la Lista [1].

De momento, los instriunentos en línea, como los cromatógrafos de procesos 
y los espectrógrafos de masa, que requieren líneas de transferencia de 
muestras del proceso en curso, manifiestan una tendencia acentuada a un 
funcionamiento poco fiable sin un servicio frecuente.

Se ha realizado una demostración de un prototipo de un dispositivo para 
la toma a intervalos programados de muestras de cantidades del orden del 
microgramo, que pueden analizarse más tarde mediante un espectrómetro de masa 
móvil durante inspecciones in situ. Se necesita un mayor desarrollo de ese 
dispositivo.

La vigilancia de una determinada instalación para cerciorarse de que no 
hay presentes sustancias químicas enumeradas en la Lista [1] puede 
restringirse a las correspondientes a las sustancias enumeradas en la 
Lista [2] que se produzcan en la instalación.

ii) Vigilancia de las cantidades producidas

El modo que menos injerencia entraña de verificar las cantidades de 
sustancias químicas declaradas que se producen sería medir los volúmenes de 
producción y realizar una prueba cualitativa de las sustancias producidas. Se 
consideró que métodos indirectos de control de la producción, mediante el 
registro de perfiles temperatura/presión y tiempo/presión entrañan una mayor 
injerencia.

A veces, puede ser suficiente vigilar parámetros físicos "simples" no 
relacionados directamente con la estructura de los compuestos (por ejemplo, 
consumo de energía). Existen los instriunentos necesarios para medir los 
parámetros físicos. Debería considerarse aisladamente para cada instalación 
el modo más ventajoso de medir el volumen de la producción.

iii) Vigilancia para asegurarse de que no hay desviación

La desviación de sustancias químicas de la Lista [2] mediante una 
reelaboración in situ de sustancias químicas de la Lista [1] podría detectarse 
mediante instrumentos que indiquen la composición, vigilando lo que sucede 
dentro y fuera de los tanques de almacenamiento de los productos.

Problemas de confidencialidad que entraña la vigilancia con instrumentos

Se señaló que para realizar con éxito una vigilancia con instrumentos que 
no entrañen injerencias puede ser necesario en algunos casos introducir 
modificaciones en la instalación. Por otra parte, se indicó que tal vez no
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fuera necesario vigilar parámetros "sensitivos" como la temperatura y la 
presión. Los análisis in situ, en presencia de personal de la instalación, de 
las muestras recogidas por los dispositivos de toma automática y la 
destrucción de las muestras después de los análisis facilitarían el que la 
información confidencial quedara dentro de la instalación. Las muestras 
podrían analizarse bien para determinar que no hay presentes sustancias 
químicas de la Lista [1] o que hay sustancias químicas declaradas, sin entrar
en detalles sobre el proceso de producción.

También se sugirió que los datos obtenidos mediante los instrumentos 
podrían almacenarse in situ y ser recuperados por los inspectores durante sus 
visitas a la instalación, de modo que no fuera necesario transmitir a la 
Secretaría Técnica ningún dato directo obtenido por los sensores. Sin 
embargo, sería necesario transmitir información (respuestas si/no) indicativa 
de que los sensores funcionan correctamente. Ello podría hacerse mediante 
líneas telefónicas, con lo que el costo sería bajo.

El almacenamiento de los datos in situ permitiría que los inspectores 
tuvieran un acceso fácil a ellos y que los productores tuvieran una mayor 
confianza en la protección de los datos que si éstos se transmitieran a algún 
lugar fuera de la instalación. Se están introduciendo nuevas técnicas para el
almacenamiento fiable de datos, como los láser sólo para registro.

Debería haber menos problemas de confidencialidad en la vigilancia con 
instrumentos de instalaciones dedicadas a la producción de sustancias químicas 
enumeradas en la Lista [2], porque hay menos información confidencial que en 
las instalaciones de fines múltiples y es fácil verificar que no se cambie el 
tipo de producto. Probablemente existen muy pocas instalaciones dedicadas a 
la producción de sustancias químicas de la Lista [2].

La mayoría de los problemas de confidencialidad están relacionados con 
las instalaciones dedicadas a fines múltiples. La producción de diversas 
sustancias químicas aiunentaría el número de datos necesarios para la 
verificación. Entre otras cosas, esas instalaciones deberían probar que no 
hay en ellas sustancias químicas enumeradas en la Lista [2] cuando no se estén 
produciendo.

Propiedad de los instrumentos utilizados para la verificación

Se sugirió la conveniencia de usar al máximo para el control del proceso 
instrumentos ya existentes en la instalación, pero de modo que no entrañe una 
injerencia. La posibilidad de usar instrumentos de propiedad de la 
instalación dependería de los existentes, de la disposición de la instalación 
y de la fiabilidad de los instrumentos instalados. Por consiguiente, su uso 
debería decidirse de modo específico para cada planta.

Si se usaran instrumentos de propiedad de la instalación, el personal de 
ésta se encargaría de su servicio, mantenimiento y calibración. Ello 
entrañaría el derecho de los inspectores a comprobar la calibración y quizás a 
instalar instrumentos adicionales y paralelos, de propiedad de la Organización 
Internacional (por ejemplo, instrumentos de medición de la corriente o la 
carga) para mayor seguridad.

CD/881
página 134
Apéndice II



CD/881
pagina 135
Apéndice II

Establecimiento de un grupo de expertos técnicos internacionales

Se sugirió la conveniencia de establecer, en el marco de la Conferencia, 
un grupo internacional oficioso de expertos técnicos ya en esta fase de las
negociaciones para facilitar el intercambio de información sobre las
actividades en curso en varios países en relación con el desarrollo de 
técnicas, procedimientos y dispositivos de verificación. El grupo de expertos 
podría aportar también una contribución útil para coordinar los esfuerzos 
nacionales, incluidas las inspecciones nacionales experimentales a fin de que, 
como resultado de esas inspecciones, se resuelva el mayor número posible de
cuestiones pendientes. El órgano técnico podría también evaluar los
resultados de las inspecciones nacionales.
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MODELOS DE ACUERDOS

A. Modelo de acuerdo para las instalaciones que produzcan, 
elaboren o consuman sustancias químicas enumeradas 

en la Lista Г21 1/

1. Identificación de la instalación

a) Clave de identificación de la instalación.

b) Nombre de la instalación.

c) Propietario(s) de la instalación.

d) Nombre de la compañía o de la empresa que explota la instalación.

e) Ubicación exacta de la instalación.

- Ubicación del complejo.

- Ubicación de la instalación dentro del complejo, incluidos el 
número del edificio y el número de la estructura, de haberlos.

- Ubicación de las pertinentes instalaciones de apoyo dentro del 
complejo, por ejemplo, servicios técnicos y de investigación, 
laboratorios, centros médicos, instalaciones de tratamiento de 
desechos.

f) Determinación de la(s) zona(s) y lugar(es) o emplazamiento(s) a que 
tendrán acceso los inspectores.

2. Información sobre la instalación

El presente acuerdo se basa en la información relativa al diseño obtenida 
durante la visita inicial el [fecha de la visita]. La información relativa al 
diseño debe incluir;

a) Datos sobre el proceso de producción (tipo de procesos por ejemplo, 
continuo o por lotes; tipo de equipo; tecnología empleada; 
características técnicas del proceso).

b) Datos sobre la elaboración con transformación en otra sustancia 
química (descripción del proceso de transformación, características 
técnicas del proceso y producto final).

c) Datos sobre la elaboración sin transformación química 
(características técnicas del proceso, descripción del proceso y el 
producto final, concentración en el producto final).

1/ El presente documento se refiere a acuerdos designados comúnmente 
"aditamentos concernientes a la instalación". Es necesario desarrollar aún 
más este tema.



d) Datos sobre el tratamiento de desechos (eliminación o 
almacenamiento, tecnología de tratamiento de desechos, recuperación).

e) Datos sobre las medidas de seguridad e higiene en la instalación.

f) Datos sobre los procedimientos de limpieza y sobre las revisiones 
generales.

g) Datos sobre los insumos utilizados en la producción o elaboración de 
sustancias químicas declaradas (tipo y capacidad de almacenamiento).

h) Mapas y planos de la instalación, incluidos datos sobre la 
infraestructura de transporte (mapas del emplazamiento en que 
figuren, por ejemplo, todos los edificios y sus funciones, tuberías, 
carreteras, cercas, tendido eléctrico, tomas de agua y gas, y 
diagramas de flujo del material pertinente en la instalación 
designada).

2.1. Almacenamiento de información

La Secretaría Técnica mantendrá bajo llave en la instalación toda 
información designada que se proporcione sobre la instalación con arreglo al 
párrafo 2. (En caso de subsistir alguna ambigüedad, la Organización 1/ tendrá 
derecho a estudiar esa información.)

3. Número y modalidades de las inspecciones

Después de la visita inicial, la Secretaría Técnica decidirá el número y 
las modalidades de las inspecciones sobre la base de directrices. (Véase el 
apartado ii) del párrafo 5 en la página 74 del documento CD/CW/WP.167 y la 
página 4 del apéndice II del mismo documento.)

4. Medidas de verificación e identificación de la(s) zona(s) y el (los) 
luaar(es) específicos de la instalación que se ha de inspeccionar

a) Determinación de la relación entre los insumos y la cantidad de
productos finales.

b) Determinación de los puntos clave de medición y de toma de muestras.

c) Determinación de métodos para la vigilancia y la observación
continuas, por ejemplo;

- puntos clave para la aplicación de medidas de vigilancia y 
observación;

- instrumentos y dispositivos instalados, precintos y marcas, 
métodos para comprobar el adecuado funcionamiento de esos 
instriunentos, mantenimiento de los instrumentos instalados;
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1/ Debe examinarse con más detalle la cuestión del (de los) órgano(s) 
de la Organización al (a los) que habrá de encomendarse esa tarea.



- actividades que ha de realizar el Estado Parte interesado a fin 
de proveer las condiciones necesarias para la instalación y el 
adecuado funcionamiento de los dispositivos.

d) Certificación de las pérdidas pertinentes en el proceso de
producción y sus consecuencias para los puntos clave de medición.

5. Actividades de inspección

5.1. Modo de las inspecciones ordinarias

Se determinará sobre la base de la visita inicial.

5.2. Indicación del alcance de las actividades de inspección en zonas 
convenidas en circunstancias ordinarias

Acceso a la zona que se ha de inspeccionar, incluidos todos los puntos 
clave. Las actividades pueden comprender:

a) Examen de los registros pertinentes.

b) Identificación del equipo de planta pertinente.

c) Identificación y validación del equipo de medición (examen y 
calibración del equipo de medición; verificación de los sistemas de 
medición, utilizando, en su caso, normas independientes).

d) Toma de muestras analíticas.

e) Verificación de los registros de inventario de sustancias químicas;

- verificación de la integridad y exactitud del inventario 
levantado por el explotador de la instalación;

- verificación de las cantidades de insumes.

f) Observación de las operaciones relativas al movimiento de las 
sustancias químicas en la planta.

g) Instalación, mantenimiento y revisión de los instrumentos de 
vigilancia y observación.

h) -
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5.3. Acuerdos concretos para el uso de equipo especial

A medida que surja la necesidad, acuerdos concretos para el uso de equipo 
especial, según lo soliciten los inspectores.



6. Disposiciones relativas a la toma de muestras, el análisis in situ de las 
muestras y el equipo de análisis in situ

a) Toma de muestras
(por ejemplo, procedimientos normalizados).

b) Análisis in situ
(por ejemplo, disposiciones relativas a los análisis in situ о en la 
propia instalación, métodos analíticos, equipo, precisión y 
exactitud de los análisis).

c) Duplicados de las muestras y muestras adicionales.

7. Registros

7.1. Tipos de registros

Los registros que se han de examinar se determinarán después de la visita 
inicial y entre ellos figurarán;

a) Registros de contabilidad (por ejemplo, productos rechazados, 
desechos conservados, envíos de productos finales, 
recepciones/expediciones).

b) Registros de explotación.

Registros de explotación utilizados para determinar la cantidad, 
calidad y composición del producto final. Pueden incluir;

- Información sobre cualquier accidente que haya dado lugar a una 
pérdida o ganancia de materiales.

- Información sobre disolución, evaporación, etc.

c) Registros de calibración.

Información sobre el funcionamiento del equipo de análisis y de 
vigilancia.

7.2. Localización e idioma de los registros

Se determinarán durante la visita inicial.

7.3. Acceso a los registros

Se determinará después de la visita inicial.

7.4. Período de conservación de los registros

Se determinará sobre la base de la visita inicial.
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8. Servicios que ha de proporcionar la instalación

Punto de contacto para cada tipo de servicio, por ejemplo,

- asistencia del explotador de la instalación;

- servicios médicos y sanitarios.

9. Reglamentos concretos de sanidad y seguridad en la instalación que han de 
observar los inspectores

10. Modificaciones, revisión y actualización de la información anticipada que 
se ha de proporcionar sobre la instalación

(Se anunciarán en relación con el párrafo sobre la información 
concerniente al diseño obtenida durante la visita inicial.)

11. Servicios de interpretación
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В. Modelo de acuerdo para las instalaciones únicas 
de producción en pegueña_...escala 1/

Propuesta presentada por el Coordinador del Grupo IV 
en el período de sesiones de 1.981

1. Información sobre la instalación única de producción en pequeña escala

a) Identificación;

i) Clave de identificación de la instalación.

ii) Nombre de la instalación.

iii) Ubicación exacta de la instalación y, en caso de que la
instalación se encuentre dentro de un complejo, los datos
siguientes;

- Ubicación del complejo.

- Ubicación de la instalación dentro del complejo, incluidos
el número del edificio y el número de la estructura, de
haberlos.

- Ubicación de las pertinentes instalaciones de apoyo dentro 
del complejo, por ejemplo, servicios técnicos y de 
investigación, laboratorios, centros médicos, instalaciones 
de tratamiento de desechos.

- Determinación de la(s) zona(s) y lugar(es) a que tendrán 
acceso los inspectores.

b) Información técnica detallada;

i) Mapas y planos de la instalación, incluidos mapas del
emplazamiento que muestren, con indicación de sus funciones, 
por ejemplo, todos los edificios, tuberías, carreteras, cercas, 
tendido eléctrico, tomas de agua y gas, diagramas de flujo del 
material pertinente en la instalación designada y datos sobre 
la infraestructura de transportes.

ii) Datos sobre cada proceso de producción (tipo de proceso, tipo 
de equipo, tecnología empleada, capacidad de producción, 
características técnicas del proceso).

iii) Datos sobre los insumos utilizados (tipo de insiunos, capacidad 
de almacenamiento).
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1/ Preparado por el Teniente Coronel Bretfeld, República Democrática 
Alemana; el Dr. Cooper, Reino Unido; el Dr. Lau, Suecia; y el Dr. Santesson, 
Suecia.



iv) Datos sobre el almacenamiento de las sustancias químicas 
producidas (tipo y capacidad de los almacenes).

v) Datos sobre el tratamiento de desechos (eliminación o 
almacenamiento, tecnología de tratamiento de desechos, 
recuperación).

c) Procedimientos concretos de sanidad y seguridad en la instalación 
que han de observar los inspectores.

d) Fechas;

i) Fecha en que tuvo lugar la visita inicial,

ii) Fecha(s) en que se facilitó nueva información.

e) Almacenamiento de información:

Identificación de la información facilitada acerca de la instalación 
de conformidad con el párrafo 1 que ha de ser conservada bajo llave 
en la instalación por la Secretaría Técnica.

2. Número y modalidades de las inspecciones

La Secretaría Técnica decidirá el número y las modalidades de las 
inspecciones sobre la base de directrices.

3.

Las actividades de inspección in situ podrán ser las siguientes, sin 
limitarse necesariamente a ellas:

i) Observación de cualquiera y de la totalidad de las actividades que 
se desarrollen en la instalación.

ii) Examen de cualquier parte y de la totalidad del equipo de la 
instalación.

iii) Identificación de los cambios tecnológicos en el proceso de 
producción.

iv) Comparación de los parámetros del proceso con los que se hubieran
determinado durante la visita inicial.

v) Verificación de los registros de inventario de sustancias químicas.

vi) Verificación de los registros de inventario del equipo.

vii) Revisión, servicio y mantenimiento del equipo de vigilancia.

CD/881
página 142
Apéndice II



viii) Identificación y validación del equipo de medición (examen y
calibración del equipo de medición, verificación de los sistemas de 
medición, utilizando, en su caso, normas independientes).

ix) Fijación, examen, retirada y renovación de precintos.

x) Investigación de las irregularidades señaladas.

4. Sistema de vigilancia

a) Descripción de los elementos y su ubicación:

i) Sensores y otros instrumentos.

ii) Sistema de transmisión de datos,

iii) Equipo auxiliar,

iv) ...

b) Instalación del sistema:

i) Calendario.

ii) Preparativos.

iii) Asistencia que debe proporcionar el Estado Parte durante la 
instalación.

c) Activación, pruebas iniciales y certificación.

d) Funcionamiento;

i) Funcionamiento normal,

ii) Pruebas regulares,

iii) Servicio y mantenimiento,

iv) Medidas en caso de averias,

v) Responsabilidades del Estado Parte.

e) Sustitución, modernización.

5. Clausura provisional

a) Procedimiento de notificación.

b) Descripción de los tipos de precintos que hayan de utilizarse.
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c) Descripción del modo у el lugar en que han de fijarse los precintos.

d) Disposiciones de supervisión y vigilancia.

6. Instrumentos y demás equipo que hayan de utilizarse en las inspecciones

a) Instrumentos y demás equipo instalados o aportados por los 
inspectores :

i) Descripción.

ii) Pruebas, calibración y examen por el Estado Parte.

iii) Utilización.

b) Instrumentos y demás equipo que debe suministrar el Estado Parte;

i) Descripción.

ii) Pruebas, calibración y examen por los inspectores,

iii) Utilización y mantenimiento.

7. Toma de muestras, análisis in situ de las muestras y equipo de análisis 
in situ

a) Toma de muestras de la producción.

b) Toma de muestras de las existencias.

c) Toma de otros tipos de muestras.

d) Duplicados de las muestras y muestras adicionales.

e) Análisis in situ (por ejemplo, disposiciones relativas a los
análisis in situ о en la propia instalación, métodos analíticos,
equipo, precisión y exactitud de los análisis).

Los registros que se han de examinar se determinarán después de la visita 
inicial y entre ellos figurarán;

a) Registros de contabilidad.

b) Registros de explotación.

c) Registros de calibración.
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Sobre la base de la visita inicial se determinarán los datos siguientes:

a) Localización e idioma de los registros.

b) Acceso a los registros.

c) Período de conservación de los registros.

9. Arréalos administrativos

a) Preparativos para la llegada y la partida de los inspectores.

b) Transporte de los inspectores.

c) Alojamiento de los inspectores.

d) ...

10. Servicios que han de prestarse 1/

Estos servicios podrán ser los siguientes limitarse necesariamente a 
ellos :

a) Servicios médicos y sanitarios.

b) Espacio de oficina para los inspectores.

c) Espacio de laboratorio para los inspectores.

d) Asistencia técnica.

e) Teléfono y télex.

f) Abastecimiento de electricidad y de agua de enfriamiento de los 
instrumentos.

g) Servicios de interpretación.

Para cada tipo de servicio se incluirá la información siguiente:

a) La medida en que va a prestarse dicho servicio.

b) Puntos de contacto en la instalación para el servicio.

11. Otras cuestiones

12. Revisiones del acuerdo
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1/ Tendrá que examinarse la cuestión de las cargas por concepto de 
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С. Modelo de acuerdo para las instalaciones de 
almacenamiento de armas químicas 1/

Prpp.ues¿a_.presentada por el Coordinador del Grupo IV 
en el período de sesiones de 1987

1. Información sobre la instalación de almacenamiento

a) Identificación:

i) Clave de identificación de la instalación de almacenamiento,

ii) Nombre de la instalación de almacenamiento,

iii) Ubicación exacta de la instalación de almacenamiento.

b) Fechas:

i) Fecha de la verificación inicial de la declaración de la 
instalación.

ii) Fecha(s) de la presentación de información adicional.

c) Distribución en planta:

i) Mapas y planos de la instalación, con inclusión de;

- Mapa de demarcación con las entradas, salidas y naturaleza 
de la demarcación (por ejemplo, cercas).

- Mapas del emplazamiento que muestren todos los edificios y 
demás estructuras, zonas de depósito o almacenamiento, 
cercas con indicación de puntos de acceso, tendido eléctrico 
y tomas de agua, e infraestructura de transportes, incluidas 
las zonas de carga.

ii) Particulares de la construcción de zonas de depósito o
almacenamiento que podrían ser pertinentes para las medidas de 
verificación.

iii) . ..

d) Inventario detallado del contenido de cada zona de depósito o 
almacenamiento.

e) Procedimientos concretos de sanidad y seguridad en la instalación, 
que han de observar los inspectores.
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1/ Preparado por el Teniente Coronel Bretfeld, República Democrática 
Alemana, el Dr. Cooper, Reino Unido; el Dr. Lau, Suecia, y el Dr. Santesson, 
Suecia.



2. Información relativa al transporte de armas químicas a partir de la 
instalación

a) Descripción detallada de la(s) zonas(s) de carga.

b) Descripción detallada de los procedimientos de carga.

c) Tipo de transporte que deba utilizarse, incluidas las
particularidades de construcción que guardan relación con las 
actividades de verificación, por ejemplo, el lugar en que han de 
colocarse los precintos.

d) ...

3. Número y modalidades de las inspecciones sistemáticas, etc.

La Secretaría Técnica decidirá el número y las modalidades de las 
inspecciones sistemáticas sobre la base de directrices.

4. Inspecciones

a) Inspecciones sistemáticas in situ.

Las actividades de inspección sistemática in situ podrán ser las 
siguientes, sin limitarse necesariamente a ,ellas;

i) Fijación, examen, retirada y renovación de precintos.

ii) Revisión, servicio y mantenimiento del equipo de vigilancia.

iii) Verificación del inventario de zonas precintadas de depósito o
almacenamiento elegidas al azar:

- Porcentaje de zonas de depósito o almacenamiento que deben 
ser objeto de verificación durante cada inspección 
sistemática in situ.

b) Inspecciones in situ de los transportes efectuados desde la 
instalación.

Entre las inspecciones in situ de los transportes de armas químicas 
efectuados desde la instalación de almacenamiento podrán figurar las 
siguientes, sin limitarse necesariamente a ellas:

i) Fijación, examen, retirada y renovación de cualesquier
precintos que guarden relación con el transporte de armas 
químicas.

ii) Verificación del inventario de las zonas de depósito o
almacenamiento desde las que se ha de efectuar el transporte de 
armas químicas.
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iii) Observación del procedimiento de carga y verificación de los 
artículos cargados.

iv) Ajuste/reajuste de la cobertura del sistema de vigilancia.

c) Inspecciones para dilucidar las irregularidades señaladas 
(inspecciones especiales).

Las actividades de inspección especial podrán ser las siguientes, 
sin limitarse necesariamente a ellas;

i) Investigación de las irregularidades señaladas.

ii) Examen, retirada y renovación de los precintos.

iii) Verificación, en su caso, del inventario de las zonas de
depósito o almacenamiento.

d) Presencia constante de inspectores.

Las actividades que requieren la presencia constante de inspectores 
podrán ser las siguientes, sin limitarse necesariamente a ellas:

i) Fijación, examen, retirada y renovación de precintos.

ii) Verificación del inventario de cualesquier zonas precintadas de
depósito o almacenamiento.

iii) Observación de cualquiera y de la totalidad de las actividades
desarrolladas en la instalación de almacenamiento, incluida 
toda manipulación de las armas químicas almacenadas para su 
transporte desde la instalación de almacenamiento.

5. Precintos Y marcas

a) Descripción de los tipos de precintos y marcas.

b) cómo y dónde deben colocarse los precintos.

6. Sistema de vigilancia

a) Descripción de los elementos y su ubicación;

i) Sensores y otros instrumentos,

ii) Sistema de transmisión de datos,

iii) Equipo auxiliar,
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iv) ...



b) Instalación:

i) Calendario.

ii) Preparativos en la instalación de almacenamiento.

iii) Asistencia que debe proporcionar el Estado Parte durante la 
instalación.

c) Activación, pruebas iniciales y certificación.

d) Funcionamiento:

i) Funcionamiento normal,

ii) Pruebas regulares,

iii) Servicio y mantenimiento,

iv) Medidas en caso de averías;

v) Responsabilidades del Estado Parte.

e) Sustitución, modernización.

f) Desmantelamiento y retirada.

7. Disposiciones relativas a los instrumentos v demás equipo que hayan de 
utilizarse en las inspecciones

a) Instrxunentos y demás equipo aportados por los inspectores:

i) Descripción.

ii) Pruebas, calibración y examen por el Estado Parte,

iii) Utilización normal.

b) Instrumentos y demás equipo que debe suministrar el Estado Parte:

i) Descripción.

ii) Pruebas, calibración y examen por los inspectores,

iii) Utilización normal y mantenimiento.

8. Disposiciones relativas a la toma de muestras, el análisis in situ de las 
muestras v el equipo de análisis in situ

a) Toma de muestras de las municiones, en especial la normalización de 
los métodos para cada tipo diferente de munición que se halle en la 
instalación.

b) Toma de muestras de las existencias a granel.
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c) Otras tomas de muestras.

d) Duplicado de las muestras y muestras adicionales.

e) Análisis in situ (por ejemplo, disposiciones relativas a los
análisis in situ о en la propia instalación, métodos analíticos,
equipo, precisión y exactitud de los análisis).

9. Arreglos administrativos

a) Preparativos para la llegada de los inspectores.

b) Transporte de los inspectores.

c) Alojamiento de los inspectores.

d) ...

10. Servicios que han de prestarse 1/

Estos servicios deberían ser los siguientes, sin limitarse necesariamente 
a ellos;

- Servicios médicos y sanitarios.

- Espacio de oficinas para los inspectores.

- Espacio de laboratorio para los inspectores.

- Asistencia técnica.

- Teléfono y télex.

- Abastecimiento de electricidad y de agua de enfriamiento de los 
instrumentos.

- Servicios de interpretación.

Para cada tipo de servicio, debería incluirse la información siguiente:

- La medida en que va a prestarse dicho servicio.

- Puntos de contacto en la instalación para el servicio.

11. Enmiendas y_ revisiones del acuerdo

(Por ejemplo, cambios en los procedimientos de carga, tipos de 
transporte, métodos analíticos.)

12. Otros asuntos

1/ Tendrá que examinarse la cuestión de las cargas por concepto de 
servicios.
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DIRECTRICES QUE HAN DE UTILIZARSE EN LA ELABORACION DE UN REGIMEN 
PARA LA MANIPULACION Y PROTECCION DE INFORMACION CONFIDENCIAL

1) Todos los datos y docmnentos obtenidos por la Secretaría Técnica 
serán evaluados por la dependencia competente de la Secretaría 
Técnica con el fin de determinar, utilizando criterios apropiados, 
si contienen información confidencial. También podrán ser 
considerados confidenciales los datos que proporcione un Estado 
Parte cuando éste así lo pida. Los datos que necesiten los Estados 
Partes a fin de asegurarse de que los demás Estados Partes siguen 
cumpliendo la Convención les serán facilitados regularmente.

2) Se determinará el nivel de sensitividad de los datos o documentos
confidenciales con el fin de garantizar su adecuada manipulación y
protección. A tal efecto, se introducirá un sistema de 
clasificación, teniendo en cuenta los trabajos pertinentes 
realizados en la preparación de la Convención.

3) La información confidencial transmitida a la Organización será 
depositada de manera segura en los locales de ésta. Algunos datos o 
docvunentos (que se especificarán) podrán ser también depositados 
ante la Autoridad Nacional de un Estado Parte. La información 
sumamente sensitiva, que sólo sea necesaria para la inspección de 
una instalación concreta, se mantendrá en un lugar seguro en dicha 
instalación, de conformidad con el acuerdo que ha de concertarse 
sobre la base de un modelo pertinente.

4) La información clasificada como confidencial sólo podrá ser dada a
conocer por la Organización mediante procedimientos convenidos que 
garanticen que esa comunicación de información sólo se produce de 
conformidad estricta con las necesidades de la Convención.

5) El acceso a la información confidencial estará reglamentado, de 
conformidad con su clasificación, según la "necesidad de su 
conocimiento", y se elaborarán procedimientos concretos para la 
manipulación de información altamente sensitiva.

6) El empleo de inspectores y demás miembros del personal estará 
organizado de manera que:

- solamente ciudadanos de Estados Partes presten servicio como 
inspectores internacionales o demás miembros del personal 
profesional y de oficina;

- el personal concierte acuerdos individuales sobre secreto con la 
Secretaría Técnica por su período de empleo y un plazo convenido 
después de concluido éste;

- se establezca la responsabilidad individual por cualquier 
incumplimiento de los acuerdos sobre secreto por parte del 
personal.
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7) Con el fin de evitar revelaciones improcedentes, se informará y  
recordará a los inspectores y miembros del personal acerca de las 
consideraciones de seguridad y de las posibles sanciones en que 
pudieran incurrir, incluida la probabilidad de que la Organización 
renuncie a su inmunidad contra un proceso privado.

8) Se establecerán procedimientos adecuados de investigación y 
apelación para los casos de quebrantamiento de la confidencialidad 
por el personal de la Secretaría Técnica.
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SISTEMA DE CLASIFICACION DE LA INFORMACION CONFIDENCIAL

Durante las actividades de verificación en virtud de la Convención sobre 
las Armas Químicas, se observará el adecuado equilibrio entre el grado de 
intrusión y la necesidad de proteger la información confidencial. Solamente 
se recurrirá a la información confidencial para la verificación y la 
comunicación de datos en los casos necesarios. La manipulación de esa 
información no se hará en forma contraria a las normas jurídicas 
internacionales existentes, a saber, en lo que respecta a la protección de la 
propiedad intelectual. Al elaborar las normas para la manipulación y 
protección de la información confidencial, el Director General de la 
Secretaría Técnica utilizará la siguiente clasificación, en la que se 
establece el nivel de confidencialidad de la información;

a) Información que podría darse a conocer al público mediante los 
informes oficiales de la Organización a las Naciones Unidas o a otras 
instituciones o, a petición suya, a Estados no partes en la Convención sobre 
las Armas Químicas, a diversas organizaciones o a particulares. El Consejo 
Ejecutivo determinará los parámetros generales relativos a la facilitación de 
la información para uso público, con arreglo a los cuales el Director General 
de la Secretaría Técnica estudiará las peticiones individuales y decidirá al 
respecto. Las peticiones que rebasen esos parámetros serán remitidas al 
Consejo Ejecutivo para su decisión. Sin embargo, la información 
correspondiente a otras clasificaciones relativas a Estados Partes concretos 
no será hecha pública sin el consentimiento del Estado Parte interesado. El 
Director General podrá difundir cualquier otra información de acuerdo con la
petición hecha por el Estado Parte al que se refiera tal información. Esta
categoría abarcará, entre otras cosas, la información general sobre el curso 
de aplicación de la Convención.

b) Información distribuida con carácter limitado a los Estados Partes
en la Convención. La fuente principal de esta información serán las
declaraciones iniciales y anuales sobre las cantidades totales de sustancias 
químicas producidas y el número de instalaciones que funcionan en los 
distintos Estados Partes. Los datos de esta naturaleza podrían incluirse en 
los informes a diversos órganos de la Organización. Los Estados Partes 
tendrán fácil acceso a esta información y la considerarán confidencial (por 
ejemplo, no la facilitarán a la prensa). Esta información será transmitida 
regularmente a los miembros del Consejo Ejecutivo y a la Secretaría Técnica. 
Los Estados Partes podrían solicitar datos no contenidos en los informes 
regulares. El Director General responderá positivamente a estas peticiones, 
salvo que contravengan las normas convenidas para la clasificación de 
información confidencial.

c) Información limitada a la Secretaría Técnica, que ha de ser 
utilizada principalmente para la planificación, preparación y realización de 
actividades de verificación. Esta categoría incluirá sobre todo información 
detallada acerca de las instalaciones, obtenida de las declaraciones 
pertinentes, aditamentos concernientes a la instalación y conclusiones de las 
inspecciones in situ. El Director General reglamentará el acceso a esta 
información por el personal de la Secretaría Técnica sobre la base de la 
"necesidad de su conocimiento". El respeto por parte del personal del Cuerpo 
Internacional de Inspección y demás personal de la Secretaría Técnica hacia el



carácter confidencial de la información obtenida se garantizará mediante 
contratos o procedimientos adecuados de contratación y empleo, así como 
medidas convenidas que se aplicarán contra el personal de la Secretaría 
Técnica en caso de incumplimiento de las normas para la protección de la 
información confidencial. La información sumamente sensitiva podría 
almacenarse mediante números de clave en lugar de nombres de países e 
instalaciones. La información obtenida mediante la generalización de los 
datos relativos a las instalaciones podría facilitarse, mediante el 
procedimiento que se conviniera, a los Estados Partes para su utilización.

d) Información confidencial de carácter sumamente sensitivo, que 
incluye datos que sólo son necesarios para la realización efectiva de una 
inspección, como, por ejemplo, planos, datos concretos relativos a procesos 
tecnológicos, tipos de registros. Esta información se limitará a las 
necesidades justificadas para la protección de conocimientos tecnológicos y 
sólo estará disponible a los inspectores in situ. No podrá ser llevada fuera 
de los locales.
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Las normas para la clasificación y manipulación de información 
confidencial deben comprender criterios suficientemente claros que garanticen:

- la inclusión de una información en la categoría apropiada de 
confidencialidad,

- la determinación de una durabilidad justificada del carácter 
confidencial de la información,

- los derechos de los Estados Partes que proporcionen la información 
confidencial,

- procedimientos que permitan, en caso necesario, pasar un tipo de 
información de una categoría de confidencialidad a otra,

- modificaciones, en caso necesario, de los procedimientos para la 
manipulación de las distintas categorías de información.
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INSPECCION IN SITU POR DENUNCIA

En el presente documento se expone la opinión del Presidente del Comité 
ad hoc durante el período de sesiones de 1987 y  del Presidente del Grupo С 
durante el periodo de sesiones de 1988 sobre el estado de los trabajos 
realizados acerca de la cuestión de la inspección in situ por denuncia. Nada 
de lo contenido en él supone acuerdo alguno, por lo que no obliga a ninguna 
delegación. El documento tiene por objeto facilitar a las delegaciones el 
análisis de la situación y la adopción de posiciones comunes en la futura 
labor del Comité.

La parte I, (párrs. 1 a 13) contiene elementos concernientes al proceso 
inicial de una inspección in situ por denuncia, hasta la presentación del 
informe por los inspectores, compilados por el Presidente del Comité ad hoc 
durante el período de sesiones de 1987. La parte II (párrs. 14 a 18) contiene 
elementos sobre el procedimiento posterior a la presentación del informe, 
compilados por el Presidente del Grupo С durante el período de sesiones 
de 1988.

Parte I

1. Todo Estado Parte tiene el derecho de solicitar en cualquier momento 
una inspección in situ de cualquier emplazamiento sometido a la jurisdicción o 
control 1/ de un Estado Parte, en cualquier lugar, a fin de esclarecer las 
dudas acerca del cumplimiento de las disposiciones de la Convención.
La solicitud presentada por el Estado requirente deberá ajustarse a los 
objetivos de la Convención.

2. A todo lo largo de la inspección, el Estado requerido tiene el 
derecho y la obligación de demostrar su cumplimiento de la Convención.

3. La inspección in situ por denuncia se realizará de conformidad con 
la solicitud.

(El inicio de una inspección por denuncia)

4. La solicitud será presentada al Jefe de la Secretaría Técnica 2/.
Se especificará en ella con la mayor precisión posible el emplazamiento que 
deba inspeccionarse y las cuestiones respecto de las cuales se pide sea 
restablecida la confianza, incluidas las circunstancias y la naturaleza del 
incumplimiento sospechado, y se indicará(n) la(s) disposición(es) de la 
Convención respecto de cuyo crunplimiento se hayan suscitado dudas.

1/ La cuestión de "la jurisdicción o control" se plantea en muchas
secciones de la Convención. Dicha cuestión es objeto de constante estudio, y
aún quedan por acordar las formulaciones exactas.

2/ Se ha señalado que es necesario examinar los procedimientos y
métodos para impedir el recurso indebido a tales solicitudes. Se ha sugerido
que la solicitud se transmita por conducto de un Grupo encargado de la 
determinación de los hechos.



5. El Jefe de la Secretaría Técnica notificará inmediatamente la 
solicitud al Estado Parte que deba ser objeto de inspección, e informará al 
respecto a los miembros del Comité Ejecutivo

6. Se enviará lo antes posible un equipo de inspectores, el cual 
llegará al emplazamiento que deba inspeccionarse antes de 
transcurridas ... horas 1/ de la presentación de la solicitud.

7. El Estado requerido está obligado a permitir la entrada del equipo 
de inspectores y del (de los) representante(s) del Estado requirente en el 
país y a prestarles la asistencia necesaria para que puedan llegar a tiempo al 
emplazamiento 2,/.

8. Se permitirá que los inspectores, tras su llegada, preserven el 
emplazamiento tal y como lo estimen necesario a fin de asegurar que no se 
retire de él ningún material de importancia para la inspección.

9. Se facilitará al equipo de inspección el acceso al emplazamiento 
antes de que transcurran ... horas de la presentación de la solicitud.

(Realización de una^nspección por, denuncia)

10. El equipo de inspectores realizará la inspección in situ solicitada 
con el fin de determinar los hechos pertinentes.

11. Los inspectores tendrán acceso al lugar que consideren necesario 
para llevar a cabo su misión, dentro de los límites de la solicitud. Los 
inspectores realizarán la inspección con el menor número de injerencias que 
sea posible para cumplir su tarea. El Estado requerido facilitará la tarea de 
los inspectores.

Los inspectores celebrarán consultas con el Estado requerido, el cual, de 
conformidad con su derecho y su obligación, podrá proponer procedimientos y 
métodos para la realización efectiva de la inspección. El Estado requerido 
podrá también formular propuestas para la protección de equipo o informaciones 
sensibles que no guarden relación con las armas químicas. Los inspectores 
tomarán en consideración las propuestas hechas en la medida en que las 
consideren adecuadas para realizar su misión.

Los inspectores concluirán la inspección lo más pronto posible y, en todo 
caso, antes de que transcurran ... desde el comienzo de la inspección, y 
regresarán a la Sede.
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i/ Se ha examinado la posibilidad de fijar un plazo de 24 a 48 horas 
entre la presentación de la solicitud y de la llegada de los inspectores.

2./ Podrían preverse distintas situaciones, por ejemplo cuando el 
emplazamiento que deba inspeccionarse no se halle situado en el territorio del 
Estado Parte requerido. Sin embargo, esos casos podrían examinarse en el 
contexto de las cuestiones relativas a la jurisdicción.



12. El Estado requerido, en el caso excepcional de que propusiera 
arreglos para demostrar el cumplimiento, como alternativa a un acceso pleno y 
completo, hará todo lo posible, mediante la celebración de consultas con el 
Estado requirente, a fin de llegar a un acuerdo sobre las modalidades 
necesarias para determinar los hechos y esclarecer así las dudas.

En caso de que se llegue a un acuerdo dentro de las ... horas siguientes 
a la presentación de la solicitud, el equipo de inspección realizará su tarea 
de conformidad con el acuerdo. En caso de que no se llegue a un acuerdo 
dentro de las ... horas siguientes a la presentación de la solicitud,
[la inspección se realizará conforme a lo dispuesto en los
párrafos 10 y 11 supral [el equipo de inspección informará sobre la cuestión 
al Consejo Ejecutivo, el cual, dentro de ... horas, deberá...].

(El informe)

13. El equipo de inspectores presentará un informe al Jefe de la 
Secretaría Técnica lo antes posible y, en todo caso, dentro de los ... días 
siguientes a la conclusión de la inspección.

El informe será estrictamente fáctico e incluirá únicamente la 
información pertinente, pudiendo añadirse, dentro de estos parámetros, 
información acerca del modo en que el Estado Parte inspeccionado ha cooperado 
con el equipo de inspección. Se adjuntarán al informe las opiniones 
divergentes mantenidas por los inspectores.

El Jefe de la Secretaría Técnica transmitirá inmediatamente el informe al 
Estado requirente, al Estado requerido y al Consejo Ejecutivo.

Parte II

El procedimiento posterior a la presentación del informe

14. El Estado requirente notificará sin demora a los miembros del 
Consejo Ejecutivo, por conducto del Director General de la Secretaría Técnica, 
su evaluación de los resultados de la inspección [y, en cuanto lo estime 
apropiado, las medidas que se propone tomar en virtud de la Convención].

15. El Director General de la Secretaría Técnica transmitirá a los 
Estados Partes el informe de la inspección 1/, la evaluación del Estado 
requirente y las opiniones del Estado requerido y de otros Estados Partes que 
pueden comunicársele a tal efecto.

16. Cuando lo solicite algún Estado Parte, el Consejo Ejecutivo se 
reunirá para evaluar la situación, teniendo en cuenta el informe, la
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1/ La cuestión de las fases del informe de la inspección y de la 
decisión de comunicar parte del contenido del informe final a todas las Partes 
debe examinarse ulteriormente.



evaluación del Estado requirente y las opiniones del Estado requerido y de 
otros Estados Partes 1/.

17. 2 / ,  El Consejo Ejecutivo considerará, según lo estime necesario [y 
recomendará] [y decidirá] [si ha habido una violación de la Convención y] 
otras medidas apropiadas para aclarar o remediar la situación. [Esas medidas 
pueden, entre otras cosas, estar destinadas a inducir al Estado requerido a 
observar lo dispuesto en la Convención o abordar la cuestión del uso indebido 
o del abuso de las solicitudes por el Estado requirente].

18. El Consejo Ejecutivo [presentará cualquier informe que prepare] 
[informará] sobre su examen de la cuestión a los Estados Partes. [Si una 
violación de la Convención queda sin rectificar, el Consejo Ejecutivo referirá 
la cuestión a la Conferencia de los Estados Partes que decidirá las sanciones 
al respecto, incluida la retirada de derechos y privilegios.] 3/, 4/
[El [Consejo Ejecutivo o] [la Conferencia de los Estados Partes] señalará, en 
los casos apropiados, la cuestión a la atención del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas.]
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1/ Se expresó la opinión de que este párrafo era superflue porque los 
procedimientos para la reunión del Consejo Ejecutivo se decidirían de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del artículo VIII y posiblemente 
del artículo IX.

2 /  Debe examinarse la cuestión del procedimiento y las decisiones del 
Consejo Ejecutivo en relación con este párrafo.

3/ La cuestión de las posibles sanciones, incluida la retirada de 
derechos y privilegios, necesita un ulterior examen cuidadoso en el contexto, 
no sólo de las inspecciones por denuncia sino también de las inspecciones de 
carácter regular y otros elementos de la Convención.

4/ Se expresó la opinión de que debía examinarse también la posibilidad 
de retirar derechos y privilegios al Estado Parte requirente que hubiera usado 
indebidamente o abusado de las solicitudes.



ARTICULO X: ASISTENCIA Y PROTECCION CONTRA LAS ARMAS QUIMICAS 1/

PARTE GENERAL

1. A los efectos del presente artículo, la protección contra las armas 
químicas, que contribuye a la seguridad sin menoscabo de los Estados Partes, 
abarca, entre otras cosas, las siguientes esferas: equipo protector y
asesoramiento sobre medidas de protección, tratamientos y antídotos médicos, 
equipo de detección y sistemas de alarma, equipo de descontaminación y 
descontaminantes.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpretará en el 
sentido de que se opone al derecho de cualquier Estado Parte en la Convención 
a investigar, desarrollar, producir, adquirir, transferir o utilizar medios de 
protección contra las armas químicas, para fines no prohibidos por la 
Convención.

3. [Todos los Estados Partes en la Convención se comprometen a 
facilitar el intercambio más completo posible de] [Nada de lo dispuesto en la 
presente Convención se interpretará en el sentido de que se opone al derecho 
de los Estados Partes a intercambiar] equipo, material e información 
científica y tecnológica concerniente a los medios de protección contra las 
armas químicas [y tendrán derecho a participar en tal intercambio].

4. La Secretaría Técnica establecerá y mantendrá, para la utilización 
de cualquier Estado Parte que lo solicite, un banco de datos que contenga 
información libremente disponible acerca de diversos medios de protección 
contra las armas químicas, así como la información que proporcionen los 
Estados Partes.

La Secretaría Técnica proporcionará también, con los recursos de que 
disponga y a petición de un Estado Parte, expertos con el fin de que presten 
asesoramiento y asistencia a dicho Estado para determinar la manera en que 
podrían aplicarse sus programas de desarrollo y mejora de una capacidad de 
protección contra las armas químicas.
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1/ Se propuso que los párrafos relativos a "Asistencia" se añadieran 
posteriormente a los cuatro párrafos existentes de la parte general.
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Variante 1

1. Todo Estado Parte tendrá derecho a solicitar asistencia [para 
protegerse contra las armas químicas] por conducto del Consejo Ejecutivo:

a) si considera que se han empleado armas químicas contra él;

b) si tiene motivos serios para pensar que existe la amenaza de que se
empleen armas químicas contra él;

[c) En el caso de que considere que su seguridad se ha visto, o es
probable que se vea, amenazada como resultado de cualquier otra violación de
la Convención por otro Estado Parte o del desarrollo, la producción, la 
adquisición, el almacenamiento o la posesión de armas químicas por un Estado 
no parte en la Convención, o de la transferencia de armas químicas a algún 
Estado no parte.]

2. Dicha solicitud se justificará mediante la información pertinente 
que corrobore su validez.

3. La Secretaría Técnica informará sin demora a todos los Estados 
Partes sobre la solicitud.

4. El Consejo Ejecutivo 1/;

a) Se reunirá [inmediatamente] para evaluar la solicitud a la luz de la
información proporcionada 2/;

b) Si lo estima necesario, dará instrucciones a la Secretaría Técnica, 
dentro de un plazo de ... horas, para que inicie una investigación de los 
hechos relativos al presunto empleo o amenaza de empleo y, cuando proceda, 
establecerá una relación de las medidas concretas de asistencia que se 
necesitan [en los casos apropiados, el Consejo Ejecutivo podrá prescribir que 
la investigación incluya una inspección in situ;] si se procede a una 
inspección in situ, su realización se regirá por los principios y normas 
establecidos en el artículo IX de la Convención 3/;

c) Sobre la base de los resultados de la investigación hecha por la 
Secretaría Técnica, decidirá si pedir la prestación de asistencia; esta 
decisión se adoptará por mayoría de dos tercios.

d) Comunicará a todos los Estados Partes su decisión.

1/ Se expresó la opinión de que debería presentarse automáticamente
asistencia en caso de empleo efectivo de armas químicas. Se expresó también 
la opinión de que la asistencia debería prestarse con carácter voluntario.

2/ Se han expresado algunas reservas sobre la capacidad del Consejo
Ejecutivo para evaluar la "amenaza de empleo".

3/ Se expresó la opinión de que todos los aspectos relativos a las
investigaciones y a los procedimientos de determinación de hechos deberían 
tratarse en el contexto del artículo IX.
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5. Cada Estado Parte en la Convención se compromete:

a) A cooperar en la investigación, o a facilitarla, según proceda, 
incluyendo la inspección in situ iniciada por el Consejo Ejecutivo de 
conformidad con el apartado b) del párrafo 4;

[b) A prestar asistencia y apoyar la prestación de asistencia al Estado 
requirente, dentro de lo posible, cuando así lo pida el Consejo Ejecutivo].

6. La Secretaría Técnica, en estrecha colaboración, según proceda, con 
los organismos internacionales competentes en la esfera humanitaria, 
coordinará las medidas adoptadas para prestar la asistencia necesaria 1/, ¿/.

[7. En un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la 
Convención, los Estados Partes concertarán con la Organización un acuerdo 
sobre la prestación de asistencia, de conformidad con este artículo. Ese 
acuerdo se basará en un Acuerdo Modelo y especificará el equipo, las 
instalaciones de capacitación y las demás modalidades de asesoramiento o 
servicios técnicos que debe prestar el Estado Parte a los Estados interesados.]

[8. La Organización preparará, y se encargará de su aplicación, 
programas destinados a promover la cooperación internacional para el 
desarrollo y refuerzo de la capacidad de protección contra las armas químicas 
por los Estados interesados, incluidos programas para la difusión de 
información científica y tecnológica sobre medidas de protección contra las 
armas químicas y para la capacitación de personal en la aplicación de esas 
medidas.]

9. Nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpretará en el 
sentido de que afecta al derecho de todas las Partes en ella a investigar, 
desarrollar, producir, adquirir y utilizar medios de protección contra las 
armas químicas, para fines no prohibidos por la Convención.

[10. Todas las Partes en la Convención se comprometen a facilitar el 
intercambio más completo posible de equipo, material e información científica 
y tecnológica para la protección contra las armas químicas, y tendrán derecho 
a participar en tal intercambio.] 4/

1/ Se expresó la opinión de que los Estados Partes deberían concertar 
acuerdos sobre disposiciones complementarias con la Secretaria Técnica en los 
que se indicasen los medios por los que podrían prestar asistencia.
Se expresó también la opinión de que no era necesario concertar esos acuerdos.

2/ Queda por examinar la cuestión de cómo sufragar los costos.

3/ Debe seguir examinándose la cuestión a cuál(es) órgano(s) de la
Organización habrá de encomendarse esta tarea.

4/ Se expresó la opinión de que la cooperación en esta esfera podría 
realizarse mediante acuerdos bilaterales o multilaterales voluntarios.



CD/881
página 162
Apéndice II

ASISTENCIA

A. Solicitud

1. Todo Estado Parte tendrá derecho a solicitar asistencia de [otros 
Estados Partes] [la Organización] si considera que: i) se han empleado armas 
químicas contra él; o ii) se enfrenta con acciones o actividades de otro 
Estado que están prohibidas a los Estados Partes en la presente Convención.

2. Esa solicitud irá dirigida [al Director General de la Secretaría 
Técnica] [a la Organización] e irá acompañada de la información pertinente.

3. El Director General de la Secretaría Técnica informará 
inmediatamente a todos los Estados Partes [y al Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas] de la solicitud.

B. Investigación

4. En todos los casos en que se alegue que se han empleado armas 
químicas en el territorio de un Estado Parte o de Estados Partes en la 
presente Convención, el Director General de la Secretaría Técnica dará 
instrucciones a la Secretaría Técnica para que inicie dentro de horas una 
investigación de conformidad con el Procedimiento general para la verificación 
del presunto empleo de armas químicas, contenido en el anexo al
artículo IX. En el caso de empleo fuera del territorio de Estados Partes, el 
Director General de la Secretaría Técnica dará instrucciones a la Secretaría 
Técnica [en colaboración con el Secretario General de las Naciones Unidas, 
según proceda,] para que realice las investigaciones posibles. [ L a s medidas 
adoptadas con arreglo al presente artículo no modifican ni afectan el derecho 
de los Estados a invocar los procedimientos de las Naciones Unidas de que 
pueda disponerse para investigar violaciones del Protocolo de Ginebra de 1925.]

5. Cuando la solicitud de asistencia no se base en alegaciones de 
empleo de armas químicas, sino en acciones y actividades del tipo mencionado 
en el apartado ii) del párrafo 1, el Director General de la Secretaría 
Técnica, si es un Estado Parte el que lleva a cabo esas actividades, dará 
instrucciones a la Secretaría Técnica para que investigue la cuestión dentro 
de ... horas, de conformidad con las disposiciones relativas a la inspección 
in situ por denuncia establecidas en el artículo IX. Si el que lleva a cabo 
las actividades es un Estado no parte, el Director General de la Secretaría 
Técnica dará instrucciones a la Secretaría Técnica para que realice las 
investigaciones que pueda [en colaboración, según proceda, con los órganos 
competentes de las Naciones Unidas.]

C. Adopción de decisiones

6. En todos los casos, el Consejo Ejecutivo se reunirá lo antes posible 
(dentro de ... horas) para examinar los resultados de la(s) investigación(es) 
realizada(s) por la Secretaría Técnica. Sobre la base de esos resultados, el 
Consejo Ejecutivo decidirá si dar instrucciones a la Secretaría Técnica para



que coordine los esfuerzos multilaterales y facilite la asistencia solicitada 
de conformidad con el párrafo 10. Esta decisión se adoptará por una mayoría 
de dos tercios.

7. El Consejo Ejecutivo informará en todos los casos a todos los 
Estados Partes [y al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas] de los 
resultados de la investigación y de su decisión.

D. Prestación de asistencia

8. Todo Estado, dentro de los seis meses siguientes a haberse hecho 
Parte en la Convención, declarará a la [Secretaría Técnica] [Organización] qué 
formas de asistencia podría facilitar en respuesta a una solicitud de 
asistencia multilateral. La Secretaría Técnica reunirá la información 
contenida en esas declaraciones y la distribuirá a todos los Estados Partes.

9. Los Estados Partes, teniendo en cuenta las declaraciones que hayan 
formulado con arreglo al párrafo 8, se esforzarán en todo lo posible por 
responder a una solicitud de asistencia distribuida de conformidad con los 
párrafos 6 y 7.

10. La Secretaría Técnica, en estrecha colaboración, según proceda, con 
los organismos internacionales competentes en la esfera humanitaria,
coordinará los esfuerzos multilaterales en la obtención y distribución de la
asistencia solicitada.

[OTRAS MEDIDAS

1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpretará en el
sentido de que limita o desvirtúa el derecho de un Estado Parte a remitir
estas cuestiones al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas.]
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ARTICULO XI: DESARROLLO ECONOMICO У TECNOLOGICO 1/

1. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán de manera 
que, en la medida de lo posible, no se obstaculice el desarrollo económico o 
tecnológico de los Estados Partes en ella ni la cooperación internacional en 
la esfera de la química con fines pacíficos, comprendido el intercambio 
internacional de información científica y técnica y las sustancias y el equipo 
para la producción, la elaboración o la utilización de sustancias químicas con 
fines pacíficos, de conformidad con las disposiciones de la Convención.

2. Los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de lo 
dispuesto en ella:

a) Tendrán el derecho, individual o colectivo, de realizar 
investigaciones con sustancias químicas, desarrollarlas, producirlas, 
adquirirlas, y mantenerlas, transferirlas y emplearlas;

b) Se comprometerán a facilitar el intercambio más completo posible de 
sustancias químicas, equipo e información científica y técnica relativa al 
desarrollo y la aplicación de la química para los fines no prohibidos por la 
presente Convención, y tendrán el derecho a participar en tal intercambio;

c) No impondrán restricciones [de carácter discriminatorio] que 
pudieran impedir el desarrollo y promoción de los conocimientos científicos y 
tecnológicos en la esfera de la química.

La presente disposición no prejuzga los principios generalmente 
reconocidos y las normas aplicables del derecho internacional aplicables a las 
actividades químicas con fines pacíficos [comprendidas las relativas a los 
derechos protegidos por patentes y a la protección del medio o de la salud].

ARTICULOS XII, XIII, XIV, XV y XVI 
de la estructura preliminar de la Convención 

sobre las armas químicas

Durante el período de sesiones de 1988, el Presidente del Comité ad hoc 
inició y realizó consultas abiertas a la participación de todos, así como 
consultas privadas con delegaciones interesadas, sobre las disposiciones 
finales de la Convención (artículos XII a XVI).

El presente documento de debate es un intento del Presidente por resumir 
las opiniones expresadas durante esas consultas. Su finalidad es facilitar la
continuación del estudio. Nada de lo contenido en él constituye un acuerdo y
por consiguiente no obliga en modo alguno a ninguna delegación.

El presente documento de debate, junto con las propuestas y docxmentos
existentes y futuros, se utilizará en la ulterior labor sobre estos artículos.

1/ Algunas delegaciones expresaron la opinión de que era necesario 
seguir estudiando este artículo. En particular, no se ha llegado a un 
entendimiento sobre la definición de expresiones clave en la redacción 
propuesta para este artículo, por lo que no existe una visión clara del 
alcance de las obligaciones que han de contraer los Estados Partes.



Comentario

a) Se expresó la opinión de que el artículo XII no era necesario.
En tal caso, la relación entre la Convención sobre las Armas
Químicas y otros acuerdos internacionales estaría regida por las 
normas generales del derecho internacional, así como por las normas 
de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.

b) Algunas delegaciones son partidarias de que se haga alusión a
acuerdos internacionales concretos, es decir, al Protocolo de
Ginebra de 1925 y a la Convención sobre las Armas Bacteriológicas 
(Biológicas).

c) Se ha sugerido que se incluya una referencia general a otros 
instrumentos internacionales.

d) Quizá fuera posible combinar los criterios reflejados en los 
apartados b) y c) supra, con lo cual se mencionaría tanto acuerdos 
concretos como otros acuerdos internacionales no especificados.

Posible redacción para el Artículo XII

1. Nada.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpretará de 
modo que limite o desvirtúe [las obligaciones] [los derechos y las 
obligaciones] que haya asumido cualquier Estado en virtud del Protocolo 
relativo a la prohibición del empleo en la guerra de gases asfixiantes, 
tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de 
junio de 1925 y de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la 
producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y 
toxínicas y sobre su destrucción, firmada en Londres, Moscú y wáshington
el 10 de abril de 1972.

Cada Parte en la presente Convención que sea también Parte en el 
Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra de gases 
asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, firmado en 
Ginebra el 17 de junio de 1925, afirma que la obligación enunciada en el 
párrafo 3 del artículo I complementa las obligaciones que le impone el 
Protocolo.

y/o

3. La presente Convención no afectará a los derechos y obligaciones de 
los Estados Partes que dimanen de otros acuerdos compatibles con la presente 
Convención.

-o, en otro caso-

Nada de lo dispuesto en la presente Convención suspenderá o modificará 
los compromisos contraídos por los Estados Partes de conformidad con otros 
instrumentos internacionales relacionados con la presente Convención.
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Artículo XII; Relación con otros acuerdos internacionales



Comentario

a) Las delegaciones entienden, en general, que cualquier Estado Parte, 
de conformidad con el procedimiento convenido, podrá proponer 
enmiendas a la presente Convención.

b) Se expresó la opinión de que ciertas disposiciones básicas no 
deberían estar sometidas a enmiendas. A este respecto, se 
mencionaron el artículo I, el apartado a) del párrafo 5 del 
artículo IV Y el apartado a) del párrafo 8 del artículo V.

c) De conformidad con la mayoría de las opiniones expresadas, es 
necesario un mecanismo diferenciado de enmiendas para satisfacer las 
necesidades especiales de diversas disposiciones de la Convención. 
Queda entendido que este artículo podría limitarse a los 
procedimientos generales de enmienda que se aplicarían salvo 
disposición explícita en contrario en las Partes pertinentes de la 
Convención. Es preciso seguir estudiando qué disposiciones deben 
estar sometidas a un procedimiento estricto de enmienda y cuáles 
deben enmendarse de manera simplificada.

d) Se expresaron diversas opiniones en el sentido de que, 
independientemente del tipo de procedimiento que se siga para la 
aprobación de las enmiendas, éstas entrarán en vigor para todos los 
Estados Partes al mismo tiempo; otra opinión se basa en la premisa 
de que es necesaria la ratificación o la aceptación por un Estado 
Parte para que una enmienda entre en vigor con respecto a ese Estado.

Posible redacción del artículo XIII

1. Cualquier Estado Parte, de conformidad con el procedimiento 
convenido, podrá proponer enmiendas a la presente Convención.

2. a) Podrán introducirse enmiendas en cualquier disposición de la
presente Convención.

-o, en otro caso-

2. a) No podrán introducirse enmiendas en las siguientes
disposiciones de la presente Convención: artículo I, apartado a) del
párrafo 5 del artículo IV, apartado a) del párrafo 8 del artículo V...

b) Las disposiones que figuran en [...] 1/ podrán enmendarse mediante 
acuerdo unánime de los Estados Partes.

c) Las disposiciones no mencionadas en el apartado b) del párrafo 2
podrán enmendarse por mayoría de [...].
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Artículo XIII; Enmiendas

1/ Queda entendido que esas disposiciones deben entunerarse.



d) Las disposiciones no mencionadas en los apartados b) y c) del 
párrafo 2 podrán enmendarse por mayoría simple.

3. a) El texto de cualquier enmienda propuesta será comunicado como 
mínimo ... [días, meses] antes de una reunión ordinaria de la Conferencia de 
los Estados Partes al [depositario] [Director General de la Secretaría 
Técnica], quien la transmitirá sin demora a todos los Estados Partes.

b) Las enmiendas propuestas se examinarán en la reunión ordinaria más 
próxima de la Conferencia de los Estados Partes y podrá aprobarse en la 
siguiente reunión ordinaria. Ello no impide que la Conferencia de los Estados 
Partes adopte, por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y 
votantes, una decisión de convocar una reunión extraordinaria para debatir y 
aprobar las enmiendas propuestas 1/.

4. Las enmiendas aprobadas estarán sometidas a la aceptación 
[ratificación] de los Estados Partes, de conformidad con sus procedimientos 
constitucionales, y entrarán en vigor para todos los Estados Partes cuando 
depositen sus instriunentos de aceptación [ratificación] ante el depositario:

a) Todos los Estados Partes por lo que respecta a las enmiendas a las 
disposiciones enumeradas en el apartado b) del párrafo 2 supra.

b) Una mayoría [calificada] de los Estados Partes por lo que respecta a 
las enmiendas a las disposiciones no mencionadas en el apartado b) del 
párrafo 2 supra,

c) Una mayoría simple de los Estados Partes, por lo que respecta a 
otras disposiciones,

d) los Estados Partes iniciales

-o, como variante al apartado b) del párrafo 3 y el párrafo 4 suora-

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados Partes que las 
ratifiquen o se adhieran a ellas en el trigésimo día siguiente al depósito de 
los instrumentos de ratificación o adhesión por una mayoría de las Partes en 
la Convención y, con posterioridad a esa fecha, para cada uno de los demás 
Estados Partes, en el trigésimo día siguiente al depósito de su instriunento de 
ratificación o adhesión.

5. Las disposiciones del presente artículo no afectarán a los 
procedimientos especiales de enmienda previstos en las partes pertinentes de 
la presente Convención.
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1/ Queda por examinar si las reuniones de la Conferencia de los Estados 
Partes o las Conferencias de Examen son foros adecuados para examinar 
enmiendas a la Convención.
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Artículo XIV; Duración, retirada

Parece existir un acuerdo común para que la presente Convención tenga una 
duración ilimitada.

Se expresó una amplia gama de opiniones acerca de la posible retirada de
Estados Partes de la Convención y los procedimientos para ello.

a) Según algunas opiniones, no debería preverse el derecho de retirada.

b) Algunas delegaciones apoyaron la idea de que el derecho de retirada
no debería ejercerse hasta que no transcurriera un plazo fijo y 
relativamente largo.

c) Varias delegaciones sostuvieron la opinión de que la retirada 
debería depender de determinadas circunstancias extraordinarias.
A juicio de algunas delegaciones, esas circunstancias podrían 
diferenciarse según su urgencia y, en consencuencia, deberían 
concederse períodos diferentes para la retirada 1/. En ese 
contexto, se expresó una opinión según la cual la intención de 
efectuar la retirada debería notificarse a la Organización y ésta 
debería adoptar las medidas apropiadas de su competencia para poner 
remedio a la situación e impedir esa retirada.

d) La opinión opuesta se basó en la premisa de que el derecho de 
retirada debería admitirse y ejercerse en un período de tiempo muy 
breve y con pocas formalidades, o ninguna.

e) Se expresó la opinión de que en la Convención sobre las armas 
químicas no debería existir mención alguna del derecho de retirada.

f) Una delegación propuso que este artículo se refiriese sólo a la 
cuestión de la duración, que dependería de la destrucción de todas 
las armas químicas por los Estados Partes.

Posible redacción para el articulo XIV

1. La duración de la presente Convención será ilimitada.

2. a) Los Estados Partes no se retirarán de la presente Convención.

-o, en otro caso-

b) Los Estados Partes no se retirarán de la presente Convención durante 
el período de destrucción de las armas químicas y de las instalaciones de 
producción de esas armas;

1/ No se han formulado sugerencias específicas con respecto a esos 
períodos.
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-о, en otro caso-

c) Los Estados Partes no se retirarán de la presente Convención en el 
plazo ... (otro período convenido de tiempo);

-o, en otro caso-

d) Todo Estado Parte, en el ejercicio de su soberanía nacional, tiene 
derecho de retirarse de la presente Convención si considera que han surgido 
circunstancias extraordinarias relacionadas con el contexto de la presente 
Convención que afectan a sus intereses supremos.

-o, en otro caso-

e) Todo Estado Parte puede retirarse de la presente Convención en 
cualquier momento.

-o, en otro caso-

f) Nada.

3. a) En el ejercicio de su derecho de retirada conforme a los 
apartados b), c), d), e), f) del párrafo 2, sunra. los Estados Partes 
notificarán al Depositario, al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y 
al Consejo Ejecutivo de la Organización. En la notificación se expondrán los 
motivos de la decisión de retirarse.

b) El Consejo Ejecutivo de la Organización investigará y evaluará sin 
demora los motivos de la decisión de retirarse y adoptará las medidas 
apropiadas de su competencia para poner remedio a la situación, comprendida, 
entre otras, la convocación de una reunión especial de la Conferencia de los 
Estados Partes 1/.

4. La retirada surtirá efecto ... [período(s) convenido(s) de tiempo] 
después del depósito de la notificación por el Estado Parte interesado 2/.

-o, como variante de los párrafos 3 y 4 supra-

En el ejercicio de su derecho de retirada conforme al apartado d) del 
párrafo 2 sunra. el Estado Parte notificará a todas las demás Partes en la 
Convención, al Depositario y al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
con tres meses de antelación. En la notificación expondrá los acontecimientos 
extraordinarios que, a su juicio, han puesto en peligro sus intereses supremos.

1/ Debe estudiarse si hacen falta disposiciones especiales acerca de la 
competencia del Consejo Ejecutivo y de la Conferencia de los Estados Partes en 
los casos de presunta retirada y, en caso afirmativo cuál sería su contenido y 
su lugar en la Convención.

2 /  Es necesario seguir estudiando la cuestión del posible 
establecimiento de diversos períodos para hacer frente a diferentes 
circunstancias relativas a la retirada, en lugar de un solo período.



5. a) La retirada de un Estado Parte de la presente Convención no 
afectará en modo alguno al deber de [los Estados Partes] [de ese Estado Parte] 
de seguir cumpliendo con las obligaciones asumidas en virtud de cualquier 
norma pertinente del derecho internacional, en particular del Protocolo 
de Ginebra de 17 de junio de 1925 1/.

b) El Estado Parte que se retire de la presente Convención no quedará 
por ello exento de las obligaciones financieras [y] [o] de otra índole (que no 
sean incompatibles con los intereses supremos que lo indujeron a retirarse) 
que hubiera contraído mientras fuera Parte en la Convención.

-o, como variante de los párrafos 2 a 5 supra-

Todo Estado Parte en la presente Convención tendrá, en el ejercicio de su 
soberanía nacional, el derecho a retirarse de la Convención si considera que 
acontecimientos extraordinarios, relacionados con la materia objeto de la 
Convención, han puesto en peligro sus intereses supremos. Ese Estado 
notificará su retirada a todas las demás Partes en la Convención, al 
Depositario y al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas con tres meses de 
antelación. En la notificación expondrá los acontecimientos extraordinarios 
que, a su juicio, han puesto en peligro sus intereses supremos.

-o, en otro caso-

Artículo XIV! Duración

La presente Convención tendrá carácter permanente y seguirá en vigor 
indefinidamente, pero las obligaciones derivadas de ella cesarán si, después 
de 90 días de que termine el período de destrucción estipulado en el 
artículo [...], la Conferencia de los Estados Partes no puede declarar que 
todas las armas químicas se han destruido y que en lo sucesivo estarán 
proscritas en todos los Estados Partes.

Artículo XV! Firma, ratificación, adhesión, entrada en viaor

Comentario

Parece existir acuerdo en que;

1. a) La Convención estará abierta a la firma de todos los Estados y 
será ratificada por los signatarios;

b) Los Estados no signatarios tendrán derecho a adherirse a la 
Convención;

c) En las disposiciones relativas a la entrada en vigor se asegurará la 
más amplia adhesión posible de los Estados a la Convención.

2. Se expresó preferencia por que el número de ratificaciones para que 
la Convención entre en vigor sea de 60.
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1/ Se expresaron opiniones en el sentido de que esta disposición no 
sería necesaria.
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Nota;

Durante las consultas sobre este artículo se planteó el tema de la 
condición de los anexos a la Convención, así como de las disposiciones 
sobre reservas.

1. Debe seguirse estudiando si es necesario un artículo separado sobre la 
condición de los anexos.

Posible redacción de la disposición sobre la condición iuridica de 
los anexos

"Los anexos Nos ... forman parte integrante de la presente Convención".

2. Varias delegaciones consideraron que no deberían preverse reservas ni 
excepciones a la Convención, mientras otras estimaron que ese derecho se 
podría incluir con respecto a algunas disposiciones que no se indicaron 
claramente.

Se expresó la opinión de que, en lo referente a las reservas, debería 
prestarse la debida atención a las declaraciones de interpretación.

Es necesario examinar si la disposición sobre las reservas debe incluirse 
en el artículo XV o si ha de establecerse un artículo separado a tal fin.

Posible redacción para las disposiciones sobre reservas

1. No se podrán formular reservas ni excepciones, cualquiera que sea su 
redacción o su título [comprendidas las declaraciones o las manifestaciones 
interpretativas] a la presente Convención [salvo que estén expresamente 
permitidas por otras disposiciones de la Convención].

2. La disposición establecida en el párrafo 1 supra no impedirá que cuando 
un Estado firme la presente Convención, la ratifique o se adhiera a ella, haga 
declaraciones o manifestaciones, cualquiera sea su redacción o su título, 
siempre que esas declaraciones o manifestaciones no pretendan excluir o 
modificar el efecto jurídico de las disposiciones de la presente Convención en 
su aplicación a ese Estado.

-o, en otro caso- 

La presente Convención no estará sometida a reservas.

Posible redacción para el artículo XV

1. Firma

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados 
hasta [su entrada en vigor] [fecha] [indefinidamente] en (lugar).



2. Ratificación

La presente Convención [y sus anexos, que forman parte integrante de 
ella] 1/ estará sujeta a ratificación por los firmantes de conformidad con sus 
procedimientos constitucionales.

3. Adhesión

Cualquier Estado que no firme la Convención [antes de su entrada en 
vigor] [fecha] podrá adherirse a ella en cualquier momento 2/.

4. Depósito de los instrumentos de ratificación o adhesión

Los instrumentos de ratificación y de adhesión serán depositados ante el 
[Depositario] [Secretario General de las Naciones Unidas, quien queda 
designado el Depositario].

5. Entrada en vigor

a) La presente Convención entrará en vigor [... días después de la 
fecha del] [cuando se deposite el] depósito del [60®] [40®] instrumento de 
ratificación [o de adhesión]

b) Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o de adhesión se 
depositen después de la entrada en vigor de la presente Convención, ésta 
entrará en vigor el [... días siguientes a la] fecha del depósito de su 
instrumento de ratificación o adhesión 3/.

Artículo XVI; Idiomas, textos auténticos, depositario, registros

Comentario

a) Existe acuerdo general en que debe designarse Depositario 
al Secretario General de las Naciones Unidas.

b) Se expresó la opinión de que las funciones del Depositario debían 
tratarse en un solo lugar.

c) También debe seguirse estudiando si las disposiciones pertinentes 
deben figurar en el marco del Artículo XV, el XVI o un artículo 
separado.

d) No se formularon objeciones a las disposiciones relativas a los 
idiomas, los textos auténticos y el registro, que figuran infra.
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1/ véase el párrafo 1 en la nota supra.
2/ Una delegación expresó la opinión de que la adhesión no sería

necesaria.
3/ Debe seguirse estudiando el modo de asegurar que todos los Estados 

"poseedores de armas químicas" y "con una capaeidaá; de producción de armas 
químicas" figuren entre los Estados cuya ratificación sería necesaria para la 
entrada en vigor de la Convención.
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Posible redacción para el artículo XVI

1. La presente Convención, cuyos textos árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositada ante el 
Secretario General de las Naciones Unidas, designado como Depositario, quien 
enviará copias debidamente certificadas de ella a los gobiernos de todos los 
Estados signatarios y adhérentes.

2. El Depositario informará sin demora a todos los Estados signatarios 
y adhérentes de la fecha de cada firma, la fecha de depósito de cada 
instrumento de ratificación o adhesión y la fecha de entrada en vigor de la 
Convención y de las enmiendas a ésta [, cualquier aviso de retirada y la fecha 
en la cual ésta pasa a ser efectiva], [y de la notificación especificada en el 
párrafo 3 del artículo XIV 1/

3. La presente Convención será registrada por el Depositario de 
conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Hecho en ...

- o, en otro caso- 

Artículo xyi; Depositario, registro

1. Depositario 1/

a) Por la presente se designa Depositario de la Convención, al 
Secretario General de las Naciones Unidas, el cual deberá:

1} Notificar a todos Estados signatarios y adhérentes de:

a) La fecha de cada firma y la fecha del depósito de cada instrumento 
de ratificación o adhesión;

b) i) Toda enmienda a la presente Convención propuesta por cualquier
Estado Parte en ella;

ii) Toda enmienda aprobada;

iii) La fecha de entrada en vigor de cualquier enmienda.

2) Transmitir copias debidamente certificadas de la presente Convención 
a todos los Estados signatarios y adhérentes.

2. Registro

La presente Convención quedará registrada por el Depositario de 
conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

1/ Debe examinarse la posibilidad de confiar al Depositario otras 
funciones con respecto a las necesidades especiales de la Convención.



Artículo XVII; Idiomas textos auténticos

El original de la Convención, con sus anexos, cuyos textos árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositada 
ante el Secretario General de las Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los abajo firmantes, debidamente autorizados 
para ello por sus respectvos Gobiernos, firman la presente Convención.

Hecho en ...
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También se plantearon las cuestiones de las soluciones de las 
controversias no relacionadas con las cuestiones de cumplimiento, y del lugar 
que debe ocupar la disposición relativa a las conferencias de examen, pero 
esas cuestiones no se han examinado todavía.


